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Secretaría
General del
Concejo

Informe N" IC-O-2011-389

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMERDEBATE Ig, O . kg
SEGUNDO DEBATE 4 .4

- ky
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 22 de agosto de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. San Carlos de Alangasí;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 3509, sancionada el 24 de mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada
22 de agosto de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Conc jo
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Secretaría
General del
Concejo

Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro
Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. San Carlos de Alangasí;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3509, sancionada el 24 de
mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo enamiento Te °torial

i . Lic. E dy ánc ez
Concejal Met I ta o oncejal M po itano

In . Diego Ordoñez Sr Marc once
Concejal Metropolitano Conc jal M ropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-389, de 22 de agosto de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: s rsonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludeble, y a una viviend decua'da y
digna, con inde]Sendencia de su situación social y económica 'jg

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa as personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa sp licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia 1,'diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y rura .1 ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de ^

j en el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Que, el artículo 240 de dicþq cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrËlizadas&& las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y ca
t'o'e

en a facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y) usdice territoriales... ;

Que, el artí, o 26 ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g o n ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
llo c

,
onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

r e manera articulada con la planificación nacional, regional,
rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

ano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y olu nes; x)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondie l us' del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las le ess re l teria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Re mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui nas omando en
cuenta la configuración territorial, identidad, h st , necesid es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principiordere ,aiiRd riferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab rodedlimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la-Ley de egmen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el M io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclusiva^y p e regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendae4 cóittrol bre el mismo;

Que, el artícul,o eî·'a 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de eticejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as t ás general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

ca d Distrito;

Que?Ja Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

ý¾esolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de julio del 2011 en la
Administración Zonal Valle de los Chillos, integrada por: La Administradora

Zonal, la Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el
Subprocurador, el Jefede Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial

Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Valle de Los C llos; y, el
representante de la Secretaría de Territorio Hábitat y Viviend ap bó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 004-UERB- 01 de
fecha doce de julio del año dos mil once, habilitante rde a de
aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y onsolid a favor de
los Copropietarios del Comité del Barrio San Carlos de sí Primera Etapa.

En ejercicio de sus atribuciones legales constante s 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República;Ÿ4 li 7 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organižació T torial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numer e làsL rgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; 2 d solución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROG ESÊþ'DEL COMITÉDEL BARRIO SAN CARLOS DE

ÁNGASÍPRIMERA ETAPA

Artículo - Re los P anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos

presen ados o de exclusiva responsabilidad del proyectista, apoderado y
c tariŠs' e los predio donde se asienta el Comité del Barrio San Carlos de
A Primera Etapa, ubicado en la parroquia de Alangasí, sin perjuicio de la
respon iÍidadde quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: C3(C303-70)

Lote Mínimo: 300 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua con retiro ró~ al -

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencial de j densi d

Número de Lotes: 28 ^

ÁreaÚtilde Lotes: 11.0 .

Áreade Vías y Pasajes:

ÁreaVerde y de equipamiento comuna 3,72 .

Áreade Afectación Víal: 241,9 .

ÁreaTotal de Predio (lev.t :
' "

13.078,02 m2.

ÁreaTotal de Predio (E 12.500,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog cri 578,02 m2.

Número de loty 28 sign os del uno (1) al veinte y ocho (28), cuyo detalle es el que
consta en los planomy en/el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

ArtícúÏã3.-BoniÌicaciónde los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se

es l'e el mbio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D)
contin'obre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del Suelo

(R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo 200m2; excepto sobre los lotes 16,17 y
18, los cuales mantienen la zonificación C3(C303-70).

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
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ORDENANZA No.

trece años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un

46,43% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

de los predios que conforman el Comité del Barrio San Carlos de Alangasi Primera
Etapa, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución
de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 843,72 m2 que corresgonde 17,63%
del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal No. 1:

Ubicación: Calle Puerto Rico y lote 3.

Linderos: y
Norte: Calle Puerto Rico lon 'tud. 1

Sur: Lote 3 longikds 31,
Este: Lote 2 on 5 m
Oeste: Lote 1 gi d: 34,41 m

Superficie: 843,72 m2

Por tratarse de un asenta -Tinto 1(uèËiode hecho y consolidado, asentado en el

predio desde hace má ÑAg60o n un 46,43% de consolidación de viviendas
conforme al informe deenalificáción realizado; se autoriza a los propietarios del predio
a fraccionarse agentr I M icipio del Distrito Metropolitano de Quito, como

contribución
.

're y equipamiento comunal previo la realización del catastro,

el 7,63% degáre til anizable del terreno y que corresponde a 843,72 m2, el
porcentaje,faltante de 5,37% equivalente al 594,55 m2 que los propietarios del
f ' lè'nto se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del

Dis etropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección

Metropo tana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegosinfantiles.
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ORDENANZA No.

Artículo 6.- De las Vías.- EL asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado,

con una consolidación del 46,43% de más de 46 años de existencia, se encuentra

ejecutando obras de infraestructura como energía eléctrica, alcantarillado entre otros,

razón por la cual se aprueban las vías existentes y los anchos viales se sujetarán al

plano que se aprueba.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el tomon
las siguientes: trabajo vial en 100%, aceras, bordillos en 10 'reas &r'desy
equipamiento comunal para realizar.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutad o en roceso de ejecución

dentro de la urbanización son las siguientes: « %

Agua Potable 50%

Alcantarillado 50%
Energía Eléctrica 50%

Artículo 8.- Del Plazo de la .E] crón de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de u anizac uido el equipamiento del área comunal, es

de 4 años, de conformi or no tama de obras presentadas por los copropietarios
de los predios que corißem omité del Barrio San Carlos de Alangasi Primera

Etapa, contados apartir deMfe a de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribucio s pe yam oras de ley.

Artículo .- Dël Cor ol y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zonais Òhillos,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obŠ¾ urb zación hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

informeMécnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.
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ORDENANZA No.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de los predios que
conforman el Comité del Barrio San Carlos de Alangasi Primera Etapa pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cu cos estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, ade á's. recugo

del 30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por iiteumplimiento

de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financ Spara que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, ° so o fa coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución Obla Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccion mien d s redios de propiedad de las
personas que constan en el plano de fracdonam nto a aprobarse, quedan gravados
con primera, especial y prefere hipo a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.

Artículo 12. De la ProtoLSI on de Ordenanza.- Los copropietarios de los predios
que conforman el Comité arrio San Carlos de Alangasi Primera Etapa, se

comprometen en ' e- esenta días, contados a partir de la fecha de entrega

recepción d c cada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaría er el

,
'ncejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante Notario

Público ibirl n el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus

docÑnt tantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta

au ación, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las

acciones gertinentes.

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietários de los
predios que conforman el Comité del Barrio San Carlos de Alangasi Primera Etapa,

deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los
propietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
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ORDENANZA No.

constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean ab adas con
el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Pr pied d para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las dispgsiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los þIàzes est'ablecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecut orma sub idiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa d e f'e evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coac a cörttu ecargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza efa á en i ncia a partir de la fecha de su

d n la Sala de Sesiones dgl j,oggtropolitano,el XX de XXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascnta Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX de XXXXXX de dos mil once.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOUTANO UIT

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sanci 16r. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano ,

.- Distrito Metropolitano de Quito,

Ab cia An e Baroja
SECRETARIA GENERA O METROPOLITANO DE QUITO



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-389,de 22 de agosto de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: s ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivieñçl cua'da y
digna, con independencia de su situación social y económica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa as personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa s públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia 1 /diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y rura e arcicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr ésfa, en la función social y
ambiental de la propiedad yd 1 en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dic,hŠpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos desce trËliadò e las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y can y end facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y ) dictiones territoriales...";

Que, el artíp o 2 ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g biernos un ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
llo ca onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

r e manera articulada con la planificación nacional, regional,
rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

oy rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr olu nes; x)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondie l us' del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las le esoso re 1 ria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Regúl mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui anas 'tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, historia, ne esid es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principioÃeplagi iferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab ro dimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de ey de ggen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Manici io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusc^y

p i i de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendò,elcontr,1 fobre el mismo;

Que, el artícul,o etap del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de Ò$u.cejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as terés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

.or tica d. Distrito;

Que; ,15 Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo integrada por: La Administradora Zonal, la

Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Jefe de Territorio y Vivienda de la Administraci{on Zonal

Quitumbe,los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad

Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe; y, el

representante de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, emitió el
Informe Técnico Legal Favorable No.004 de 25 de abril de 2011, habilitante de la
ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del Asentami o man de
Hecho y Consolidado, denominado Barrio Praderas del S or d mité

En ejer

ircioMd sas Pararib

c

odnees

e ales constantes e ar , 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 5 er 7pliterales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de OrganizaÊónerri rial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 14 ánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; y, 24 Re lución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE ANUEBAÈÅURBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
ArtículoDESARRLOOLS >E DUEMLENAROOPRE EDNERAADSDS-LLSo

planos y
documentos e son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
propietarios délAAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
"Praderas d 'y bicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la
res a lid årdw'quienesrevisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hay o éta'cidos a engaño.

En caso he comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D5(D304-80) / C8(C408-70) / D3(D203-80)

Lote Minimo: 300 m2 / 400 m2 / 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R3) Residencia alta d
(M) Múltiple

(R2) Residencia mediana densidad 44

Predio No. 161584

Clave Catastral No.: 32909 03
Número de Lotes: 35
ÁreaÚtilde Lotes: 7.03 90 m2

Áreade Vias y Fasajes:

ÁreaComunal y equipamiento comuna 19,9 2 (5.97 % del área útil de lotes)
Áreade afectación de vías: 87 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 10 .155,85 m2

ÁreaTotalde Predio (Escritu .

* 10.000,00 m2

Diferencia(Lev. Topog.- Escn 155,85 m2

Núinero de lote dl uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los pigpos e cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lote347, Ž829, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y el área verde están parcialmente afectados

p . Mariscal Sucre, según informe vial emitido por la Jefaturade Territorio y
Vivi , mediante memorando TV - 15 de fecha 21 de abril de 2011, en concordancia

con el rme de trazado vial emitido por la JefaturaZonal de Obras Públicas,
mediante Memorando No. 27 - O.P. de fecha 19 de abril de 2011. Los lotes 18, 19, 20,21,

están parcialmente afectados por la calle Leopoldo Chávez.

Para los fines legales pertinentes los predios ya descritos se conforman de área útil y
área de afectación de acuerdo al cuadro de áreas del plano.
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Las viviendas de los lotes No. 29 y 34 se encentran parcialmente afectadas por la Av.

Mariscal Sucre.

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación

del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación de suelo (D)
Continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por xcepción se

aprueban lotes de de menor extensión de acuerdo al plano y cuadr da as ad unto

por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado ' cisie'nos de
antigüedad, con una consolidación de construcciones del 62.8 1 total de

Artículo 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAÈ¾IENTOCOMUNAL.- El

propietario del predio en mención, de conformidad con lE:guêæstablece el Artículo 479

del Código Orgánico de Organización Territó ial Au'tonomía y Descentralización
transfiere al Municipio del Distrito MetropÊodàQditocomo contribución de área
verde y área de equipamiento comunal, Ÿ9 m que corresponde al 5.97 % del área
útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

Area Verde:1

Superficie: 419.93 m

Norte: Lote 35 lon ° udME-9 m
Sur: Propiedad ar

,
ongitud 19.44 m

Este: Avenida Ma¾sca 'cre longitud 28.81 m

Oeste: ßitile gn Nombre longitud 32.42 m

A ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE

EQUI IENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:

juegos infantiles, áreas verdes encespadas y arborizadas.

Artículo 7.- COMPENSACION DE AREAS VERDES.- Por tratarse de un

asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio desde hace más

de once años, con un 62.85% de consolidación de viviendas conforme al informe de
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calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a entregar al

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal el 5.97 % de área útil urbanizable del terreno y que corresponde
a 419.93 m2, el área faltante es de 494.87 m2 equivalente al 7.03 % que el propietario
del fraccionamiento se compromete a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine l Dirección
Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que determina el A cul 479 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y sce lización,
Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las M'uraci alid - Las

autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana eptbanizable,
se protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el Registr Adë¾la..Propiedad.Tales
documentos constituirán títulos de transferencia de dtr °nio die las áreas de usos

públicos, verdes y comunales, a favor de la M , incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas podr najenarse.

En caso de que los beneficiarios de 7eiones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a revis en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados des la entr e tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más u eca o del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano unici .

Artículo 8.- DE LAS VI .- ización contempla una vía interna de uso público
que no se encue asacorde à lo ue establece el Artículo 41 de la Ordenanza No. 0255

(publicada en 3 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un

asentamient humano
,

hecho y consolidado de más de diecisiete años de existencia,
con 62. co idación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraÑru ura como: alcantarillado, agua potable, se aprueba la vía: Calle "Sin

N bxe ' de 0 m de ancho.

Artículo 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la

urbanización son las siguientes: bordillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, áreas
verdes y equipamiento comunal.
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Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución

dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%

Alcantarillado 100%

Agua Potable 100%

Artículo 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBR S laplazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido I amigto del
área comunal, es de cinco (5) años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por el propietario del fraccionamiento, contados sûr är de Yafecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contrib s especiaÏesy mejoras de
ley.

Artículo 11. DEL CONTROL DE EJECUCIÓ L S'OBRAS.- La Administración

Zonal Quitumbe,se responsabiliza del Špp gn la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaci de läs mismas, para lo cual existirá un
informe técnico semestral tanto d departamen o de Fiscalización como de Obras
Públicas de la Administraci' nal Quitumbe. Su informe favorable final será
indispensable para levanta po y celar la prohibición de enajenar.

Artículo 12. DE LA M ETRASO EN EJECUCION DE OBRAS.- En caso

de retraso en la ecucion as obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del
Barrio Pradera e roya Margarita del Consuelo Pachacama y otros pagará a la
Municipal d ens

,
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del cos obrasuno ejecutadas.

De p istir e cumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a carg detodos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
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título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Artículo 13. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Artículo 96 de la

Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 200 todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio p iedad

del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y Marga onsuelo
Pachacama y otros quedan gravados con primera, especial y ente ca a

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,qued o ade ás rohibidos

de enajenar, hasta la terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición en enax regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficianos, eg stado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓDE ORDENANZA.- El Comité Pro

Mejoras del Barrio Praderas del Marga t del Consuelo Pachacama y otros se
compromete en el plazo de fas, contados a partir de la fecha de entrega

recepción de la copia certikca Ordenanza Aprobatoria por parte de la

Secretaría General del o¾etr litano de Quito,a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos hab,ilityntes detonformidad con lo que determina el Código Orgánico de
Organización utonomía y Descentralización, caso contrario se

recomendará dejag sipr'efecto esta autorización, notificándose del particular al

Comisañò de:|a Zontpara que inicie las acciones pertinentes.

Artíbulo 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro

Mejor el Barrio Praderas del Sur y Margarita del Consuelo Pachacama y otros,

deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el

plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios
de los lotes que en tres fojas útiles se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a

partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
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Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal del propietario en caso de
incumplimiento.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Naciona ° tar en
forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a Tost ést En

este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertid s ÿbyglavía tiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondiellt s.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vige ° partir á la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metrop go,_el e XXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

ÌšgTÏFICADO DE DISCUSIÓN

La infrasc °ta Se ariapseneral del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
present anz e discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XX XXXde dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr B * a
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrad
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ E 02,9 NO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-389, de 22 de agosto de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: s ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie . cuada y
digna, con independencia de su situación social y económicaf'A

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que as personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa s pûblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia 1, *diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y rura _l ej,ercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad yd en el ejercicio pleno de la

ciudadania.";

Que, el artículo 240 de dic, po normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrËliza las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cant'o end
,

facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y isdicciones territoriales...";

Que, el artí o 2 ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gobgrnos n

,
ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

Agarrôllo ca, nal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

3 rito,iaÏ,de manera articulada con la planificación nacional, regional,
'

y,provinéial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

tiggano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado nicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y lu nes; x)
- Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo us' del

suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las l bre 1 teria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Regul:ap mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui anas 'tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, histmia, n cesid es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principioÁgfilšd ferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab mkprocedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de 1 ey de Re ten para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Munici io del I3istrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclus Ûyp i de regular el uso y la adecuada ocupación

.del suelo, ejercien ontr áõbre el mismo;

Que, el artículp numera del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de ejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asu s t

,
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

u an ica Distrito;

Que, . ja Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

ý¾esolverlos procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo integrada por: El Administrador Zonal

Calderón, la Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu ' Barrio, el
Subprocurador, el Jefede Catastro, el Coordinador de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal

Calderón; y, el representante de la Secretaría de Territorio Hábitat Vivienda,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°002-U -ZC-SOLT-

2011, de fecha 30 de juniodel año 2011, para que se autorice la r °ón de la
Ordenanza que regule el Asentamiento Humano de

Hec'
onso o, a

favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los e se asi
,

a-el Comité
Pro Mejoras del Barrio Acción Social "Eco & Vida".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes-ëmlos€ c
.

s 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República;$4 litàtal c 7 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de OrganiŠçión T

,
torial, Autonomía y

Descentralización; 2 numeral 1 y 8 nume e*ÌàsLe,y Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; 2 d ËesoluciónNo. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE A

BDAE

IZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PRO JtES O DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO DE

AgCION SOCIAL "ECO & VIDA"

Artículo 1.- Dé s Plmos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentadôŸon dètgélusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
cop Êti «dyglo predios donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL

B D ½CCION SOCIAL "ECO&VIDA", ubicado en la parroquia de Llano

Chic in perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
docume s legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano *

Uso principal: (R2)Residencia de °

a densidad
Número de Lotes: 107
ÁreaÚtilde Lotes: 21.339.01
Áreade Vías y Pasajes: 4.359,16 m

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 2151. m2 (TO.8 % del área útil de lotes)
Áreade Afectación Vial

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): .862 7 m2

feearen
a

(dLeevTdio (E.
Ec t.

32Œ07,830m2

Número de lotes 107, s del no (1) al ciento siete (107), cuyo detalle es el que
consta en los planos y engl cuatoide beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No.§ 87ËR n en el plano a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO AGGIO ISOCIAL "ECO&VIDA", el tratamiento o destino que se les
dé a l regido en los estatutos vigentes de ésta organización social
debit te econocida.

Art - Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta es: D9
(D102-80); lote mínimo 100.00m2 considerando que los lotes con superficie menor de

200 m2 representan el 67%; forma ocupación del suelo (D) Continua sobre línea;

clasificación del suelo: Suelo Urbano, (R1) Residencia de baja Densidad.
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La Mesa Institucional reunida el 30 de junio del 2011, propuso esta zonificación de
conformidad a la revisión del PUOS, de acuerdo con lo señalado en la Ordenanza No.
0031, publicada en el Registro Oficial número 83, del mes octubre del 2008 y con

respecto al lote signado con el número 104, en caso de futuro fraccionamientos se
acogerá a la zonificación vigente del sector D3 (D203-80).

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los co ropietarios y
el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAIP-EÒO&VIÈA",
propietarios del predio mencionado, transfieren al Mun a4i' de pÐirito
Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes áreas deVquipamiento
comunal 2.151,07 m2 que corresponde al 10.08 % del área útil lotes distribuidos
de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE

Norte Pasaje Los Chasquis
8.62 m

ÁreaVerde N°1: Sur: Pasaje Sisa 9.30 m

Este: Lote N° 21 16.10 m 263.20 m2

Lote N°36 14.40 m

Oeste Lote N° 20 13.86 m
: Lote N° 35 16.35 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte Pasaje Sisa
8.99 m

, Sur: Pasaje Inti 11.02 m
Area Verde N°2:

Este: Lote N° 46 15.08 m 291.62 m2

Lote N°57 15.06 m

Oeste Lote N°45 13.76 m
: Lote N°56 16.00 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte Pasaje Inti 10.50 m

ÁreaVerde N°3: :
310.63 m2

Sur: Pasaje Los Espinos 10.80 m

Este: Lote N° 69 16.83 m
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Lote N° 80 13.73 m

Oeste Lote N° 68 14.05 m

: Lote N° 79 16.35 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte Pasaje Sisa 51.50 m

, Sur:
Pasaje Inti 36.42 m

Area Verde N° 4: Lote N° 54 13.60 m
1285.62 m2

Lote N° 44 15.00 m
Este:

Lote N° 54 14.99 m

Oeste Av. Clemente Yerovi
30.37 m

Por tratarse de un Asentamiento Humano de o onsolidado, asentado en el
predio desde hace más de 15 años, con 8% dación de viviendas conforme
al informe de calificación realizado; se aut a a ls propietarios del fraccionamiento a

entregar al Municipio del Distritosigetropolitano de Quito,como contribución de área
verde y equipamiento comunalp evig a la realización del catastro, el 10.08% de área
útil urbanizable del terreno ue nde a 2.151,07m2, el porcentaje faltante es

de 623.10m2 equivale 92 o ue los propietarios del fraccionamiento se
comprometen a compensaranori tariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,de acuerd 'e determine la Dirección Metropolitana de Catastro, de
conformidad -a lo rmina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territori ton ritía escentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas

u mza io n área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se

inscr an en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferepcia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de
la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas
no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
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de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, ár s verdes

enc spadas y arborizad ,amobEilia

sen m ento Humano de Hed h ado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamen la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanzai o-0255 (publicada en
el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que es n Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado de más de quince añ encia, con 88.00% de
consolidación de viviendas el mismo que se e e bras de infraestructura
como: energía eléctrica, alcantarillado y agua p , raàón por la cual los anchos de
vías y pasajes se sujetarán al plano que s . ctualidad las vías son: Pasaje
Los Chasquis: 7.00m; Pasaje Sisa: 7.00m; °e I : 7.00m; Pasaje Los Espinos: 7.00m;
Calle Jaacarandá:cil0na00

rh

G opreseneze d0e0n

a e

anc

n

de va

puertas de los pasajes, p ra-evit futuros amurallamientos,

Artículo 7.- De 1,a bras a6 j,ec'utarse.-Las obras a ejecutarse en la urbanización son

las siguientes

Adoquin do 80%
Alcantarillado 90%
Áreasverdes y
Equipamiento comunal. 75%
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA", contados a partir de la fecha de
la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA" y los copropietarios pag án las

contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración cipal de la
Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la e & ' a nce de las
obras de urbanización hasta la terminación de las ritas, pr oVassi.xistics«

informe técnico tanto del Departamento de Fiscalizac1 to o Departamento de

Obras Públicas cada semestre. Su informe e erá indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Eyecucion Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbaniza ' los copgepietarios del inmueble sobre los que
se asientan y el COMITÉP

_
E ORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL

"ECO&VIDA", pagarán a la 1VIume a en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calcul ety de cosË<ielas obras no ejecutadas.

De persistir el in, limiento,el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todog lo pie,tarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.
Emitid form a correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

d as u anización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

títu créÊ$respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de

confo d con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las

personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados
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con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- EL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO DE ACCION SOCIAL "ECO&VIDA" y los copropietarios del predio
fraccionado, se comprometen en el término de sesenta días, contados a rtir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza A a ria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a p colišarla

ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad : Šàntón , con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar'sia efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la 2ðnagara que inicie las
acciones pertinentes.

Artículo 13- De la Entrega de las Escritura ivituales.- EL COMITÉPRO-

MEJORAS DEL BARRIO DE ACCION SOCI &VIDA" y los copropietarios

del inmueble, deberán entregar las resp as s ndividuales a favor de todos
los copropietarios cuyos nombres se cuen an detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plan del fra miento adjunto a legalizarse, en el
plazo máximo de un año cont artir d la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad d t bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los copropietarios n s=en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso
de producirse transferencia dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Orden, stro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas co d nte certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad,para queesur, los efectos legales pertinentes.

Artícuin 14 Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

esta er enanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá tar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolit o de certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en d6 gebweg eh sesiones de XX de
XXXXXy XXde XXXXXXde dos mil once.- Quito

Abg. Patricia Baroja

ALC

LCDÍDAEADIS

AN

DRI

t i

oL eAtrpOol

t

noUde QO

EJECUTESE:

CÅDE DEL I T T ME
RaOP LdI

NO DE QUITO

CERTIPJ O, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-389,de 22 de agosto de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "J as ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi da decua'da y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa qûëglas pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spacios pûblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia 1 diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y ra ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de Ñ¾a, en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de di
,

po norinativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentráliza las regiones, distritos metropolitanos,

provincias yc t en facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y ) dicci e territoriales... ;

Que, el artí, o 2 eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g o n
,

ales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
.desarrollo cap nal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

rriförial de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

ano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para 10 cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr ° nes; x)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo9die l uso del

suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyests re 1 x ria,

y establecer el régimen urbanistico de la tierra; z) Regülar mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui anas tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, hist n si es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio qm d rbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab to ' dimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de laley de ° en para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva yp e regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendöd côttrol bre el mismo;

Que, el artículp8 metal 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de AcejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asun é's general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

amstica Distrito;

Que, .. a Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

ytesolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo integrada por: El Administrador Zonal

Calderón, la Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el
Subprocurador, el Jefede Catastro, el Coordinador de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal

Calderón; y, el representante de la Secretaría de Territorio Hábitat Vivienda,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 004-U -ZC-SOLT-

2011, de fecha 30 de juniodel año 2011, para que se autorice la ón la
Ordenanza que regule el Asentamiento Humano de H Co dado

En ejer

iecoæde udoaCorm oesMleprasdc nsara

es e

aFr

, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54411 r x) 57pliterales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de OrganizaÊ6n(Terrifõrial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral e O nica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; e lución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE AgW BR A IZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESI DElhCOMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO DE

IE STAR FAMILIAR

Artículo 1.- De s ocumentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados soË ee siva responsabilidad del proyectista y dirigentes del COMITÉ
PROME

^RAS
D'È¾yJ3ARRIO "BIENESTAR FAMILIAR", ubicado en la parroquia

de Cal ' ~uicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
d e ales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso e comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación Actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia de median nsid

Número de Lotes: 187

ÁreaÚtilde Lotes: 35.204,42m2

Áreade Vías y Pasajes: 11.130,00 m2

Área Verde y de Equipamiento , ,4.619,589n2 '13. 1Area Util de Lotes)
Comunal:

Áreade Afectación Vial· No

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 50.9¾,00 2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): * 49.760|00 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): , B194,00m2

Número de lotes 187, s os'd7e uno (1) al ciento ochenta y siete (187), cuyo detalle
es el que const os y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Artícu CÁCION DE PREDIOS.- Para efectos de la aprobación del presente
fraçàonami se procede a unificar los predios número 390057 y 573871, para los
finesÌëgalesp rtinentes:

El predio No 390057 y clave catastral No. 13814-05-001 contiene 45 lotes signados del
uno (1) al nueve (9); del ciento cuarenta y cuatro (144) al ciento cincuenta y cuatro

(154); del ciento sesenta y uno (161) al ciento sesenta y ocho (168) y del ciento setenta y
uno (171) al ciento ochenta y siete (187); El predio No. 573871 y clave catastral No
13815-01-001 contiene un área verde y 135 lotes signados del once (11) al ciento
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cuarenta y uno (141);del ciento cincuenta y seis (156) al ciento cincuenta y ocho (158) y
el lote ciento setenta (170). Y los lotes 10,142,143,155,159,160y 169 se encuentran

ubicados en ambos predios.

Artículo 4.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se mantiene la zonificación del sector

que es D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D Continua

sobre Ifnea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano. Por excepción se rueban los

lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adju atar de
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 10 años güe y con

unea consolidación y construcciones levantadas en un 30.28% tal de los

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamient mn'nal.- EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "BIENESTAR I ropietario del predio
mencionado, transfiere al Municipio del e'tropolitano de Quito como

contribución de áreas verdes y comunal que corresponde al 13.12 %
del área útil de los lotes distribuidos de la ien manera:

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad del Sr. Obando

42.30 m
Becerra

Sur: Calle "F" 39.70 m
Lote N°21 20.00 m

Este: Curva de retorno 16.22 m

Calle "C" 19.04 m

ÁreaVerde N°1: Lote N°11 8.92 m

Lote N° 12 9.05 m 4.619,58 m2

Lote N° 13 9.10 m

Lote N°14 9.00 m

Lote N°15 9.03 m

Lote N°16 9.00 m

Lote N° 17 9.25 m

Lote N°18 9.03 m

Lote N°19 8.95 m
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Lote N° 20 9.00 m

Lote N° 21 9.00 m

Oeste:
Propiedad de JudithObando 116.83 m

de González
Lote N° 10 19.95 m

Por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado sentado en el

predio desde hace más de 10 años, con un 30.28% de consolid o de p ndas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitang de Quito,como
contribución de área verde y equipamiento comun vio 1 ealización del
catastro, áreas verdes y comunales de 4.619,58 sponde al 13.12%, de
conformidad a lo que determina el Art. 479

C'i
gánico de Organización

Territorial Autonomía y Descentralización s nciag dominio de áreas de uso

público a favor de las Municipalidades.4- Eas autonz
°

nes y aprobaciones de nuevas

urbanizaciones en área urbana o urbanizab e, se þrotocolizaranen una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la iedad. ÝàLesdocumentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las a e usos públicos, verdes y comunales, a favor de
la Municipalidad, incluidasÊas ns aciones de servicios públicos. Dichas áreas
no podrán enajenarse. .

En caso de s ° °arios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización ro conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesent día n

.

os desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municip id lc o, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
e o tropolitano o Municipal.

Artícul - De las Vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se

encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en
el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado de 10 años de existencia, con 30.00% de consolidación de
viviendas el mismo que se encuentra con todas las obras de infraestructura como:
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energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "A":
10.00m; Calle "C": 9.00m; Calle "D": 9.00m; Calle "F": 9.00m; Calle Vicente Rocafuerte:
16.00m; Calle "B": 9.00m; Calle "D": 9.00m; Calle "E": 9.00m; Calle "G": 9.00m y Calle
Carlos Mantilla: 13.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras de infraestructura ge e cuentran
ejecutadas en un 100%.

Artículo 8.- De la Protocolización de la Ordenanza.- EL COMITÉPËQMEJORAS
DEL BARRIO "BIENESTAR FAMILIAR", propietario del þitdio fraccionado, se
compromete en el plazo de sesenta días, contados a r de la fåcha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordena o i'a por parte de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de ito r ocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Prop àd èl tón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contra ará dejar sin efecto esta

autorización, notificándose del particular i Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentesla

Entrega Esc turas Individuales.- EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL IENESTAR FAMILIAR", deberá entregar las

respectivas escrituras indivi e favor de todos los propietarios cuyos nombres se
encuentran deta,1:la s "et cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamieritora egalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir
de la ins ón Êêsla enanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventu nsaÊad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de

to. e autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta

la o oliz ón e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la

Propie del cantón Quito,estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 10.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
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podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de de

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICAD E DI CÚSIÓN

La infrascrita Secretaria Gener, oncejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue di tid da en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX de d i .- Quito,

bg. Patricia Andrade Baroja
SECRlgARTAGE RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

AL DÍA REL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg, Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO D QU TO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-389, de 22 de agosto de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as ersonas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuaba y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa as personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spa s pûblicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justiciasocial 1 *diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y rura cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr és , en la función social y
ambiental de la propiedad yd >Ta 't en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicþo cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos desceÁntrÈizaòp d& las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantu ' tend áñ facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y)
· dicci es territoriales...";

Que, el ar o 2
,

ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobierno þales tendrán las siguientes competencias:...L Planificar el

Aesarr llo c onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

rifo gal, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
ovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

no y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

Página 1 de 12



ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado °cipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y lu nes; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspo ie us' del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las le ess bre 1 teria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; z) Re mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroqui anas omando en
cuenta la configuración territorial, identidad, hi , necesi es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio e ni riferbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código estab ro ' miento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de I ey de ghen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el lylonic" io del I3istrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclus yp e regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejercien ontr te el mismo;

Que, el artícul nume 4 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de ëjo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as s general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
a tica d. Distrito;

Que, la Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo integrada por: El Administrador Zonal La
Delicia, la Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el

Subprocurador, el Jefede Catastro, el Coordinador de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal

Calderón; y, el representante de la Secretaría de Territorio Hábitat Vivienda,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 003 AZLD-

SOLT-2011, de fecha 01 de agosto del año dos mil once, il te de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Co'll ado
Santa María II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Sant ría II de la
parroquia Cotocollao (actualmente parroquia El Conda

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes* .lo <g
.

s 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 4 liËŒralc 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de OrganizÆacióT4ãstorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 num at1NIe ,y Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito;.4, 2 de a ÈesoluciónNo. A0010 de 19 de
marzo de 2010. '

LA ORDENANZA QUE A

BDAE

IZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVOiD'EL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO

'SANTA MARÍA II

Artículo 1.- DË¤LO L NOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docume reserita s son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los

dirig é Pro Mejoras Santa María II de la parroquia de Cotocollao (hoy

p EI dado) sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
plano os documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
dirigentes del Comité Pro Mejoras Santa María II de la parroquia de Cotocollao (hoy

parroquia El Condado).
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal. (R2) Residencial Mediana D ad

Zonificación: A31 (A5000 0
Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Ai da
Clasificación del Suelo: ( SuŠ

N'o
rbanizable

Uso principal: ) e ón Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación asignada para los 33 lotes D3 9203-80)
Número de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 7905.70m2

Áreade Vías y Pasajes: " 3553. 71 m2

ÁreaComunal ygguipamiektpcomunal: 1052.09 m2

ÁreaTot opog): 14846.58 m2

ÁreaT redi (Escrit.): 14650.00 m2

Dife ancia .
Topog.- Escrit.): 196.58 m2

Númerorde lotes 33, signados del uno (1) al treinta y tres (33), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Las zonificaciones que
rigen para el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Pro

Mejoras Santa María II de la parroquia de Cotocollao son: D3 (0203-80)/ (R2)
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Residencia Mediana Densidad, para los 33 lotes; A31 (A50000-0))/ (PE) Protección
Ecológica / ÁreasNaturales, para el área verde y área verde adicional no computable.

Los lotes de terreno signados con los números 17 y 20 se encuentran parcialmente
dentro de la Faja de Protección de la QuebradaRumihurco. Los propietarios de estos

lotes tienen el derecho de propiedad pero no el derecho de uso en el á ea que se
encuentra afectada por la faja de protección; por lo tanto, podrán constraî1r el área
habilitada para la construcción así: Lote 17: área a escriturar: 216,77 m¾a abilitad

para la construcción: 201,12 m2; área dentro de la faja de protección ebr 5,65
m2; Lote20: área a escriturar: 570,49 m2; área habilitad para la construcct 549,69 m2·

área dentro de la faja de protección de quebrada: 20,80 m2. ss

Los beneficiarios del fraccionamiento, se constitu e antes del sector, para
evitar que se originen nuevos asentamientos

.
zona ección ecológica, área

verde, área verde adicional no computable; e e'aso de producirse realizaran las
respectivas denuncias ante la Comisaria de lidgi i ión Zonal para que inicie las
acciones legales correspondientes. -

Por excepción se aprueban lote nor extansión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse dfin a a nto humano de hecho y consolidado de 15

años de asentamiento yoÈolid
.

ón de construcciones levantadas en un 72,73%

respecto al total de los s. '

Artículo 4.- ,DEL ERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité P pd/I ras'anta María II de la parroquia de Cotocollao, transfiere al

Municipios d Dist Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas'de3eqüipamiento comunal, 1052.09 m2 clue corresponde al 13.31 % del área útil
urba' a le de terreno, cumpliendo con el porcentaje requerido de conformidad con el

literal el Artículo 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 en concordancia con el

Artículo 424 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y
Descentralización. Áreaútil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde N 1:
Norte: Lote 20 en parte 30.63 m
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Lote 20 en parte 3.30 m
Intersección entre Calle A y Calle 2 en parte 11.26 m

Lote 21 en parte 22.18 m

Total 67.37m.

Sur: Área Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección 72.30 m en

longitud desarrollada
Este: Barrio Santa María I: 10.50 m

Oeste: Vértice de Intersección entre Lote 20 y ÁreaVerde A no * mputable

Franja de Protección: 0 m

Superficie: 977.01m2

ÁreaVerde N°2:

Norte: Vértice de Intersección entre Pasa e 2 L m

Sur: ÁreaVerde Adicional 1 no co utabl ranja de Protección: 17.17 m en

longitud desarrollada '

Este: Lote 17: 14.22 m '

Oeste: Pasaje 2: 9.91 m
Superficie: 66.51 m2

ÁreaVerde N 3: x ,

Norte: parte 12.76 my Pasaje 2 en parte 2.92 m
otal;F 5.68 m

Sure " Area Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección: 15.79 m
n longitud desarrollada

Este: Vértice de Intersección entre Pasaje 2 y ÁreaVerde Adicional 1 no computable
Franja de Protección: 0 m

Oeste: Barrio Cordillera: 1.68 m

Superficie: 8.57 m2
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ÁreaVerde Adicional 1 No Computable Franja de Protección:
Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15.79 m

Pasaje 2 en parte 3.09 m

Pasaje 2 en parte 1.49 m

ÁreaVerde 2 en parte 17.17 m
Lote 17 en parte 7.58 m

Lote 20 en parte 12.44 m

ÁreaVerde 1 en parte 72.30 m

Total: 129.86 m en longitud desarrollada
Sur: ÁreaVerde Adicional 2 no computable: 115.42 (s atoria de los parciales)
Este: Barrio Santa María I en parte 12.65 m

ÁreaVerde Adicional 3 no computab 1951m
Barrio Santa María I en parte 4.
Total: 28.89 m

Oeste: Barrio Cordillera: 10.56 m

Superficie: 1270.33 m2

ÁreaVerde Adicional inputahle (Bajo el Borde Superior de Quebrada):
Norte: Área ° °onal no computable 1 Franja de Protección: 115.42 m

(sytn o arciales)

Sur: a ue mihurco: 108.57 m en longitud desarrollada
Este: Barrio ríta María I: 5.99 m

Oeste: BarriouCordillera: 4.88 m.

Suphficle: 999.60 m2

ÁreaVerde Adicional 3 No Computable (Bajo el Borde Superior de Quebrada):
Norte: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de

Protección y Barrio Santa María I: 0 m
Sur: Barrio Santa María I en parte 0.72 m

Página 7 de 12



ORDENANZA No.

Barrio Santa María I en parte 5.29 m
Total: 6.01 m

Este: Barrio Santa María I: 8.84 m

Oeste: ÁreaVerde Adicional no computable 1 Franja de Protección: 11.51 m en
longitud desarrollada

Su ereaic :Faja2 NPr

tección de la QuebradaRumihurco (ÁreaV icional No
Computable=1270.33 m2) y el Área de Afectación Especial ubicada Ÿgo.el Borde
Superior de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 2 No Comput 999.60 m2 y Área
Verde Adicional 3 No Computable = es 28.70 m2þ se tijetara °spuesto en el
Artículo 57 literal e) de la Ordenanza Metropolitansa ggueLdice: "El área de
protección se constituye en el retiro de constru n. Ftel so de urbanizaciones,
subdivisiones y conjuntos habitacionales podrŠons i' s vías, estacionamientos

de visitas, áreas verdes recreativas adi a vegetación protectora". Los
representantes legales del Comité P °ora anta María II de la Parroquia
Cotocollao, realizarán a nombre deau repres t a, la transferencia a título gratuito a
favor del Municipio del DistritoSopolitanode Quito,la totalidad del ÁreaVerde
Adicional no computable orrës on¿fe a dos mil trescientos con setenta y nueve
metros cuadrados (2298 7

Artículo 5.- ESEEC 6 NES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE

EQUIPAMIE .- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
juegosinfantiles y ona descanso.

· A E AS VÍAS.- El asentamiento humano de hecho y consolidado,

co a u sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un

asenta o humano de hecho y consolidado, con una consolidación del 72,73% de
más de 15 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón

por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el

asentamiento son las siguientes: trabajo vial 60%, aceras 100%, bordillos 100%.
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Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización

son las siguientes:
Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El Szo ecubón

de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el eq pamiento r área
comunal, es de 8 años, de conformidad al cronograma de obras pres fadas por los
dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II de p ui'a Cotocollao,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente rdenanza. De estas obras el
Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II de la rr mg C tocollao, pagará las
contribuciones especiales y mejoras de ley. %

u c pa
oDnEaLlaCDOe

aa

eL

r sp a gu
mieOnoReAn

a

jaec
i n

araaanóc

de las obras de urbanización hast terminación de las mismas, para lo cual existirá
un informe técnico tanto del d rt ento

de7fiscalización
como el departamento de

obras públicas cada seme S e favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y ca pr 'ición de enajenar.

Artículo 10.- DEþAJWULTAaEOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso

de retraso en,.4 e 6 d las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del
Barrio Sa ar II l'aparroquia Cotocollao, pagará a la Municipalidad en calidad

de mu o mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no

eje få a

De persi r el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
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título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de

conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a robarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del nicipio del
Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidos de eñaj hasta la
terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajena · á una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, s ^ el 1 e beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACION R NANZA.- los directivos del
Comité Pro Mejoras del Barrio Sant art la parroquia Cotocollao, se

compromete en el plazo de sesenta onta s a partir de la fecha de entrega

recepción de la copia certificad de la nza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concej olitano de Quito,a protocolizarla ante notario

público e inscribirla en el gistr opiedad del Cantón Quito,con todos sus

documentos habilitante as c
.

rio se recomendará dejar sin efecto esta

autorización, notificán d cular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinente

Artículo DÉ LA TREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los

directi omitWPro Mejoras del Barrio Santa María II de la parroquia Cotocollao,
d ar as respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyoncombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el

plano déNraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado

a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes del Comité Pro

Mejoras del Barrio Santa María II de la parroquia Cotocollao en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad
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del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas

conferido por el Registro de la propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplid os plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o eje ar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a cost Æe e En ste

evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos po'fíàgía coa , con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses corres ondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vige g a pa la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropo no e XXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

FESTÎFICADO DE DISCUSIÓN

La infrasc e neral del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
prese anza fde discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXL XXXde dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO ÐE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. arrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distríto Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Bard
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METÈQ ISTANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-389, de 22 de agosto de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as personas
ienen dereenhdepae ehn

e

Ssegs ay anlud ble, y a iuna v da y

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo noi;mativo, expresa qu gas personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sustespaãios pàblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial og 1 s*diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y leÝura cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democraWea, è es , en la función social y
ambiental de la propiedad y de 1¾ gad en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dic,hp cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen ° a a a las regiones, distritos metropolitanos,

provincias yc drañ facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y; isdice e territoriales...";

Que, el artipulo ral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gog ostmunf'eipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
desarrollo l'onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
k rifo4el; de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

tirgmo y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos yr u nes; x)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondie l us del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las le re 1 eria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regh'Ig mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquiasarbanas 'tomando en

cuenta la configuración territorial, identidad, histoga, ne d es urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio eeq idad erbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establ ce prodedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales; i\

Que, el artículo 2 numeral 1 de la-Ley de Re men para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el io del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclus°
p e regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejercie d dntr re el mismo;

Que, el artícul nu del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres de

,
ejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

as t 45 general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
ca

.
istrito;

Que; . a Uni d Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de julio del 2011 en la
Administración Zonal Valle de los Chillos, integrada por: La Administradora
Zonal, la Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el

Subprocurador, el Jefede Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial

Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón; y, el representante de la

Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe ecmco Legal

No. 002-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha dieciocho de febrero 1 d¾ il ce,

habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asenta oH pan de
Hecho y Consolidado denominado Barrio Santa Teresita del V favor de

los socios de la Cooperativa de Vivienda Santa Ï iegga d Valle (en

liquidación)".

En ejercicio de sus atribuciones legales constanŠ n culos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúbli liteg ), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Org'Hitación Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 num ral 1 aiey Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; y, Resolución No. A0010 de 19 de
marzo de 2010. 9

PIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 3509,
SANCIONADA 1225tBE lŠYO DEL 2004, QUE APROBÓA LA URBANIZACIÓN
DE INTERÉ$ C AL DESARROLLO PROGRESIVO DE LA COOPERATIVA

DE IVIENDA "SANTA TERESITA DEL VALLE"

STITUYASE EL ARTÍCULO 2 y 11 DE LA ORDENANZA 3509 POR

EL IENTE.-

"Artículo 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y
liquidador de los predios donde se asienta la Cooperativa de Vivienda Santa Teresita
del Valle en Liquidación, ubicado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la
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responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en

caso que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano egroba'orio
siendo en el futuro indivisibles."

Artículo 2.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 3 DE LA ORD A 3509 POR EL
SIGUIENTE.-

"Artículo 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Zonificación actual:

Forma Ocupación del Suelo: ) C a sobre línea de fábrica
Uso del Suelo: ( sidencial Baja Densidad

Número de Lotes aprobado
con ordenanza 3509: ' 540
Lotes dados de Baja: -, 7
Lotes dados de Bpj or 'ón: 3

Creación de nuevos es r subdivisión 2

eas verdes

12532

Número de Lotes en relación al plano
Reformatorio: 553

ÁreaÚtilde Lotes: 152.661,31 m2.

ÁreaComunal: 39.462,39 m2.

Áreade Vías: 53.456,56 m2.
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ÁreaTotal (Levantamiento) 245.580,26 m2.

ÁreaTotal (según escritura) 216.692,00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 28.888,26 m2.

Número de lotes 553, lotes a escriturar 532: del uno 1 al 24; del 36 al 41; del 48 al 56; y
del 59 al 553, se ha modifico la numeración debido a que los lotes ya posee números
prediales y claves catastrales individuales, por lo cual en el plano reform ri djunto
se explica el detalle de los números de lotes y los beneficiarios."

Artículo 3.- AGREGUESE DESPUES DEL ARTICULO 3 DE LA ORDE AZA 3509

LOS SIGUIENTES ARTÍCUL S IMNUMERADOS.-

Artículo ..........- UNIFICACION DE PREDIOS.- C r esprendende las
cesiones de derechos que constan en los antecedenŠ lo de y 14 de la ordenanza

3509 cuyos números de predio y claves catastraleuen: Pr 796100 C.C. 21102-16-

009 y Predio 796101 C.C. 21102-16-010 respÊœekunifican en el lote actual

número 14; los lotes 443 y 444 de la orde a 350 cuyos números de predio son

796517 y 796516 respectivamente s nifican 18 te actual número 443; de igual

forma los lotes 304 y 305 de la O a 3509, cuyos números de predios y claves
catastrales son: Predio 7963&9 C.C. 02:19-001 y Predio 796045 C.C. 21102-12-002

respectivamente se unif µÊiot tual número 303.

Art.......-SUBDIylSION DilyLOTE.- Conforme se desprende de las cesión de
derechos, que,consta $14°s

antecedentes, el lote No. 131 con número de predio 796145

y clave ca a 2 02-Î9'002,se cedió 204m2 por lo cual se creó un nuevo lote con el
númer nforn è consta del plano reformatorio adjunto; de igual forma el lote No.

306 con numero Predio 796042 C.C. 21102-12-001 fue dividido en otro lote cuyo
nu éto s el conforme consta del plano reformatorio adjunto.

Artículo 4.- AGREGUESE DESPUES DEL ARTICULO 4 DE LA ORDENAZA 3509

EL SIGUIENTE ARTÍCULO IMNUMERADO.-

Art......MODIFICACION DE LOTES.- Conforme lo determina el informe de riesgos
emitido por la Administración Municipal Los Chillos existían 19 lotes que se
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encontraban en situación de riesgo, dentro de los 540 lotes de la ordenanza 3509, por
tal motivo se deberán egresar del catastro los predios que se detallan a continuación:

LOTE SEGÚN NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL
ORDENANZA 3509

25 796122 21102-17-013

26 796121 21102-17-012

27 796118 21102-17-g0

28 796117 21102-1(00

29 796114 21g2-17-005

30 796113 211Û2|Ìgg
'

31 796110 1102 7-00'1

32 796143 ÏÎg-1$-008
33 796140 2g62-18-005

34 796139 il102-18-004
35 796136 21102-18-001

42 796123 21102-17-014

43 796pO 21102-17-011

44 9Rg 21102-17-010

45 79g16 21102-17-007

46 71611
' 21102-17-006

47 9 Í2 21102-17-003

57 796365 21002-18-010

58
'

796364 21002-18-009

De s on afectación de riesgo, 12 fueron reubicados en las áreas verdes

ná y 'ientras que los 7 lotes restantes fueron eliminados previo acuerdo de
inde

.
ación suscrito por el liquidador de la Cooperativa a favor de los Propietarios;

este cam io modifico las áreas verdes de la siguiente forma:

DETALLE N°. ORDENANZA CAMBIO
DIFERENCIA

DEL LOTE PREDIO N°. 3509 PROPUESTO

Área Verde 1212039 13,089.85 m2 10,279.28m2
- 2,810.00 m2

Página 6 de 13



ORDENANZA No.

6

Área Verde

5
1211981 2,985.79m2 2,269.09m2

- 716.70 m2

Área Verde

3
1212019 4,713.41 m2 5,421.59 m2 +708.18 m2

Por tal motivo y conforme consta del plano adjunto se crearon 9 nuevo tesadentro
del área verde denominada No. 6, y 3 nuevos lotes en el área ver nu , que
están numerados de la siguiente manera:

DETALLE DEL NO. LOTE P ES
LOTE EN REFO Y

541
ÁreaVerde 5 542

546

Áre 8

551

552

5.- ŠUSTITUYASE EL ARTÍCULO 5 y 6 DE LA ORDENANZA 3509 POR

EL S IENTE.-

"Artículo 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La

Cooperativa de Vivienda Santa Teresita del Valle en liquidación, transfiere al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 39.462,39 m2 que corresponde al 25.85% del área útil
de los lotes distribuidos de la siguiente manera:
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ÁreaVerde 1:

Norte: Cooperativa Unión Geográfica 37.71 m

Sur: Vértice de Intersección entre pasaje S/N

Y canal Pitatambo 0 m

Este: Pasaje S/N en parte 19.36m; Calle M,N yO
En parte 612.24m; en longitud desarrollada 631.60 -

Oeste: Canal Pitatambo en longitud desarrollada 610. d'm
Superficie: 14,845.06 m2

ÁreaVerde 2:

Norte: Lote No. 20 en parte 28,99m y lote No. 37 -9

En parte 30.17m 59'16m

Sur: Lote No. 19 en parte 24.94m y lote o. 6
En parte 32.65m 57.59 m

Este: Calle L - 8.60 m

Oeste: Calle M 10.00 m

ea

Vecrd

3:

528.92 m2

Norte: Lote No. 69 te 23.50m y Lote No. 75
En parte '. 47.58 m

Sur: In ciô sMyN 5.77 m

Este: ,,Gall 153.98m

Oeste: C aN 172.81m

Norte: Intersección calle MyL 4.90 m

Sur: Lote 56 19.80 m
Este: Calle L 75.71 m

Oeste: Calle M 78.69 m

Superficie: 998.69 m2
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ÁreaVerde 5:
Norte: Lote No. 146 en parte 23.70; Lote No. 543

en parte Lote No. 542 en parte 10.00m y
Lote No. 541 en parte 34.00m 77.70 m

Sur: Lote No.138 en parte 25.50m y Lote No. 145

en parte 22.50m 48.00 m

Este: Calle J 37.52
Oeste: Calle L 76.70
Superficie: 2,269.09 m2

ÁreaVerde 6:

Norte: Calle 1 30.20 m

Sur: Quebradade las Cruces en longitud
Desarrollada 78.47 m

Este: Calle "G" 156.60 m

Oeste: Lote No. 162,163,164,166,1 68 en arte

93.60m; Lote No. 552 arte 20 Pasaje

7 en parte 37,40m; o. 548 en parte
15.95m Lotes No 548 AWaparte
36.00m 202.95 m

Superficie: 10,279.28

ÁreaVerdea:
Norte: scalitiãta D 14.81 m

Sure '*- Esca inata C 26.91m

Este: ote No. 49 en parte 11.40m; Lote No. 50

en parte 12.00m; Lote No. 51 en parte 12.90m

y lote No. 52 en parte 47.85 m

Oeste: Calle M 50.27 m

Superficie: 907.42 m2
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ÁreaVerde 8:

Norte: Escalinata C en parte 28.20 y lote No. 48 en
parte 39.43m 67.63 m

Sur: Lote No. 24 en parte 25.60m y Lote No.
41 en parte 24.53m 50.13 m

Este: Calle L 79.02 m
Oeste: Calle M 97.40 m
Superficie: 4,212.34 m2

Artículo 6.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 7 DE LA ORDENANZA 09 POR EL
SIGUIENTE.-

"Artículo 7 OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras en el barrio son las
siguientes: trabajo vial en 65%, aceras 80%, bordtfl 5 as verdes y equipamiento

comunal para realizar.

Las obras de infraestructura que se encuèntran e cutadas o en proceso de ejecución

dentro del asentamiento son las sigu ntes: .

Agua Potable 10
.

Alcantarillado

Energía Eléctrica 0

Artículo 7.- TITUYKSE EL ARTICULO 9 DE LA ORDENANZA 3509 POR EL

SIGUIEN - ¶

"ArtãùIp L O DE LA EJECUSION DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la tolghdad d as obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,

es de 2 s, de conformidad al cronograma valorado de obras presentadas por la
Cooperativa de Vivienda Santa Teresita en liquidación, contados a partir de la fecha de

la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.
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Artículo 8.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 10 DE LA ORDENAZA 3509 POR EL
SIGUIENTE.-

"Artículo 10.- GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a . probarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del nici io del
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 9.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 13 DE LA ORDENAZA 509 POR EL
SIGUIENTE.- a

Artículo 13.- Del Control y Ejecución de las Obras. s,tración Municipal de
la Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguinfiento e cución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación d as isin para lo cual existirá un

informe técnico tanto del departamento de Éscalisaci6ncomo el departamento de

obras públicas cada semestre. Su info favo ab final será indispensable para
levantar la hipoteca. A

Artículo 10.- SUSTITUYASE E LO 12 DE LA ORDENAZA 3509 POR EL
SIGUIENTE.-

"Artículo 12.- P OTOGØigZ IÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda Santa Teresifadsel Valle en liquidación, se comprometen en el plazo de
sesenta dínt,yo Ë$dos'partirde la fecha de entrega recepción de la copia certificada

de la R rm'a de denanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del
C o ano de Quito,a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en

el o de Propiedad del Cantón Quito;con todos sus documentos habilitantes,
de co owidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización; caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta

autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes."
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Artículo 11.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 15 DE LA ORDENAZA 3509 POR EL
SIGUIENTE.-

"Artículo 15. ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda Santa Teresita del Valle en liquidación, deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los socios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamientŠgiunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la ifiscripción . la
Reforma de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cail Quite, bajo
eventual responsabilidad civil y penal del liquidador o el represe gute de la
Cooperativa en caso de incumplimiento. Se autoriza que aso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización scr on e la presente
ordenanza en el registro de la propiedad del cantón y an avalizadas con el

A Wcorrespondiente certificado de ventas conferidoppor el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes."

Artículo 12.- AGREGUESE DESPUES DEbARTI€ULO 16 DE LA ORDENAZA 3509

EL SIGUIENTE ARTÍCULO

"Artículo 17.- POTESTA EE N.- Conforme dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de O mien Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta a en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se ' in olicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en

forma subsidiana 1 a s, que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En
este eventongcupgrara 6mo lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva,
con un«eegrgé del vente por ciento (20%) más los intereses correspondientes."

ición final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanció

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certißca que la
eyOXrXdeneaaX e ddiscutida y aprobada en dos debates, en de

Abg. Patricia Andrade Baro
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPQLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA ett politano de Quito,

EJEa (TESE

sto $arreraGuarderas
ALCALDE TRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, ue Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, e rito Metropolitano de Quito,el
.- Distrit Mgrop de Quito,

.

- Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de

Oficio No. 457-UERB-2011
Quito,10 de agosto de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
40-LD, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "SANTA MARIA H".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 003-UERB-AZLD-20ll, de agosto 3 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 003-UERB-AZLD-SOLT-

2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At ente

g. Diego ávila López
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO
'ECHA........... S.

DD/gv
Adj. 1Dee lee

de cantidad de documentos 90MBRE:........ ...-.A.

García Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 40-LD

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARIA II '

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 10
PARA CONOCIMIENTO DE PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8
COMISIÓN CD 1

CONTENIDO DE EXPEDŒNTE (f.u) 2
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE
INFORMACIÓN (f.u) 1

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 4

PAGO PREDIAL (f.u) 4
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3

DOCUMENTOS ESTATUTOS (f.u) 13
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 2

EMAAP (f) 6

EMAAP (f.u) O

DOCUMENTOS EEQ(f) 5

TÉCNICOS EEQ (f.u) O

CNT (f) 3

CNT (f.u) O
I.R.M (f.u) 1
PLANOS 7

INFORMES TECNICOS
INTERNAS * TRAZADOS VIALES (f.u) 3

* PUNTOS G.P.S (f.u) 2
* BORDE DE QUEBRADA (f.u) 10
* LOTE POR LOTE (f.u) 1
ACTAS (f.u) 4

COMUNICACIONES 9

COMUNICACIONES RECIBIDAS 5
DEL BARRIO ENVIADAS 6

CDs 1
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0

VARIOS 4
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 99
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 14

TOTAL PLANOS 7
TOTAL CDs 2



Secretaría
General del
Concejo

Informe Na IC-O-2011-389

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE i g . O . k 4
SEGUNDO DEBATE 04

.4 - kg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 22 de agosto de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. San Carlos de Alangasí;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 3509, sancionada el 24 de mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada
22 de agosto de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Conc jo
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Secretaria
General del
Concejo

Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro
Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. San Carlos de Alangasí;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3509, sancionada el 24 de
mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta dda Comisión de

Suelo enamiento Te °torial

i . Lic. E dy án ez
Concejal Met I ta o oncejal M po itano

Ing. Diego Ordoñez Sr Marc onœ
Concejal Metropolitano Conc 'al M opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ë°ocregnracio La Delicia
Territorial y
Participación

ACTA N°003-UERB-AZLD-2011

ACTADELAMESAINSTITUCIONAL,PARALAAPROBACIONDEL INFORMESOCIO-
ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICODELASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY

CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANTA MARIA11,
REALIZADAEL03 DE AGOSTO DELDOS MILONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de agosto del dos mil once,
en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zonal La Delicia, siendo las diez
horas, debidamente citados mediante Convocatoria N° UERB-AZD-005-2011, del veinte y
ocho de agosto del dos mil once, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradoro Zonal; Dr. Pablo Galindo Delegodo de Subprocuroduría; Jaime Guerrero
Coordinador de Gestión y Control de la Administración Zonal La Delicio; Ing. Luis
Jácome Representante de lo Secretario de Territorio, Habitad y Viviendo: Sr. Miguel
Bosquez y Arq. Luis Bedón Representantes de la Direccián Metropolitana de Cotostro;
Arq. Gissela Bravo Coordinadoro, Arq. \rene Vinueza Responsable Técnica, Dr. Jimmy
Sánchez Responsable Legal y Dr. Caetano Cisneros Responsable Socio Organizativo de
la UNIDAD DESCONCENTRADA UERB-LADELICIA, con el propósito de tratar el orden del
día:

1. Anó\\sis y aprobación del INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO
N°003-UERB-AZLD-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio N° 410538, de
propiedad del Asentomiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio Santa María II; Parroquia Cotocollao, actualmente
Parroquia ElCondado, Zona La Delicia, Expediente N° 40-LD.

Anolizando el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente 40-LD Se resuelve aprobar la vía de acceso con una sección

ACTA N°003-UERB-AZLD-2011
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de ocho metros y, al no encontrar más observaciones en ninguna de sus partes, por

unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda

que se continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once
horas.

Soledad Benít z
ADMINISTRADORAZONALLA

DELICIA

o al rq. Jaime Guerrero
DE G E SUBPROCURADURIA CO DINADORDECONTROLY GESTION

ADMINISTRACIÔNZONALLADELICIA ZONAL
ADMINISTRA IÓN ZONALLADELICIA

Sr squcí Afq. ui Bedón . 'come
EPRESET REPREENTANTEDE LA REPRESENTANTE
METROPOTANADECATASTRÓS DIRECCIONMETROPOLITANA SECRETARIADETERRITORIO,HABITATY

DECATASTROS VIVIEND

Arq. Gissela Bravo Arq. Irene Vinueza
COORDINADORA RESPONSABLETÉCNICA
UERB-gELICIA UERB-LADELICi

Dr. mmy Sánchez r. sneros
RESPONSABLELEGAL RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO

UERB-LADEUCIA UERB-LADEUCIA

ACTANo.003-UERB-AZLD-2011
Página 2 de 2
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:
"COMITÉPROMEJORASSANTA MARÍA II"

EXPEDIENTEN°40-LD

INFORME N°003-UERB-AZLD-SOLT-2011

4

4 502

Uso de Suelo Principal

COMITÉPRO-MEJ3RAS DELBARRIO ^oricol=R••id•noial Multiple Residencial1

"SANTA MARÍA DE COTOCOLLAO" AreadePromodón Patnmonial ResidendalM

Equipamiento Proteccci6n Ecológica Residencial2
Parroquia: ElCondado industrial2 Proteccion Baeterio Residencial3
Barrio/Sector: HDA Santa María

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal Zona La Delicia Industrial4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il de la Parroquia de Cotocollao, se
conformó en el año de 1999 por un grupo de familias que llegaron a la ciudad de
Quito, procedentes de las Provincias de Cotopaxi e Imbabura con el fin de radicarse y
dedicarse a trabajar en la albañilería , por ser personas de escasos recursos
económicos y luego de haberse integrado adquieren un lote de terreno innumerado
de aproximadamente catorce mil seiscientos cincuenta metros cuadrados de
superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de hacienda, situado en la
parroquia el Condado de este cantón (antes denominada parroquia de Cotocollao).

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO
Comité Pro-Mejoras del Barrio Santa María Ilde la Parroquia
de Cotocollao, trámite 2009-17825 -MIES-E,de fecha 29 de

TIPODEORGANIZACIÓN: octubre del 2009, oficio 03657-DAL-JVG-MIES-09,
legalmente reconocida por el Ministerio de Inclusión
Económica y Social.

PRESIDENTEY/O .

Rigchag Miguel MorochoREPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 15 años
N° DESOCIOS: 33
PAGO DEIMPUESTO 25 de enero del 2011PREDIALAÑO ANTERIOR:

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

El sector en donde se asienta el asentamiento humano de hecho consolidado
denominado Santa MarÏa Il de la Parroquia de Cotocollao (actualmente parroquia El
Condado), está conformado por un total de 33 lotes de los cuales el 73 % de los lotes
se encuentran habitados (un total de 105 personas), desde hace mas de 15 años.
Cuentan con luz eléctrica, alcantarillado, agua potable, servicio telefónico y lotes
habitados. No tienen calles asfaltadas o adoquinadas. Las actividades laborales a las
que se dedican en su mayoría son albañilería y quehaceres domésticos.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:
• Certificado de Registro de la Directiva.
• Lista de Socios.
• Eseratuner

a.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALES DE LA PROPIEDAD.-El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa
María Il de la parroquia de Cotocollao (actualmente parroquia El Condado), adquirió
un lote de terreno innumerado de aproximadamente catorce mil seiscientos cincuenta
metros cuadrados de superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de
hacienda, situado en la parroquia de Cotocollao de este cantón (actualmente
parroquia El Condado), lo adquirió mediante transferencia a títulode fideicomiso civil
realizado por los cónyuges señores Ingeniero José Oswaldo Hernández Mejía y María
Josefina Vasconez Romón, según consta de la escritura otorgada el dieciocho de abril
del dos mil dos, ante el Notario Séptimo del cantón Quito, doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el diez de junio del 2011, habiendo éstos adquirido en mayor
extensión mediante compra a los cónyuges Julio Sáez Carrión y Eva Román Pérez,
según consta de la escritura otorgada el veinte y tres de junio de mil novecientos
setenta y cuatro, ante el notario doctor Cristóbal salgado inscrita el 31 de diciembre
del mismo año. Los linderos y la superficie de la propiedad son los siguientes:
Norte: con los lotes números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete B, doce A, doce B,
veintiuno A, treinta y dos y cuarenta y cinco A de la lotización de la hacienda Santa
María Primera Etapa; Sur: Quebrada Rumihurco; Este: con los lotes números cuatro A,
tres A, quince A, catorce A, trece A, doce A, veintiuno A, veintiuno B de la lotización
de la hacienda Santa María Primera Etapa; Oeste: antes, con propiedad de la señora
Esperanza Cevallos hoy el barrio Cordillera. Con una superficie aproximada de catorce
mil seiscientos cincuenta metros cuadrados de superficie.

DATOS
ESCRITURADELPREDIOA Cuerpo ciertoFRACCIONARSE:
FECHA: 18 de abril del año 2002
OTORGADA POR: Ing. Oswaldo Hernández Mejía y señora.
A FAVOR DE: Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II
INSCRIPCION EN EL
REGISTRODE LA Viernes 10 de junio de 2011
PROPIEDAD:

Con los lotes números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete B,
doce A, doce B, veintiuno A, treinta y dos y cuarenta yLINDERONORTE: .cinco A de la lotización de la hacienda Santa María
Primera Etapa.

LINDEROSUR: Quebrada Rumihurco

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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Con los lotes números cuatro A, tres A, quince A, catorce A,
LINDEROESTE: trece A, doce A, veintiuno A, veintiuno B de la lotización de

la hacienda Santa María Primera Etapa.
Antes, con propiedad de la señora Esperanza Cevallos hoyLINDEROOESTE: el barrio Cordillera.

ÁREADELAESCRITURA: 14.650 m2
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la documentación ingresada no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOSPRIVADOS ., .De la documentacion ingresada no existeDELATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUE CLASE

PREDIO SE ENCUENTRADIVIDIDOENHUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOS
Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN Comité Pro-Mejoras del Barrio Santa María Ilde la Parroquia
SOCIAL: de Cotocollao.
CERTIFICADO DE Acuerdo No. 00351 de fecha 07 de diciembre de 1999,REGISTRO EN ENTIDAD . .

ESTATAL: emitido por Ministerio de Trabajo y Acción SociaL

CERTIFICADO DE Trámite 2009-17825-MIES-Ede fecha 29 de octubre del 2009,
REGISTRO DE LA oficio 03657-DAL-JVG-MIES-09,legalmente reconocida por
DIRECTIVA: el Ministerio de Inclusión Económica y Social.
SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS De la documentación revisada no existe.
LEGALES

CONCLUSIONESLEGALES:

1. El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il de la Parroquia de Cotocollao,
tiene una escritura de fideicomiso otorgado por el ingeniero José Oswaldo
Hernández Mejía y señora en calidad de Constituyentes a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Santa María ll de Cotocollao en calidad de Fiduciario, quien
una vez que obtenga la autorización del fraccionamiento por parte del
Municipio de Quito, entregue escrituras individuales a favor de los
fideicomisarios; los mismos que constan en la escritura pública.

2. De haberse dado segundas o terceras ventas de derechos fiduciarios civiles, las
mismas deberán justificarsecon los certificados de ventas o los certificados de
hipotecas y gravómenes debidamente actualizados para que produzcan los
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3. El certificado de hipotecas y gravómenes de fecha 16/06/2011 no registra
gravómenes u observaciones a la propiedad.

4. En la parte legal, el asentamiento humano de hecho Santa María Il de la
Parroquia Cotocollao no presenta problemas legales que puedan afectar el
proceso de legalización.

ANEXOSLEGALES:
• Copia de la escritura pública de constitución de fideicomiso civil de fecha 18 de

abril de 2002 inscrita el 10 de junio de 2011.
• Copia del certificado de hipotecas y gravámenes No. C41680236001 de fecha

16/06/201 1.
• Copia del certificado de hipotecas y gravámenes No. C50149562001 de fecha

02/08/2006.
• Copia del certificado de hipotecas y gravámenes No. C30179710002 de fecha

27/07/2005.
• Copias del pago del impuesto predial de fechas 25/01/2011; 28/01/2008;

01/12/2004; 31/12/2002 del predio No. 0410538 de propiedad de Hernández Mejía
José Oswaldo.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico Na01-UERB-LD-2011.

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 410538
Clave Catastral: 42503 07 027 000 000 000
Zonificación: D3(D203-80) A31(A50000-0)

Lote mínimo: 200 m2 50000 m2

Formas de
, (D) Continua sobre línea (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal del (R2) Residencial mediana (PE) Protección Ecológica / Áreas
suelo: densidad Naturales

NO
APLICAAPLICA

Cambio de Zonificaci6n:
Ion15cecl6n: Lotemínimo:

X Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:
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Número de Lotes: 33

72.73 OBRASCIVILES Vías 40% Aceras 0% Bordillos 0%
Consolidación• OBRAS DE Agua

INFRAESTRUCTURA Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Áreaútilde Lotes:
i) 7905.70 m2 53.25 %

Áreade afectación
2) 36.45 m2 0.24 %

de Lotes:
Áreade vías y a) 3553.71 m2 23.94 %
pasajes:
Ancho de calles y Calle A: 8 m Calle B: 8 m Calle C: 8 m
pasajes: Colle 1: 8 m Calle 2: 8 m Pasaje 1: 6 m

Pasaje 2: 6 m
ÁreaVerde ÁREA VERDECON RELACIÓN 4) 1052.09 m2 7.09 %
Equipamiento AL ÁREA BRUTA

Comunal: ÁREA VERDE CON RELACIÓN
13.31 %ALAREA UTIL

Áreade afectaclán
No Existe 0%

vial:
Áreade afectación

Área Verde adicional 1 5) 1270.33 m2 8.55 %de quebrada:
Áreade afectación AreaVerde adicional 2 a) 999.60 m2

especial : (Bajo T(a+b)6) 1028.30 m2 6.93 %
Implantación de BSG) Area Verde adicional 3 b) 2810 m2

Áreabruta del
(1+2+3+4+5+6) 14846.58 m2 100%terreno (Area Total):

Area de Iotes a 7942.15 m2 53.49 %
escriturar:

LINDEROS SUEERFICIE
Lote 20 en parte 30.63 m

Norte: Lote 20 en porte 3.30 m
Intersección entre Calle A y Calle 67.37 m
2 en parte 11.26 m

ÁreaVerde 1: Lote 21 en parte 22.18 m
Según forma en el 72.30ÁreaVerde Adicional 1no m 977.01 m2
plano. Sur: . Enlongitudcomputable Franja de Protección desarrollada

Este: Barrio Santa María i 10.50 m
Vértice de Intersección entre Lote

Oeste: 20 y Área Verde Adicional 1 no Om
computable Franja de Protección

6
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UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de Intersección entre 0 m

Pasaje 2 y Lote 17

ÁreaVerde 2: Área Verde Adicional 1 no 17.17 m

Según forma en el
Sur: computable Franja de Protecci6n d

rrngi dda
66.51 m2

plano.
Este: Lote 17 14.22 m

Oeste: Pasaje 2 9.91 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte. Lote 16 en parte 12.76 m 15.68 m° Pasaje 2 en parte 2.92 m

Área Verde Adicional 1 no 15.79 mÁreaVerde 3: Sur•
. En longitudcomputable Franjo de Protección desarrolladaSegún forma en el

Vértice de intersecci6n entre
plano. Este: Pasaje 2 y ÁreaVerde Adicional 1 0 m 8.57 m2

no computable Franja de
Protección

Oeste: Barrio Cordillera 1.68 m

OBSERVACIONTÉCNICA

UNDEROS SUPERFICIE
ÁreoVerde 3 en parte 15.79 m

Norie: Pasaje 2 en parte 3.09 m
Áre Posaje 2 en parte 1.49 m 129.86 ma Verde Áreaverde2 en parte 17.17 m Enlongitud
Adicional 1 No desarronada

Lote 17 en parte 7.58 m
Computable Lote 20 en parte 12.44 m
Franja de Área Verde 1 en parte 72.30 m 1270.33 m2

Protección: ÁreaVerde Adicional 2 no 115.42 m
Sur: Sumatoria de

Según forma en el computable los parciales

plano. Barrio Santa María Ien parte 12.65 m
ÁreaVerde Adicional 3 no

Este: computable en parte 11.51 m 28.89 m

Oeste:

BaamoCanr lleMaría Ien parte 4.73 m

10.56 m

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162
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LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Node: Área Verde Adicionoi no 115.42 m
computable i Franjo de Sumatoria de

Adicional 2 No Protección los parciales

Computable (Bajo 108.57 m
el Borde Superior Sur: Quebrado Rumihurco Enlongitud

de Guebrada):
desanonada 999.60 m2

Según forma en el Este: Barrio Santa María I 5.99 m

plano.
Oeste: Barrio Cordillera 4.88 m

LINDEROS SUPERFICIE

Vértice de Intersección entre Área
ÁreaVerde Node. Verde Adicional 1 no computable Om
Adicional 3 No

° Franja de Protección y Barrio Santa

Computable (Bqlo
Maria 1 28.70 m2

el Borde Superior
Sur: Barrio Santa María i en parte 0.72 mde Guebrada): 6.01 m

, BorrioSanta María i en parte 5.29 m
Segun forma en el
plono. Este: BorrioSanto María I 8.84 m

Área Verde Adicional no 11.51 m
Oeste: computable 1 Fronja de ProtecciÓn Enlongitud

desarrollada

INFORME3E REGULACION METROPOLITANO
1. IRM N°344407 con sello con fecha 6 de Mayo de 2011.
2. Informe técnico N°9 UERB-DMC-2011 del 28 de Julio de 2011.
3. Informe técnico N° 10 UERB-DMC-2011 del Olde Agosto de 2011.
4. INFORME TRAZADOS VIALES No. 115-UTYV-11 del 16 de Mayo de

2011.
5. FACTURA EMMAPN°001-001-0251423 del 11 de Abril de 2011.
6. FACTURA EMMAP N°001-001-5284328 de Abril del 2011.

ANEXOS 7. FACTURA EMPRESA ELECTRICAQUlTON°001-006-0011681018 del 19
TÉCNICOS: de Abril de 2011.

8. FACTURACNT N°001-001-005020748 DEL 17 DE Abril del 2011.
9. INFORME DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS No. 569-BQ

del 23 de Mayo de 2011.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por la Arq. Patricia

Almeida con fecha Julio del 2011.
1 CD.
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CONCLUSIONESTÉCNICAS:

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Santa María Ilson:

• A31 (A50000-0))/ (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales, para el Área
Verde y ÁreaVerde Adicional no computable.

• D3(D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 33 lotes; razón
por la cual se mantendrá la zonificación asignada.

2. El número de lotes es de treinta y tres (33). El lote signado con el número 30 de
área 150.07 m2, no cumple con el lote mínimo de la zonificación asignada D3
(D203-80) para este fraccionamiento; motivo por el cual se aprueba por
excepción debido al grado de consolidación del 72,73% y a los 15 años de
asentamiento.

3. ElÁreaVerde es de 1052.09 m2y el porcentaje de ÁreasVerdes con relación al
ÁreaÚtiles de 13.31% por lo cual el Comité Pro Mejoras Santa María Il cumple
con el porcentaje citado en la Ordenanza 255.

4. El Área de Franja de Protección de la Quebrada Rumihurco (ÁreaVerde
Adicional 1 No Computable=1270.33 m2) y el Área de Afectación Especial
ubicada bajo el Borde Superior de Quebrada (Área Verde Adicional 2 No
Computable = es 999.60 m2 y ÁreaVerde Adicional 3 No Computable = es 28.70
m2); se sujetarán a lo dispuesto en el Art. 57 literal e) de la Ordenanza
Metropolitana 255 y serán entregadas en su totalidad (2298.63 m2) como Área
Verde Adicional no computable por parte del Comité Pro Mejoras del Barrio
Santa María il al M.D.M.Q.

5. Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector
para evitar que se produzcan nuevos asentamientos en zona de protección
ecológica; en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la
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RECOMENDACIONES

1. Se recomienda mantener la zonificación D3(D203-80), dado el grado de
consolidación del 72,73% y 15 años de asentamiento.

2. Por excepción se recomiendo se apruebe el lote 30 de menor extensión, por
tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

Arq. Gissela F. Bravo C.
COORDINADORAUERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA F

CAETANOCISNEROS 01/08/2011RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
JIMMY SANCHEZ 01/08/2011

ELABORADO POR: RE ONSABLE GAI.CA

01/08/2011

GISSELABRAVOREVISADOPOR 01/08/2011
COORDINADORA UERB-LADELICIA

10
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ASENTAMIENTOHUMANODE
HECHOY CONSOLIDADO

DENOMINADO

"COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
SANTAMARÍAII"

PARROGUIACOTOCOLLAO

ADMINISTRACIÓNZONALLADELICIA

EXPEDIENTEN° 40-LD

UNIDAD ESPECIALREGULATUBARRIO

AGOSTODEL2011



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

1



exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 03 de agosto del 2011 en la Administración
Zonal La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, la Coordinadora de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, el delegado de Subprocuraduría, el Coordinador de Control
y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La Delicia; y, los delegados de la
Dirección Metropolitana de Catastros, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico N° 003-UERB-AZLD-SOLT-2011, de fecha 01 de agosto del año dos mil once,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado Santa María II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il
de la parroquia Cotocollao (actualmente parroquia El Condado).

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE MECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOBARRIO SANTAMARIA II A FAVOR DFJ. COllIITÈPRO MEJORAS
SANTA MARÌA 11 DE LA PARROOUIA COTOCOLLAO (HOY PARROOUIA EL
CONDADO).
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Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del Comité
Pro Mejoras Santa María 11de la parroquia de Cotocollao (hoy parroquia El Condado) sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras Santa María Il de la parroquia de Cotocollao (hoy parroquia El
Condado).

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Zonificación: A31 (A50000-0)
Lote Mínimo: 50000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación asignada para los 33 lotes D3 (D203-80)

Número de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 7905.70 m2
Áreade Vías y Pasajes: 3553. 71 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1052.09 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 14846.58 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 14650.00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 196.58 m2

Número de lotes 33, signados del uno (1) al treinta y tres (33), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Las zonificaciones que rigen para el
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Pro Mejoras Santa
María II de la parroquia de Cotocollao son: D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana
Densidad, para los 33 lotes; A31 (A50000-0))/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales,
para el área verde y área verde adicionalno computable.

Los lotes de terreno signados con los números 17 y 20 se encuentran parcialmente dentro
de la Faja de Protección de la Quebrada Rumihurco. Los propietarios de estos lotes tienen
el derecho de propiedad pero no el derecho de uso en el área que se encuentra afectada

3



por la faja de protección; por lo tanto, podrán construir en el área habilitada para la
construcción así: Lote 17: área a escriturar: 216,77 m2;área habilitad para la construcción:
201,12 m2; área dentro de la faja de protección de quebrada: 15,65 m2; Lote 20: área a
escriturar: 570,49 m2;área habilitad para la construcción: 549,69 m2; área dentro de la faja
de protección de quebrada: 20,80 m2.

Los beneficiarios del fraccionamiento, se constituyen en vigilantes del sector, para evitar que
se originen nuevos asentamientos en zona de protección ecológica, área verde, área verde
adicional no computable; en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la
Comisaria de la Administración Zonal para que inicie las acciones legales correspondientes.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarsede un asentamiento humano de hecho y consolidado de 15 años de
asentamiento y una consolidación de construcciones levantadas en un 72,73% respecto al
totalde los lotes.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El Comité Pro
Mejoras Santa María II de la parroquia de Cotocollao, transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 1052.09 m2 que corresponde al 13.31 % del área útil urbanizable del terreno,
cumpliendo con el porcentaje requerido de conformidad con el literal b) del Art. 42 de la
Ordenanza Metropolitana No. 255 en concordancia con el Art. 424 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización. Áreaútil de los lotes distribuidos
de la siguiente manera:

ÁreaVerde N° 1:

Norte: Lote 20 en parte 30.63 m
Lote 20 en parte 3.30 m
Intersección entre Calle A y Calle 2 en parte 11.26 m
Lote 21 en parte 22.18 m
Total 67.37 m.

Sur: Área Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección 72.30 m en
longitud desarrollada

Este: Barrio Santa María I: 10.50 m
Oeste: Vértice de Intersección entre Lote 20 y ÁreaVerde Adicional 1 no computable

Franja de Protección: 0 m
Superficie: 977.01 m2

ÁreaVerde N° 2:

Norte: Vértice de Intersección entre Pasaje 2 y Lote 17: 0 m
Sur: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección: 17.17 m en

longitud desarrollada
Este: Lote 17: 14.22 m
Oeste: Pasaje 2: 9.91 m
Superficie: 66.51 m2
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ÁreaVerde N° 3:

Norte: Lote 16 en parte 12.76 my Pasaje 2 en parte 2.92 m
Total: 15.68 m

Sur: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección: 15.79 m
en longitud desarrollada

Este: Vértice de Intersección entre Pasaje 2 y ÁreaVerde Adicional 1 no computable
Franja de Protección: 0 m

Oeste: Barrio Cordillera: 1.68 m

Superficie: 8.57 m2

ÁreaVerde Adicional i No Computable Franja de Protección:

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15.79 m
Pasaje 2 en parte 3.09 m
Pasaje 2 en parte 1.49 m
Area Verde 2 en parte 17.17 m
Lote 17 en parte 7.58 m
Lote 20 en parte 12.44 m
ÁreaVerde 1 en parte 72.30 m
Total: 129.86 m en longitud desarrollada

Sur: ÁreaVerde Adicional 2 no computable: 115.42 m (sumatoria de los parciales)
Este: Barrio Santa María I en parte 12.65 m

ÁreaVerde Adicional 3 no computableen parte 11.51 m
Barrio Santa María i en parte 4.73 m
Total: 28.89 m

Oeste: Barrio Cordillera: 10.56 m

Superficie: 1270.33 m2

ÁreaVerde Adicional 2 No Computable (Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: Área Verde Adicional no computable 1 Franja de Protección: 115.42 m
(sumatoria de parciales)

Sur: Quebrada Rumihurco: 108.57 m en longitud desarrollada
Este: Barrio Santa María I: 5.99 m
Oeste: Barrio Cordillera: 4.88 m.

Superficie: 999.60 m2
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ÁreaVerde Adicional 3 No Computable (Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de
Protección y Barrio Santa María I: 0 m

Sur: Barrio Santa María I en parte 0.72 m
Barrio Santa María I en parte 5.29 m
Total: 6.01 m

Este: Barrio Santa María I: 8.84 m
Oeste: ÁreaVerde Adicional no computable 1 Franja de Protección: 11.51 m en

longitud desarrollada

Superficie: 28.70 m2

El Área de Faja de Protección de la Quebrada Rumihurco (ÁreaVerde Adicional 1 No
Computable=1270.33 m2)y el Áreade Afectación Especial ubicada bajo el Borde Superior
de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 2 No Computable = es 999.60 m2 y Área Verde
Adicional 3 No Computable = es 28.70 m2); se sujetarán a lo dispuesto en el Art. 57 literal e)
de la Ordenanza Metropolitana 255 que dice: "Elárea de protección se constituye en el retiro
de construcción. En el caso de urbanizaciones, subdivisiones y conjuntos habitacionales
podrá constituirse en vías, estacionamientos de visitas, áreas verdes recreativas
adicionales, áreas de vegetación protectora". Los representantes legales del Comité Pro
Mejoras Santa María Il de la Parroquia Cotocollao, realizarán a nombre de su representada,
la transferencia a títulogratuito a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la
totalidaddel ÁreaVerde Adicional no computable que corresponde a dos mil trescientos con
setenta y nueve metros cuadrados (2298.63 m2L

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona
de descanso.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- El asentamiento humano de hecho y consolidado, contempla un
sistema vial de uso público, internamente la tramavial, al ser un asentamiento humano de
hecho y consolidado, con una consolidacióndel 72,73% de más de 15 años de existencia,
se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: trabajo vial 60%, aceras 100%, bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización son las
siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 8
años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los dirigentes del Comité Pro
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la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el Comité Pro Mejoras del Barrio
Santa María II de la parroquia Cotocollao, pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Art 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona la Delicia, se responsabiliza del seguimientoen la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar
la prohibición de enajenar.

Art. 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María
II de la parroquia Cotocollao, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Art. 11.- DE LA GARANTÍADE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas
que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Ios directivos del Comité Pro
Mejoras del Barrio Santa María 11de la parroquia Cotocollao, se compromete en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todossus documentos habil¡tantes, caso contrario se recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los directivos del
Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il de la parroquia Cotocollao, deberán entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María
Il de la parroquia Cotocollao en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.
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Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la
Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil XXXX.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Unidad E special' Regula tu Barrio"

m..-.rs-a. F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:00
Coordinación

s= Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 40
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II

CLAVE CATASTRAL: 42503-07-027
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN TOSSOCIO-ORG\NIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS
Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECFIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Oct 23/2003 N°124468 1.FIDEICOMISOA FAVOR DE 1.C41680236001Jun.16/2011 1.N°002-1143376 Ene 25/2011 1.ACUERDON°00351 1.Of 3657-DAL-JVG- 1.O£1198-DAL-AL-MIES- 1.Fac.N°00l-001- 1.Fac.N'001-006-
Oct 23/2003 (3) COMITÉPROMEJORASDEL (2X*)2.C50149562001 (1) 2.N°6287591 Ene 28/2008 Dic 07/1999 (3)(*) MIES-09 Oct 29/2009 2011 Mar 09/201I (1)(*) 5284328 (l) 2.Fac.N°001- 001681018 (1)

BARRIO "SANTAMARÍA II" Ago.02/2006 (1) (1) 3.N°4219886 Dic 31/2004 2.ESTATUTO Ago 10/2005 (2)(*) 2.Of Il375-DAL- 2.Ofo647-DTAL-PJ.JVG- 001-5284320 (l) 2.Fac.N°001-006-
ABR.18/2002(16)(*) 3.C30179710002Jul.27/2005 (1)4.N°2091013Dic31/2002 (13)(*) VP-MIES-08Dic.ll/2008 2006Oct05/2006(1)(*) 3.FacN°001-001- 001681017(1)

(I)(*) (l) (l)(*) 3.Of S/N 5284325 (1) 4.Fac.N°001 3.Fac.N°001-006-

Oct.14/2001 (1) 001-5284323 (1) 001680977 (1)
4.ACTA#1 ABR.08/2002 5.Fac.N°001-001- 4.Fac N°001-006-
(1)(*) 4786634 (1) 6.Fac.N°001- 001681020 (1)

001-0251423 (1) 5.Fac N°00l-006-

001083586 (1)

(#)Número d: fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Director Ejecutivo

f) f) f)



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretaria d. F-ITADUERBO1-01
coorciennosen
Terretorial y
Participmolen

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 40
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II

CLAVE CATASTRAL: 42503-07-027
Hoja No. 2

COMUNICACIONES

DOCUMENTOS"ECNICOS INTERNA COMUNICACI )NES DEL BARRIO a)TROS OBSERVACIONES
11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS
1.Fac.N°001-00l- 1.N°344407 May.06/20l l(1) 1. PLANO GENERAL 1.MEMORANDON°115-UTYV-l l 1.MAY.26/2011 1.OF.N°9523 NOV.09/2005(1) 1.PLANOCOMITÈ
005020784 (1) LAMINA N° l MAY.16/2011 (2) 2. INFORME Sr.RIGCHAG 2.OF.N°571 ENE.25/2006(l) PROMEJORAS DEL
2.Fac.N°001-001- JUU201 IN°0 l(1) 2. TECNICO N°09 UERB-DMC 201 I MOROCHO,PRESIDENTE 3.OF.N°2489 MAR.29/201l(4) BARRIO SANTA
004103496 (1) PLANO GENERAL JUL28/201l(l) 3.PUNTOS GPS (1) 2.S/F DRA.PATRICIA MARIA II
3.Fac.N°001-001- MAR/20llN°01(1) JUN.06/20ll(2)4.INFORME BERMUDEZ,ABOGADA(1
004303674 (1) 3.HOJA CATASTRAL TECNICO N°10 UERB-DMC-20l I )(*)3.OCT.04/2010 JOSE

42503 ESCALA l:5000 AGO.08/2011 (l)S.OF.5069 ANDRANGO,PREŠlDENT
ANEXO 1 JUN.27/20 ll (l l)(*) 6.ACTA 002/20 11 E(l) 4.NOV.19/2010 JOSE
MAY.16/201l(1) FEB.25/2011 (2) 7.ACTA 001/2011 ANDRANGO,PRESIDENT

4.HOJA CATASTRAL ENE.31/2011 (2) 8.INFORME LEGAL E(2)
42503 ESCALA 1:1000 N°01-UERB-LD-2011 JUL.14/2011 (2)
ANEXO 2 9.OF.N°UERB-AZD-044

MAY.l6/20l l(l) FEB.25/2011(2) 10.OF.SDE N°012249

5.HOJA CATASTRAL JUNIO.06/2005 (1)(*) II.OF.S/N
42503 ESCALA 1:1000 OCT.28/2003 (1) 12.MATRIZ DE
ANEXO 3 MONITOREO OCT.23/20l 1 (1)
MAY.16/201l(1) 6. I3.MATRIZ DE MONITOREO HOJA
HOJA CATASTRAL DE CONTROL 124468(1) 12.HOJA
S/N, S/F (1) DE CONTROL 0124468 OCT 23/1975

(1)



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIOADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMAC Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPE TE No 40-LD DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY

CONSOLIDADO DENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO SANTA MARIA II.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) SI

2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) NO APLICA (FIDEICOMISO)
ASPEC1(Ot.EGAL

'

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% NO APLICA (FIDEICOMISO)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado Si
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

I expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RT y el
Epresentante de la DMC

4 El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC SI

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y control SI

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y espacios
comunales suscrito entre el RT y el Representante de la DMC

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del S
levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
li El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
1 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

semmascos,<snes ARQ.GISSELABRAVOCAJAS
Towitorial y Partiepacion

COORDINADORA UERB "LA DELICIA"



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UITO

UITO

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización 54WTA fika Ty coyoco¿.ao

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional 01 - os -

199~€

• Sector A)onown Parroquia forne.; so
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°ao m Fecha op - ¡2-- any

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés SocialProgresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-a:ail: dgg@guito.nov.ec http :
Hwww.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

.
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

3.-REQUlSITOS:
Alefectose acompañab documentaciónde b que constael compimientode bs siguientes
requsitos:

- Art.\\.41C.M.-para declaratoriade UISP
- Art.ii.106C.M.paraemisiónde informeBásico
- Art.107C.M.paraaprobaciónanteprovecto
. Art.!\.108C.M.para acrobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIONADICl0NALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbamoconIndicación de vias. manzanasy bles.
• Señalamientode su ubicaciónen la hoiscartográficade!!nstitutoGeogràñooMiltar!GM
• Losseracioscon que cuentaactualmenteetbamoconrelaciona lescanesque b circundan

son:
Nomore de calle Agua Alcantaniiado Energia

.
Alumbrado Tipovia : Materraivia Aceras y Anchode via

Eièca.ca Puoica bordigos

Códigos:
Agua: sio no

. Alcantarillado: si o no
EnergiaEléctrica si o no
Alumbradopúblico sio no
Tipo via Avenida. :sile pdncipal. secundaria. calle de retorno. Pasaje peatonal. autopista. Carretera. e
caminoisendero.
Materialvia: Asfalto. piedra. adoquinado. lastre.tierra.
Aceras y Bordillos:No tiene.sólo uno.
Anchode via: En metros.

• Escrituragbbal del predio:
Notalia: Sphme, Fechadecelebración:Ig-o4-.2co2..

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs

(Encaso de requenr másespaciofavorusarb.oa adicional)

CódigoMunicipal

García Mor 1 0 y e Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqadquito.gov.ec http :
Uwww.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIOY VIVIENDA

· Fraccionemiento autorizado.SI: NOg
lERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura SinTitu'o: Invasión

Comodato Amoaroposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: 7, J .

• Direccióndomictianade laorganizaciòno su representante. SawiceMari 2 ete

Coked«o

- Número tebfónicode laorganizaciono su representante: 24 10.49.1 -- 34 0 128

• Certificacióndelnombramientodel reposentante agaiotorgadapor laautoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
ees>w-i.»I o 4•r daCar /

Ad'r ·>{o fjováeËËf¢s Miged N,,ocj,
NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia oreno 130 yC ile Tlfs: 2281 126 2955 138 Far 2580 813 E-mail: dacOguito-Gov.ec http :
IIwww.guito.gov.ec
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: HERNANDEZ MEJIA JOSE OSWALDO
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001700704032

- SECTOR/PARROQUIA: EL CONDADO SANTA MARIA DE COTOCOLL
DIRECCION: PASAJE S/N 00000
CLAVE CATASTRAL: 42503 07 027

- NUMERO DE PREDIO: 410538
FRENTE: 190,00 M.
AREA TERRENO: 14.650,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 321,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 1.128,50
AVALUO ACTUAL : $ 164.555,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

DEd DE I I N AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

1.- ACTOO CONTRATO: CONSTITUCION FIDEICOMISOCIVIL

2.- FECHA: 18DE ABRIL DEL2002

3.- OTORGANTES :

Ing. JOSE OSWALDOHERNANDEZ MEJIA CC. 170070403-2
CONSTITUYENTE

MARIA JOSEFINA VASCONEZ ROMAN CC. 170079196-3

CONSTITUYENTE

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOSANTA MARIA II DE LA
PARROQUlA COTOCOLLAO RUC 1792230683001

FIDUCIARIO

4.- OBJETO: Lote de terrenode 14.650 metros cuadrados , ubicado en la
parroquia Cotocollao

5.- CUANTIA: USD. 1000,00

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE :

CANTON : QUITO

PARROQUIA: COTOCOLLAO
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FIDEICOMISO '

OTORGADA POR:

ING. JOSE OSWALDO HERNANDEZ MEXIA Y SRA.

A FAVOR DE:

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

"SANTA MARIA II"

CUANTIA: US * 1.OOO,ao

DI: COPIAS

FSYS

En la ciudad de·San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy.dieciocho de abr del ano

dos mil dos, ante mi DOCTOR LUIS VARGAS HINGSTROZA,

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÒN QUITO, écomparecen 41

otorgamiento y suscripci6n de esta escritura pública¡

a) Por una parte, en calidad de CONSTITUYENTES, los

c6nyuges, seWoress Ingeniero JOSÉ OSWALDO HERNÁNDEZ

MEJÍA Y DDAA MARÍA JOSEFINA VASCONEZ ROMÅN, casados, por

sus propios derechos; y, b) Por otra parte, en calidad

de FIDUCIARIO, el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA

MARÍA II" DE LA PARROGVfA COTOCOLLAO, de p men

representado por su presidente, el Senor VI TOR WALDO

PINEDA BENAVIDEZ, casado, conforme se jusgif° a con



copia debidamente certificada de la protocolización del

acta de la sesión extraordinaria, en la que se designan

a los miembros de la directiva.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para

contratar y obligarse, a qu.i'en de conocerles doy fe; y,

dicen: Que eleve a escritura pública la minuta que me

entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura

pública, la minuta contenida en los siguientes tèrminos.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta .

escritura pública, en calidad de CONSTITUYENTES, los

cányuges, sehores: Ingeniero JOSÉ OSWALDO HERNÁNDEZ

EJÍA Y DOÑA MARÍA JOSEFINA VÁSCONEZ ROMÁN, casados, por

us propios derechos; y, en calidad de FIDUCIARIOg el

OMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARÍA II" DE LA

PARROQUIA COTOCOLLAO, debidamente representado por su
!

P esidente, el SeNor VICTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ,

a o, conforme se justifica con la copia debidamente

certificada de la protocolización del acta de la sesión

extraordinaria, en la gue se,Áesignana los miembros de

la directiva. Los comparecientes son ecuatorianoc-.

ayores de edad, legalmente capaces para contratar y

o ligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito-

ANTECEDENTES.- UNO. Los cányuges Ingeniero JOSÉOSWALDO

HERNÁNDEZ MEJÍA Y DOÑA MARÍA JOSEFINA VASCONEZ ROMAN,

adquirieron mediante compraventa efectuada en su favor

por los cányuges, sehores Julio Shenz Carrión y Eva
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Román Pérez, por escritura pública cele
MA

Notario Doctor Cristóbal Salgado, el veinte

junio de mil novecientos sesenta y cuatro, debidÃmente

inscrita en el Registro de la Prooiedad de Quito, el

treinta y uno de diciembre del mismo año, la mitad de

la hacienda denominada "Santa Ana", localizada en la

parroquia Cotocollao de esta ciudad y cantòn Quito,

predio que a la presente fecha se le ha denominado

"Santa Maria". DOS. Mediante oficio número cero uno dos

dos cuatro nueve de veinte y siete de septiembre de mil

novecientos ochenta y nueve, el IERAC autorizó el

fraccionamiento del predio antes referido. TRES. Luego

del freccionamiento del predio denominado "Santa Maria"

de propiedad de los cányuges Hernández V&sconer, quedó

un late de terreno innumerado, de aproximadamente

catorce mil seiscientos cincuenta metros cuadrados de

superficie, localizado en los alrededores de la antigua

casa de hacienda, el mismo que está comprendido dentro

de los siguientes linderos y dimensiones: Norte, con los

lotes números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete

B, doce A, doce 8, veinte y uno A, treinta y dos y

cuarenta y cinco A, de la lotización de la Hacienda

Santa María Primera Etapa; Sur, Quebrada Rumiurco; Este,

Can las lates números, cuatro A, tres A, quince A,

catorce A, trece A, doce A, veinte y uno A, veinte yu

B de la Lotización de la Hacienda Santa María rime

Etapa; Deste; antes, con propiedad de la enora

Esperanza Cevallos, hoy, el barrio Cordillets. CUATR



Sobre el late de terreno referido en el antecedente

tres, de esta escritura, se produjo un asentamiento de

hecho, al que se le ha denominado ','Santa Maria II",

CINCO. El asentamiento popular se ha organizado y ha

conformado un Comité Pro Mejoras, el mismo que fue

probado por el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social,

mediante Acuerdo número trescientos cincuenta y uno de

siete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve,

bajo la denominación de COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO. SEIS. A la

presente fecha, los posesionarios y habitantes del

barrio Santa Maria II, a través de la directiva de

Comité Pro Mejoras, se encuentran empeWados en obtener

el reconocimiento del asentamiento de hecho, por parte

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, así

como la aprobación de los planos de fraccionamiento del

late de terreno de propiedad de los cányuges Hernánder

VAsconer, y sobre el que se ha conformado el barrio

Santa Maria II, así como también a realizar mejoras

urbanisticas necesarias. Los posesionarios referidos,

se detallan y nominan en la cláusula primera de esta

escritura, con la sola aclaración de que las seNores:

Rosa Benalcázar de Cevallos, Luis Antonio Casas Buri,

Miguel Morocho, José Perugachi, Narcisa Calahorrano

Jaramillo y Beti Ponce S&nchez, adquirieron la posesión

de las áreas que constan m&s adelante, por transferencia

realizada en su favor por los señores Carlos Asitimbay

Naula, Jaime Leonardo Buri Simbana, Rosa Etelvina López,



(11
Maria Teresa Gualoto Heredia, Blanca Piedad

act' TIMA
y Lucila Lucia Monar, respectivamente, traspasom han

sido aceptados por el Comité Pro Mejoras, sia que las

constituyentes tengan responsabilidad alguna, presente

a futura en estas transacciones. Con estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.-

FIDEICOMISO.- Los cányuges señores Ingeniero JOSE

OSWALDO HERNANDEZ MEJIA Y DOÑA MARIA JOSEFINA VÁSCONEZ

ROMÁN, en adelante denominados LOS CONSTITUYENTES,

transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en el antecedente tres de esta escritura, con todas sus

entradas, usos, costumbres y servidumbres, a favor del

Comité pro Mejoras del Barrio "Santa Maria II" de la

parroquia Cotocollao, en adelante denominado EL

FIDUCIARIO, debidamente representado por su Presidente,

el menor VICTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ, quien acepta

tal transferencia, para que una vez obtenida la

autorización de fraccionamiento y aprobación de planos

por parte del Municipio del distrito Metropolitano de

Quito, pase la propiedad absoluta de cada uno de los

lates en los que habr& de dividirse el inmueble,

conforme las extensiones y números de lotes que el

Municipio aprueba, siendo el listado, número de lotes

y Areas tentativos los que constan en el documento que

se agrega como habilitante a esta escritura, a favor

(D
las siguientes personas: José Manuel Perue chi Mynac .

ar saBe yal horrna J aemiS&lr cherCarmen AE



Alvarez, Soila Rosario Paredes Tituana, Radl Germán

Guamán Vargas, Ingeniero José .swaldo Herr .nder Media,

Mónica Marie Salinas Heredia, Gida ir Orellana

Constant Jorge Oswal o Toapanta Toapa.nta, Manuel María

Espinosa artinez, Rosa Benaich.zar, Herma Elisa Fuertes

Huertas, Vicente Chicaixa Tituana, Maria YolandasSuáre:

Trejo,Ana Marur Marcilla Pinto, Luis Antonio Buri

Casas, Miguel M gchag, Victor valdo Pineda

Benavidez, Patric Lascano' José Alon Changaluisa

Toapanta, Madriza enoveva TituaNa Rivera, quien

mantiene unión de hecho con Héctor Marcelo López Guachi,

Beti del Roc SAr hez, Carlos Guan 19 Guanotasig,

Maria Rosa Cunuhay 11ingalli y An Luisa Martinez

artinez, quien son los FIDEICOMISARIOS. SEGUNDA.-

O :JETO.- El inmueble materia del presente fideicomiso,

se encuentra localizado en la provincia de Pichincha,

cantón y ciudad de Quito, parroquia de Catocollao, en

los terrenos que antes conformaron la hacienda Santa

Ana, hoy conocido como barrio Santa María II,

comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte,

con los lote nú.meros.- uno, dos, tres A, tres B, siete

A, siete B, doce A, doce B, veinte y uno A treinta y dos

y cuarenta y cinco A, de la latización de la Hacienda

Santa María Primera Etapa; Sur. Quebrada Rumiurco; Este,

Con los late números.- cuatro A, tres A, quince A,

catorce A, trece A, doce A, veinte y uno A, veinte y uno

B de la Lotización de la Hacienda Santa Maria Primera

Etapa; Oeste; antes, con oropiedad de la señora
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Esperanza Ceval los, hoy, el barrio Cord r

superficie del inmueble es de aproximadamente ch

mil quinientos sesenta metros cuadrados. A pgs

determinarse la cabida, la transferencia se la hace como

cuerpo cierto y conforme al levantamiento planimetrico,

que se agrega como habilitante. TERCERA.- CUANTIA.- la

cuantia de la oresente escritura es de UN MIL DOLARES

USA, que corresponde al precio pagado por los

fideicomisarios a favor de los constituyentes, en su

totalidad, por lo que los cányuges señores Ingeniero

Osualde Hern&ndez Me.jia y dona María Josefina V&sconez

Román, declaran que nada tiene que reclamar por este

concepto. CUARTA.- SUSTITUCIONES.- En el evento de que,

una vez obtenida la autorizacián del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, respecto del

fraccionamiento del inmueble y deba procederse a la

restitución de cada uno de los late de terreno, en los

Que se divida el predio Santa Maria II, a las personas

en cuyo favor se constituye el fideicomiso, mencionadas

en la cláusulas primera, éstas o alguna de ellas,

hubiere (n) fallecido, se trasladará la propiedad, a

favor de sus legitimos herederos. Para el caso de que

fuera imposibles localizar o determinar la residencia

de alguno de los fideicomisarios, en un plazo igual o

superior a quince anos, contados desde la fecha en que

deba operarse la restitución, la propiedad absoluta

late de terreno que corresponde, pgar& a favor del.

Comité Pro Mejoras del Barrio Santa Maria I de la



oarroquia Cotocollao. QUINTA.- INCUMPLIMIENTO DE

CONDICIÓN .- Si por algún motivo, el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, no otorgare la

autorización de fraccionamiento del inmueble, materia

del presenteefideircom o,enDIEZeAOS,co maedrtocles

fiduciario, deberá restituir la totalidad del predio,

a favor de todos los fideicomisarios. SEXTA.- Es

responsabilidad del fiduciario realizar todas las

gestiones en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, a fin de obtener la autorización de

fraccionamiento del predio denominado Santa Maria II

y, la aprobación del plano, debiendo sujetarse a todas

las especificaciones técnicas y ordenanzas que el

,unicipio determine para la aprobación y legalización

el barrio Santa María II. SEPTIMA.- GAS OS.- Los gastos

a te demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, será de

cuenta del fiduciario. OCTAVA.- FACULTAD PARA

INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan al fiduciario

para que solicite la inscripción de esta escritura en

el Registro de la Propiedad de Quito. NOVENA.-

JURISDICCIÓN Y DOMICILIO.- En caso de controversia, las

cartes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces de 10 civil de Pichincha, con jurisdicción en la

ciudad de Quito, y a la via verbal sumaria. Usted, señor

Notario se servir& agregar las cl&usulas de estilo."·'

(HASTA AQUI LA MINUTA, que Queda elevada a escritura
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pública con todo su valor legal, la misma e

elaborada y firmada por la Doctora PATRICIA FR4

LASSO, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, con

matricula número tres mil cuatrocientos cincuenta y

cuatro).- Para el otorgamiento de la presente escritura

se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida Que fue a los comparecientes integramente el

contenido de la minuta transcrita por mi EL NOTARIO, se

aVirman y ratifican en ella y para constancia firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-

Ing. JOSÉ OSWALDO HERNÁNDEZ MEJÍA

C.C. ( 070 4ðJa 2-

SRA. MA A JOSEFINA ÁSCONEZ ROM N

c.c.Å¥00¥ŸA4 -3

VICTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ

C.C. /gof3t 3Ÿ

EL NOTARIO
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SEÑOR NOTARIOVIGÉSIMOSEPTIMODEL CANTÓNQUITO: NO . R

Sírvase protocolizar la Directivadel "COMITÉPROMEJORAS DEi,B BRI
SANTA MARIA 11DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO",jurisdiceldn ØË
parroquia Cotocollao, cant6nQuito, con et fin de hacer valer n $Ë
ante los organismospúblicos o privados.

Quito,a i 5 de 2002.

Dr. Jo mqbieDíaz M
MATR LA)4025 DEL CAP
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A cetición del Doctor Jorge

Amable Díaz M.. Afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha. Con matricula profesional número cuatro mil

veinte y cinco, protocoliza en el registro de

escrituras oublicas del protocolo actualmente a mi

carao, el documento oue antecede constante en una fója

útil, En Duito, a ocho de Abril del dos mil dos.- El

notario (firmado:; Doctor Fernando Polo Elmir

Se orotocolizó ante mi. en 14 de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. debidamente firmada y

sellada en el mismo lugar y fech .e su celebración.

00p0

DR. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO
tro.ggd
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NOTARIA SÉPTIMA DE O,U O sen 4
Es tiet fotocopia del documento orig' al,que
fue presentadoy dey to al t

Quito, a. .... ....---------

Q D/La gas ÝH . En3/II - s no

Ec -Acusanom M51

Que, de conformidad con lo crescrito en el numeral 19 del Art.
3, ce la Lonat:tuc:an ro2.tzca de la República.- el Estado

Ecuatoriano recor.oze v garantiza a los ciuòmdanos el òncácho a la
11bra asoc1÷=ric.co.1 fines ascificos.

3e÷. m.ediante Decreto Ejecutivo.1323. de 3ù de septiembre de
1999, el Doctor Jamil Manuad Witt, Fresìòcute de_ la República,
fusionó las Ninisterias de Traba3o y ·Recursos Humanos y de
Eikne:star Socici, en una entidad denomïnaòa riinisorric de Trabaja
y Acciin Social.

Our. ha°oiendo increaado en este Miaïsterio la òocumentaciòn
=orcescondienta al CGirììTR iFROtrii!Jüi%S iÆL BARRIO SANTA WARIA 12 DE
i.A PennDania cuaur.a.m.Laa. con domicilio en la carroguia
Cotocollao. provincia òe Fic'nincha, para oue se apruebe el
Ë¾Ì3tüÌO. 13 miBMS QÙC CUmpi& COO ÎOS TBQuimiŠOS BSkableCiŠOS -En

el Acuerdo riinisterial No 005ü9, de äunio 1 òe 1996.

Duc. el Departamento. òe Fatrocinio Judicial òe la Dirección òe
Asesoria Juriòica del Ninisterio .de Trabašo y Acción Social.

- mediante oficio No 2872-DAJ-PJ-99, de septiembre 15 òe 1999,
iiiFORii4 FiWiiññiiLi iiiñiiE, para la concesiin cie p.ersonaliòad -

juriòîca.

Gue, según el Art. 554, del Cògigo olvil corresponom ai -

Fresidente de la República aprobar las personas juridicas que se
constituyen òe conformidad con las normas del Titulo XXIX, Libro

- I. del Côòigo Civil.

En uso de.las atriouciones que le confiere el Decreto Ejecutivo
Wo 339 de noviembre 23 de 1998, publicado en el Registro Oficial
No 77 ác noviemore 30 òe 1998.

Art, i.- Acrocar el estatuto y conceder oersonalida 3uridi
CGtilTE PRONEJOiMB DEL WNIRIO SANTA 'tiñiMIA 11 LE Tc. A
COTOCOkiññ con domicillo en la carroauia Cotocollao. orov° ia -



GAS NOTARI O.UITO
Es fiel f opia del documento origina e me
fue p sentado y devuelto af Interesado.

uito, a........

NOTARIA -

SEPTIMA W 51 "

O-ECUN NOTA

N I N I STER I u E TPC I . 2 - Y

PiiiñElia.- Descube del Art. 4, incorocrar un ar iculo innum ratio
coe diga:

cc...For su nai.orziere y fines la orcanïì.:sción cuccia crohibida
de intervenir v reprocentar en asuntos inherens:¾a a: oo=esión.
locización y adjudicación de o.ienes raices, destinados na a
vivienda, fïncas vacacionales o recre.acionalos, ur:ioades de
croducción acricola o canacera: sin-cor3uicio del eacccicio del
derecho de cominio one establece el C¿dico Civïl"
5EGUNDA.- En el literal "o" del Art. ò, cargues de: comi e=,
agrecrese:'c=oiendo remitir la cómina de socios aceotados oaca su
registro en ra utreccle.n ce rescsoraa aucialga aos minisecrao oc

if3DRJO Y HCClon SOClal. DreV10 91 CumDalmlanpo QG 103 PGQU151t01

auraolecidos vara estos casos".
StWLENR.- en el 11: V31 'O' 091 Aft. di. 093DUGS OG¾°'1842OOS

aaréquese:'licitas"
CUMTA.- r.n tooo e; contenzoo estatutar.to camotese:· etenescar
Social" oor:=Trabajo y Acci n Social"
ûUINTA.- En el inciso scounde äel Art. 29, despues de:=oenera2".
ac:Tequeza:"a falta de cosionación discondrá el Ministerio de
Trabaao y Acción 3ocial"

Art. 2.- F.ecistrar en calidad de socios fundaoores a las
sinvientes personas:

hialA 5.054 CUHACA°i 1705940711
LMNtitN AntLIM '-MILao UMUllYCooY

LONSG CHANGELuiññ -

. 6501559452
LUZ ELVIRA GünNAN Ai.VARE? - 1800455951
RAUL GERNAN GUANAN Y REAS 171oDES.735 BAJO yMARIA TERESA GünLOTO Caúa293094 gesa

Ultuu MCMP'½tdUC' VMat.UMcL 1/Ud//4/ds

JOSE inERNANDEZ VAECODEZ 170259994
BLANCA LITAA RIVERA JOO221bai
LücILA LUCIO °riGWAR 6201093571 ' a
GEDVANA HADRI24 TITUA;iò 17104715£2 i 6
2OILA F.DCIO FAREDES , . 17117ù6964 ilo.tc
JOSEFING VASCONEZ 17007919&3
FEDRO VANCHATIFAN TüüFANTA 0501áb4476

==m=awa===============a.======ma==-ma========m==m=======amam=====-

Ar c. 3.- Disooner cue el CONITE MONEJORAS BAMIO SANTA MaiRIA
.L 1 Ut E-M MYtt]Mt.9 SH t..t] 5 LA.t.A.1,.Mt.7 Ç OO CO in 1 C 1 1 1 O gn .ty p a ETOC Lt i a
Cotocolino, arovincia de Fichincha, dentro de los treinta dias
costeriores a is emisì¿n del presente Accer:do, reaistre la

Irectiva en la Dirección öo Amesoria Juridïca de esta Cartera de
Escado y posteriormente en forma verk¿dica, comervando las
alsoosicion-o cetatutarias, las dirac 1.as une se cocedan.
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Art. 4. - Reconocer a la Asamblea Scnocal ce Socio Salme
autoridad v occianismo p.ara re:wiver los créblem s ciel
CONITE PRONEJORAS DEL BMRIO SANTA NMIA It IA
COTOCOLLAû.

0 7 DEC1999

. O UC.L I- UL 1 O . t '> M .

HINISTRO DE TRABA.70 Y ACCION SOC 'NS . It

OTARIA SÉPTUVIA QUITO
Es fiel fotocopia del documento ori que me
fue presentado y devuelto at interesado.

Quito,a ...

Dr. Os inza
NOTARIO " *'

NOTARIA
SEPTIMA

-ECU



I. MUNICIPAllDAD DE QUITO 4281OFICIO I ........-..........

DIRECCION DE PLANIFICACION j 6 3 Ë
recha: ....................................

ESPEJO 936 Y GUAYAQUIL - Telf.: 515-138 Tr. 519-000

Señor Ingeniero
OSVALEOHERWEEZ
Presente

De mi consideración:

En atención a la solicitud N-° 087, del 10 de Enero de 1989,
mediante la cual requiere infome de Area Metropolitana pa-
ra norma de uso del suelo, de la propiedad del Ingeniero -

Oswaldo Herrández, cuya superficie es 190.000 m2. ubicado
en las coordenadas 719 a 724 long. y 866 a 870 lat. IQ4, -

Parroquia Cotocollao.

Al respecto de'œ infom=T que, el irrueble en mención no se
halla dentro del ,área-de -estudios vigentes- del Plan- de Orde .

namiento I°rbano "Plan Qaito", por lo cue el interesado se in
fortrará a través del IERAC. .

Para fines de archivo, esta Dirección se retiene la carta to-
pográfica IGM. .

='
.

Roterto- Noboa Ch.
SUEDIRECIORDE ADMINISTRACION

URBAIM

VII
NOTARIA
SEPTIMA

O-ECU
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IERAC

0 2 4

N3TARIO D2L CANTON
Fresence.-

Señor Notario:

OS,iALDO SERNANDESPEJIA Y JOSEFINA VASCCN2Z, propietarios de un -

predio denominado SANTA ANA, ubicado en la parroquia Cococollao,
cao.cán .Qui.c.o_, pro--7..iac_La de Pichincha cuyo higotial consta en el
cercificado del Registrador de la Fropiedad .de. 28 de novie,bre de
1.9ô8, solicita autorización para fraccionar. parce del predio ye
najenario en Iotes individuales en favor de las personas que de--
terminen los vendedores.

Por cur:plir con los requisitos de Lay, y considerando que se jus-
tifican los motivos se autoriza a ùsted seüct Notyrio celebrar -

las correspondientes escrituras públicas en base a los datos que
le proporcionarán los interesados,y a los planos sellados por es-

ce Instituto,

Dijase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cuaplimiento
de la Ley.

Atenta e e,

NOTARIA
'

D
Ab Se a x Pl a z a Da z a Es co a de la copia certißcada
DIRE TOR EJECUTIVO DEL RAC que rne fue presentada y af

SUBROGANTE i eresado.
uito,

roza /

vn
NOTARIA
SEPTIMA



LISTADO DE ADJUDICATARIOS Y AREAS DE TERRENO DE LA LOTIZACION

SANTA MARIA ( SEGUNDA ETAPA ). EL LISTADO DE AREAS PUEDE SUFRIR

LIGERAS MODIFICACIONES UNA VEZ QUE EL I. MUNICIPIO METROPOLITANO

REALICE LOS AJUSTES QUE CONSIDERE PERTINENTES.

N° Lote Extensi6n M2

1.- Herma Elisa Fuertes Huertas.........................152
2.- Herma Elisa Fuertes Huertas.........................200
3.- Herma Elisa Fuertes Huertas.........................280
4.- Rosa de Cevallos....................................200
5.- Rosa de Cevallos....................................200
6.- Manuel Antonio Espinosa Martínez....................200
7.- Vicente Chicaiza Tituaña............................200 (reubicado)
8.- Jorge Oswaldo Toapanta Toapanta.....................233
9.- Gida Jair Orellana Constante........................200

10.- Gida Jair Orellana Constante........................245
11.- M6nica Marianela Salinas Heredia....................285
12.- Ana Luisa Martínez Martínez.........................290
13.- Yolanda Suárez Trejo................................212
14.- Ana María Marcillo Pinto............................204
15.- Luis Antonio 3uri Casas.............................204
16.- Luis Antonio Buri Casas.............................240
17.- Miguel Morocho......................................204
18.- Victor Oswaldo Pineda...............................204
19.- Alonso Changoluisa..................................204
20.- Patricia Lascano de Moscoso.........................180
21.- Genoveva Madriza Títuaña............................204
22.- Betty Sánchez de Ponce..............................156
23.- María Rosa Cunchay..................,...-...........221
24.- Carlos Guanotasig Guanotasig........................238
25.- Ing. Oswaldo Hernández Mejia........................260
26.- Ing. Oswaldo Hernández Mejia............:...........259
27.- Ing. Oswaldo Hern£ndez Mejfa........................260
28.- Ing. Oswaldo Hernández Mejia........................353
29.- Luz Elvira Guamán Alvarez...........................300
30.- Zoila Rosario Paredes...............................200
31.- Raúl Germán Guamán Vargas...........................200
32.- José Perugachi......................................210
33.- Narcisa Calahorrano.................................200 -

34.- Carmen Amelia Chiles................................185
35.- Betty Yolanda Ponce Sánchez.........................218

Firman a continuación los constituyentes de este Fideicomiso
a Julio 31 del 2002

Ing. Oswaldo Hernández M. Sra. Joseline-Ÿaiionez de H.



NOTARlA

Dr.LuisVargesHinostraza
NOTARIOSEPTIMODEQUITO

ZON DE PROTOCOLIZACION: A cetición de la doctora PATRICIA
BERMUDEZ, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, con
matricula número tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro,
protocalizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría
Septima del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, los documentos
habilitantes, correspondientes a la escritura pública de
FIDEICOMISO QUE OTORGA ING. JOSE OSWALDO HERNANDEZ MEJIA Y GRA.,
A FAVOR DE COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARIA II",
celebrada ante mí el dieciocho de abril del año dos mil dos, que
antecede,- Quito, a seis de agosto del aWo dos mil dos. - - El
Notario (firmada) Doctor Luis Vargas Hinastroza, Notario Séptimo
del cantón Quito.

SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA DE FIDEICOMISO QUE
OTORGA ING. JOSE OSWALDO HERNANDEZ MEJIA Y SRA., A FAVOR DE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MMARIA I ELLADA Y FIRMADA,
EN QUITO, A SEIS DE AGOS}8'DEL AÑO DOS MIL DOS.

EL NOTARIO

NOT NTON IT J

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142. repertorio(s) - 44065

Matriculas Asignadas.- COTOC0049065 Lote innumerado de aproximadamente 14.650 metros
cuadrados de superficie, ubicado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.

Viernes, 10 Junio 2011, 10:26:22 AM

DOR

Contratantes.- 3%A,

HERNANDEZ MEJiA JOSE OSWALDO en su calidad de CONSTITUYENTE
VASCONEZ ROMAN MARIA JOSEFINA en su calidad de CONSTITUYENTE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRiOSANTA MARIA Il DE LA PARROQUlA COTOCOLLAO en
su calidad de FIDUCIARIA

Los unmeros de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-0028921

Illllll!illlllllllllllllllllIIllIIllIlIllIllll!Ill



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41680236001
FECHA DE INGRESO: 16/06/2011

CERTIFICA CION

Referencias: 10/06/2011-PO-43419f-16452i-44065r
Tarjetas:;T00000406345;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador degíPropiedad de este Cantýn,4ueg,o de reyisados los índices y
libros que reposananil átûlliiõ$À$¾aly debid a ÈiþË
1.- DESCRIPCIÕN ÚE IWÑ(OÈIEDÃD:
LOTE de TERRENO innumerado, de aproXifuãdämente catorce gil seiscientos cincuenta
metros cuadrados de súperficie localizado en los alrededores de la>antigua casa de hacienda,
situado en la parroquid.CO.TOCORAO de este cantón.-

.

2.- PROPIETA O(S):
COMITE PRO J BÁRRIO SANTA M A I I) LÀ PARROQUlA
COTOCOLLAO.
3.- FORMA DE ÀDQUIŠ IOÑY ANTECEDENTES:
Adquirido mediaite trans ncia a jítulo de fideicomiso c vi realizado por los cónyuges
señores Ingenierá JOSÉ LDO HËRNÁNDEZ MEJI ÖÓÑA ARÍA JOSEFINA
VASCONEZ ROMAN,4 g consta de la escritura otorga 1 DIECIOCHO DE ABRIL
DEL DOS MIL DOS, an el ario SËP ÏlŸlOd.eÜant uito, Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el die Jtmid'del dos mil once Na o éstosadquirido En Mayor
Extensión, mediante com os cónyuges Julio Sáenz Ca ý Eva Román Pérez, según
consta de la escritura oto inte tres de Junio de ' cientos sesenta y cuatro, ante
el Notario Doctor Cristóbal S o, inscrita el treinta iciembredel mismo año.-
A.- GRAVAMENES Y OBS Q>IES:
NINGUNO.- LOS REGISTRO ANT SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE JU IO DEC2011oclio a nï.
Responsable: ENIN SALINAS

LID

RADOR

llllIllIllllIllllllllIIllilI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONE ABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

ESCRITUltu

Proforma Nro. HH-002892l

Entregada Por: COMITE SANTA MARIA DOS

Fecha Ingreso: 13'05 20ll 15:28:51

Fecha Entrega: 1 05 2011 15:28:49

Proformista: GSANTILLAN

Observación : NOTS

Ventanilla de Entrega :B

Responsable .JAVlER AGUILEIL-\



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50149562001REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 02/08/2006 /

CERTIFICACION

Referencias:31/12/1964-4-391f-832i-10943r
Tarjetas:;T00000002539;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Inmueble, situado en la Parroquia Cotocollao de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges Ing. OSWALDO HERNÁNDEZ MEJÍA y JOSEFINA VÁSCONEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión, mediante compra a los cónyuges Julio Sáenz Carrión y Eva Román
Pérez, según consta de la escritura otorgada el veinte tres de juniode mil novecientos sesenta
y cuatro, ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado, inscrita el treinta y uno de diciembre del
mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que existen numerosas ventas con número de lote.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE AGOSTO DEL 2006
ocho a.m.
Responsable: G

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30179710002
PROPIEDADQUITO FECilA DE INGRESO: 27/07/2005

CERTIFICACION
Referencias: 31/12/1964-4-3911 832i-0r
Tarjetas:;T00000002539;
Matriculas:;0 ;
El in!'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el amhivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, lotes 1, 2, 3A, 3B, .

7A, 78, 12A, 12B, 21A, 32, 45A; SUR, quebrada Rumiurco; ESTE, lotes 4A, 3A, 15A, 14A,
13A, 12A. 21A, y 21B; y OESTE, propiedad de la señora Esperanza Cevallos, inmuchle que
esta ubicado dentro del lote uno del primer fraccionamiento, situado en la Parroquia
Cotocollaode este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges Ing. OSWALDO HERNANDEZ MEJÍA y JOSEFINA
VASCONEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión mediante compra a los cónyuges Julio Sienz Carrión y Eva Román
Pérez, según consta de la escrituraotorgada el veinte tresde Junio de mil novecientos sesenta
y cuatro, ante el Notario Doctor CristóbalSalgado, inscrita el treinta y uno de Diciembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: i
No se encuentra por cstos datos ningún gravamen hipotec embargo ni prohibición de
enajenar.- LOSREGIgTROSDE GRAVAMENESHA14SÉ) RËVISADOSHASTA EL 27
DE JULIODEL20 'ocho a.m.

Responsable: FERNANDO MORA

IIIIIIIIIIIIIIIIRAM¯

l.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLONAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
V ALIDE7. DEl. CERTIFICADO30 DIAS
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G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcpión Metropolitana Financiera

Títátö de Crédito N 00 - 114 333b
PREDIAL URBANO

Titulo de Crédito: 20114105380 Fecha de Emisión: 2010-12-31
Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-01-25

Información Personal:

Cédula / RUC: 00001700704032
Contribuyente: HERNANDEZ MEJIA JOSE OSWALDO

Ubicación:

clavecatastral: 42503 07 027 Predio: 0410538

Dirección: PASAJE SN Let. Casa:

Barrio: Parroquia: . Placa: 00000

NTE ****190,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *14.650,00m2 10,40 152.360,00

CONSTRUCCION ****321,00m2 37,99 12.195,00
AVALUOCOMERCIAL 164.555,00

Descripción:

CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO
o

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 35.21 TASA SEGURIDAD CIUD $ 1.00
EMMOPQClUDAD $ 3.63 DESCUENTOS GENERALES $ 3.17
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 24.68
OBRASEN EL DISTRITO$ 126.41

Forma de Pago: EFE Parcial: 3.17Descuento o
cajero: ALDEMAR institución: Rebaja de Ley

ventanala: tavasqueZ Agencia: LA DELICIA Subtotal: 188.76
Trans. Municipal: 243405 Trans. Banco: Total: 188.76

Importante:

FINANC RA TRIBUTARIA



• 0 i 5 * O "O"O * OE $ 0

2 00 - is . .
...

" FECHA DE PAGO
2003410538 ) COMPROBANTE DE COBRO ",-, - 13/02/2003

CEDU . NO .Z MEJIA ..TOBE OSWAL.DO
DIRECCION 4|( CLAVECATASTRAL

PASAJE S/N .

· .SECTOR ECD,, 9 322

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION -' -.. NUMERO DEJEDj.3
- S¿S.,49 52:l..,09 31/12/2002 3410538

CONCEPTO .i--

. VALOR CONCEPTO '
. VALOR

IMPUESTO PlÑEDIAI...
ADICIONAI...ES IV..lNICIPIO $3.,90
IMPÌOS OTRAS INSïTïUC. $4.,43
SERVICIOS ADMINISïR., $.,20
ï ASA SEGURIDAD CIUDAD $2.,00

TRANSACClON PAGINA DE VINIANillA BANCO
. CUEN A SUB-TOTAL

1405893 1 47. 9.104':.3
PAGO TOTAL

$10 , 53
RESPONSABLE

OS !...ARREA M

20 91013 -- g-
INSTIÌÙTOGECGiW¯.COMURRaf.

NO. .mRUC.175300720Cœt At:895

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE'QUITO
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01Nlb!tN.U INAS,4JU -Y KUll
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i.95EL iFirl.i!BIG CHiWEB A-
šEiliBTiliä INE TRAEiñJû Y AIZ"Isirl iûCiñL

woe, ce con-.-orma.aac con so prescrito en el numeral ly om Mrt.
23, de la- Constitución Foliéica de la República,- el Estado
ecuax:or2ano reconoco y caranv2:a a aos ciuòadanon el dereeno a'la
11DrG BBC.tClat toli Cois r3DCt'. DOC"1T.1COS. ,

e .

Quo. n:rdiante Decri. o E)ecutivo.13E3, de 30 de septiembre de
1999, el Doctor Jamil Manuad Witt, Fresidente de la República;
fusionò los liinisterios de · Traba.io ;y ..Recunsgu .Humanos..-. y de
li:ienet.si:ar Soci.ol, en una enticiad denominacia l'iini ierio cie Traba3o
y Acci n Social ..

I

Gue habiencio iriarrac.,acio en este - Hiniarcerio .la documentación
correaraondieni:e ai COnliR PROYüiß%5 DEL liMRI SANTÄFRIA II DE
.Lio Piiiiiúñi.ila iCETOCOi..i.ûü. con õemicilip . en a carrocule.
Cotocollao, provincia de Fic°ninchay

.para pye se . apruebe. el
Esi;atuto, ·la mitsma aue cumple con los

.
recluirni on establecicios, m

el Acuerdo bliniatori.el bio OùSü9, de ju ib ti iB

Que, el Depar nameni;o de F ai:rocinio Jud.icial òe la Direcci n cita
sgsoria Juridica't.iel ilinisterio ,de

Trabajo^-y Acción .Social,
mediante of.icio bio ûB72-DAJ-FJ-99, dœ.e.eptiembre...;15 de .i?99,

ii'iFORiin FüVORitisi£riiëNTE. para la concesión dg . p.ersonaliciaò
juri.dica.

Que., segun el Ari;. 504, del Còdigo Civil- correjs o gio pl
Presidenté de la Rgpùblica aprobar las.Dersona uridicas
constituvert de conformidad con las normas del
1. De,L Loo100-t.,1V11. -

-

'

En uso de.lan atrii.luciones que le confiere 1. Decreto E ecu.tivo
No 339 de noviembre 83 de 1995, publicado en el Registro OficiaÍ
Wo 77 cie noviembre 30 cie 1998.

-
· Aci3ERD·A:

Art. i..- Acrobar el estal:uto y conceder personaÌidad 3drad de al
CONITE ŠRONEJORAS DEL EERRIO SANTA WARIA II.lE AA ÞAAA0001A
COTOCOk.LAOcon dem:icilio en la parroda.ta.Cotocollao., provincia de
P i ch i och a , CON Lñû 51ûUIENTES REFORMASY NGDIFICACIONESa .. ...i.



.o

s,.

00351

lilNISTERID DE·TRABA30 Y ACCIÛNSOCIAL

FRiiiiEissa- Ocapuós tici Art. 4, inc.orporar un articulo innumeracio
at.te diga:
"Art...Por su natureic.ra y fines .ia

orotmiiación· cuecia. Dronlaiòa

de intervenir y representar en muntos inherer tes a: comesiàn.
lot.ización y aciouciicac.iòn cie b.ienes · raicess, ciestinatios para
v.iviencia, fincas vacacionales o rticreacionales, unidacies . cie .

prociocción mor.icolo o clanaciera;·
.eirr perjuicio òœl .maerc2c2o oc

derecho cie dominio otte esi:ablece el Cáciimo Civil"
SESMDA.- en e.t .ta cera.: "b". de.i Fert. ò, dest3ués de:*Comit;è"
agréquer-e:=debient.io rramitir la númína de socios· acent.aoom para at
rectisi;ro en ia D.irección de Asemoria Jur.id.iça del Nin.isster,io.,de
Traba3o y Accid.n Soc.:it.ü, previo el c.umolimiento de. los.requisind
estabiecit.ios opra emi;os comos". -. .

se.m.e-m-9.- e.» ex .t a cora.t u · ae.t er c. c:/, aenoues ae:"legados
aarèguese: "1.ic i t.rs,
CUARTA.- En.todo el coni:en.ir.io estatutario cámolese:"Biencatar
Social" oor: Trabajo y Acc.ië.n Social"
GUINT4.- En <-1 inciso acqundo dr->.i Ari:. 29, ciampuh t.ie "gener,a
aprèguese:"a fali;a tie ciosionaciòn .clispon<.irà ei Hi.ninterio à
Trabajo y Acc.ián Socisi"

HP'G. C'.." MO:Tif.R/'3T &70 Ca.L3GOD OG SOCIDE
.

TU DOOOVŒ,9 a - 180

siauieni:es personas:
:====.=.===.=:.::n:n. m.me::::c•œ=.-r.:•: .-.- wr··::::e.n:re.m..ii.r:•me.x::e.w.m.:sm.us x:esenman.m::=::=mtr en:meenz:maaseizu:rn•ng:n.•e.

I'tBNIO MDbH LUNHLMI 1/Ub*r4U/11

CARi'iEisi AHEt..iA CHILES . OAúl192Bá9
MLU.C.U LMI N°JL,ULUJ DO .

ÜÔÜJÖcŸ•+ÛÊ
LU2 Ei..VIRA iuñHaii Al.VORET - IBùOtrŠ593.i
ÀAüL SERNAN Gür3HAN WiñGAS - .i71òúñG735 -

. . . . .. ... . . . BAJOy ·

YlHN.! M I I.¯.f-:C.a t.70ML.T.' : U UOUc'f"'t-jU'f4

OSWhi..DJ HEF.i f•i-iDil2 i id T I A 170070403F
v.teuu r.e.I-:enu ur. .

VASCOHi 2 .i70E77473è

19i..Nin..n i.,ITAù RïYERA 10020.iò21i
L.UCli...A LücID OGii.F. 0201093571.
GE.OVAi-in HAC.•Rißür T iii.iñou 1 lius /1M.te

.cuir...M n.uclu rem t.•t:.b -
.i71.1706964

- Et
TOBEFIl-iÑ VencuNe.¿. 1luulylye.-t
FifüiiG VeriCHATIPAN TDi ANTA ù!$úlübon/G

I"",W.??"m..N•.m:¯:r P.'::.3*.:7.'M:""..1.':"","'t'".'' .*: '¾'.1 .11.11:'•."
It'rft.''.M't.I.*1er::.:Us.r.'.'°..,d::."Jrt:ss38CISIC'"'u:CT:'¾,:C3t!|:X.8 t 1:ISAN3d:In2."JttAI Id*:2.*C.*C

.¾.3

Ac c. 3.- Di econer en.tc el COdlTE PRONE3ORAS DEL BARRIO BANTA NARIA
II DE i.A PiasRDaisite LOTücGLi..RG con ciomicilio en la -parroguia

Cococollao, pros..iocia de Fichincna.· cieni:ro de los treinta ciias
costoriorem a la e<r.iainn <.ie.i r.>resent:e Acuer:òo, registre. la
Directiva en la Direcc.iën de.» Asmsoria 7uridicar de esta Cartera do
Estado y posterhormratv- en forma pesriädica, observando lar
disposiciones cot:atoi:arios, las clirectivas clue se sucecian. ·
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ESTATUTOS



ESTATUTO DE UN COMITE

ESTATUTO DEL COMITA PROMEJORAS DEL BARRTO SANTA MAR A II

PARROGUIA COTOCOLLAO.

CAPITULO 1

DE LA CONSTITUCION, DOMICILIO,

DURACION Y NATURALEZA

Art. 1.- Constitúyese al Comité PRONEJORAS DEL BARRIO

SANTA MARIA II PARROQUIA COTOCOLLAO una corporación de

derecho privado de las reguladas por las disposiciones

del Titulo XXIX, Libro primero del Código Civil, sin .

fines de lucro-con domicilio en la parroquia COTOCOLLAO

den cantón Duito, provincia de Pichincha.

Art. 2.-· L.a entidad tendrA una duración indefinida y

número de socios ilimitado, pudiendo disolvers de

conformidad con este estatuto y la Ley..

Art. 3.- La organización como tal,. no intervendrA en

asuntos politicos y religiosos.

CAPITULO II)

DE LOS FINES

- SON FINES DEL COMIT¢
,

Bien
"Ág a todos los moradores de Santa Maria II

arr ia COTOCOL.LAO cantón Duito provincia de -

i h ha.

l



- dos -

b. Trabajar activamente por los interesps de los

asociados.
. ,

c. Gestionar y obtener de las autoridades pertinentes la

realización de obras de infraestructura y demás

necesarias en el Barrio Santa Maria II.

d. Auxiliar económica y moralmente a los socios que se

encuentren en desgracia.

e. Propender a la unidad de todos sus integrantes para

alcanzar el progreso comunitario y atención de los

instituciones públicas, seccionales y nacionales,

para la consecuciðn de obras de beneficio colectivo.

1. Organizar y realizar minga,s cuyo objetivo sea hacer

obras que vayan en beneficio del barrio; y

g. Efectuar toda clase de actividades culturales

.sociales y deportivas para fomentar la confraternidad

entre sus miembros.

Art. 5,- Para el cumplimiento de los finem ·anotados en el

articulo anterior el comitè recurrirá a todos los medios

permitidos por la ley. •

.

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

Art. 6.- Son miembros del comitè:

a. Todos los moradores que hayan suscrito el Acta

Constitutiva del Comitè. .
.

sdtedre prmreneneecaerlaalcconstièt ción manifestaren
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Art. 7.- Para ser miembro del comité se requiere:

.1. Vivir en Santa Maria II de la parroquia COTOCOLLAO

.- cantón Duito, provincia de Pichincha.

2. Ser mayor de edad;

3. No haber sido expulsado de ninguna organizaci6n

clasicista;

4. No haber sido autor, còmplice ni encubridor feelarado

en sentencia ejecutoriada, de un delito

Art. 8. Existem tres clases de socios:

a. Fundadores

b. Activos y

c. Honorarios

• Son socios .fundadores los que ..asistieron a la

asamblea general y suscribieron el acta

constituyente;

* Socios activos son todos aquellos a quienes seles ha

aceptado su solicitud escrita; cumplan con los

deberes y obligaciones establecidas ,en el presente

estatuto y su reglamento interno; pagaren las cuotas

de ingreso, mortuarias y las mensualidades

correspondientes; y

e Socios honorarios son los que han recibido esta

distinción para sus contribuciones al sostenimiento y

progreso del comité con donaciones, erogaciones

extraordinariam servicios profesionales o culturales,

sin percibir remuneración alguna por ello.
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·

DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS

Art. 9.- Son deberes de los socios:

a. Asistir cumplidamente a las sesiones ordinarias y

extraordinarias a las que fueren convocados;

b. Cumplir con las comisiones que se les encomienden;

c. Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y

extraordinarias resueltas y aprobadas por la asamblea

general.

d. Cumplir con las disposiciones que amanaren del

directorio o la asamblea general;

e. Guardar el respeto y la consideración que merecen los

dirigentes de la organización;

1. Guardar y mantener el mutuo respeto y· la debida

consideración en las asambleas generales;-

g. Cumplir fielmente las prescripciones del presente
e

estatuto y reglamentos que se elaboren.

Art. 10.- Son derechos de los socios

a. Gozar de todos los beneficios que brindan el ecmitè,

inclusive el de ser representado por el mismo en sus

reclamaciones individuales o colectivas,
a

b. Tener voz y voto en las deliberaciones

c. Elegir y ser elegidos para el desempena de cualquier

cargo directivo;
.

d. En caso de enfermedad, calamidad domèstica, etc., el

comité prestarA la ayuda necesaria, de acuerdo con

las disposiciones establecidas en.el reglamente y,

e. Des gnar a la persona o personas que se beneficiarán

1 fondo mortuorio, en caso de fallebimiento



- cinco -

Art. 11.-°La
calidad se socio se pierde:

1:. Por renuncia voluntaria, formalmente aceptada por la

asamblea general;

2. Por dejar de residir en Santa Maria II

3. Por expulsión y

4. Por fallecimiento

ed

CAPITULO IV

DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCION

Art. 12.- Los organismos de direcciòn del comitè sons

a. La asamblea general

b. E1 directorio; y

c. Las comisiones

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 13.- De las asambleas generales son:

1. Ordinarias y

2.. Extraordinarias

La potestad del comité descansa en la asamblea general,

que se reunirá ordinariamente cada 90 dias estar

integrada por todos los socios activos en goce de

derechos.

El quórum legal se constituirà con la mitad más uno de

los socios.

· \
Si en la primera convocatoria no hubiere quárum

reglam nt,ario, la asamblea se instalarA una hora despu s



- seis -

con el número de socios que concurran, siempre que conste

este particular en la convocatoria. .

La naamblea general podrá reunirse extraordinariamente

cuando sea convocada por el directorio o a petición dela

tercera parte de los afiliados petición que serA

presentada por escrito e indicando el m¤tivo de la -

reunión.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 14.- Son atribuciones de la asamblea general

a. Elegir a los miembros del directorio de acuerdo con -

las normas que se establecen en el presente estatuto.

b. Conocer el informe del directorio y aprobarlo si el

caso ami lo requiere. .

c. Conocer los balances que presentarA el secretario de

finanzas;

d. Aprobar el presupuesto anual de la organización;

e. Aprobar el presupuesto anual de la organización

1. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias,

g. Resolver sobre sanciones o expulsiones de un socio.

h. Aprobar y reformar el estatuto del comitè Toda"

reforma requerirá la votación favorable de las dos

terceras partes de sus socios.

Este estatuto, en ningún caso podrá ser rgformado

antes de un ano de vigencia contado desde la fecha de

su aprobación en el Ministerio de Bienestar Social.

.J '
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DEL DIRECTORIO 4

Art. 15.- El directorio regirá los destinos de la

organización y estA integrado amis

- Un presidente

- Un Vicepresidente

- Un secretario

- Un tesorero .

- Tres vocales principales y sus respectivos suplentes

|
Art. 16.- Los miembros del directorio serán elegidas en

forma directa, por votación secreta nominal o por'

votación abierta (mayoria simple); votación pùblica

nominal por todos los socios del directorio reunidos en

asamblea general. Los suplentes serán elegidos en la

misma forma que los principales.

Art. 17.- El directorio durarA en sus funciones dos .años

y sus miembr¤s podrAn ser elegidos por un periodo igual.

Art. 18.- E1 directorio sesionarà por lo menos una vez

cada 30 dias, en forma ordinaria, y extraordinariamente,

cuando fuese convocado por el presidente o a petición

escrita de tres miembros del mismo.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO

t

Art. 19.- Los deberes y atribuciones del directorio son;
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a. Elaborar el proyecto del plan de acciðn y el

presupuesto anual, que serà presentado a la asamblea

general, para su estudio y aprobación definitiva;

b. Ejecutar las resoluciones que fueren acordadas por la -

asamblea general.y por el mismo directorio;

c. Fiscalizar las cajas de carácter . económico

dependientes de la organización .

d. Reglamentar la aplicación de las disposiciones

estatutarias y preocuparse por su fiel cumplimiento.

e. Convocar a sesión de asamblea general ordinaria y ,

extraordinaria.

CAPITULO V

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS

DEL DIRECTORIO

Art. 20.- EL PRESIDENTE.- Funciones:

a. Representar legal y judicialmente a la organización.

Es de su responsabilidad el desenvolvimiento legal e
'

integral del comitè y por lo tanto es su obligaciòn

informar a la asamblea general sobre todas sus

actividades.

b. Supervisar las actuaciones de cada uno de los

miembros del directorio en el desempeno de sus

respectivas funciones, exigiendo el cumplimiento de

las normas estatutarias. acuerdos y resoluciones de

asamblea general;

c. Presidi . las sesiones de asamblea general y

irec't y supervigilar el cumplimiento de las
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comisiones designadas por la asamblea general o el

directorio; I

. Formular el orden del día para las ,sesiones de

amamblea general o del directorio.

e. Convocar a sesiones de asamblea general ordinarias

extraordinarias cuando las necesidades de la

organización lo exigieran. De la misma manera,

convocará a sesiones ordinarias y extraordinarias del

directorio.

1. Consignar el visto bueno en los recibos y

comprobantes de pago que deberA realizar la

secretarÍa de finanzas.

g. Firmar conjuntamente con el secretario de finanzas.

los depósitos y retiros de dinero en el banco; ,

h. Autorizar gastos e inversiones y dar cuenta detalladi

en la inmediata sesión del director o;

i, Rendir informes de la marcha económica y

administrativa a la asamblea general;

j. Presentar a la asamblea general el informe 'anual de

las actividades desarrolladas por el directorio'

k. Resolver casos generalmente considerados urgentes e

informar de lo actuado en la inmediata sesión del

directorio

wJ

Art. 21.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE

a. Subrogar al presidente, a petición de este, en caso

de ausencia o muerte o por cualquier otro motivo;

b. Cualquier otra facultad que señale el estatuto la

a general.
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Art. 22.- SON OBLIGACIONES DEL SECRETARIO

a: Concurrir cumplidamente a todas las asambleas

ordinarias y extraordinarias e igualmente a las

sesiones del directorio.

b. Elaborar las convocatorias que le fueren encomendadas

por el presidente.

c. Llevar los acuerdos y resoluciones de asamblea o

directorio;

d. Leer las actas en cada sesiòn de asamblea general o

directorio;

e. Llevar al dia las actas y suscribirlas conjunzamente

con el presidente, una vez que hayan sido aprobadas.

f. Recibir y mantener actualizada la correspondencia y

comunicaciones, las que suscribirA con el presidente.

g. Llevar, con el mayor cuidado, el'" archivo de la

documentación a su cargo.

Art. 23.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO

a. Mantener bajo su responsabilidad el control de los

bienes y valores que abonen los socios por concepto

de cuotas u otras aportaciones;

b. Firmar, con el presidente, las órdenes de gastos que

se hagan y los cheques que se giren y realizar los

depósitos bancarios del comitè.

c. Presentar un informe detallado trimestralmente y otro

al finalizar sus funciones, sobre el desenvolvimiento

económico de la institución y;

d......Copourrir cumplidamente a las sesiones ordinarias y

t rdinarias de asamblea general y directorio



Art. 24.- DE LOS VOCALES

Los vocaÌes principales son miembros natos de las

diversas comisiones que se creasen. Los suplentes, a su

vez, reemplazarán a los principales, en los casos

señalados.

CAPITULO VI

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS .,

Art. 25.- Son sanciones:

a. Amonestación

b. Multa

c. Suspensión

d. Expulsión ,

Art. 26.- Las causas para la -imposición de estas

sanciones constarán en el reglamento interno, que se

e,spida al efecto.

Será de exclusiva competencia de la asamblea general

imponer la expulsiòn. En todo caso, se concederá al

inculpado el derecho a su defensa.

CAPITULO VII

DE LOS FONDOS SOCIALES

Art. 27.- Son fondos sociales:

a. Las cuotas mensuales de los socios .

b. Las donaciones a legados voluntarios que, con

beneficio de inventario, se entregaren al comité;
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c. El producto de los bienes de la orgånización, asj

como tambièn de los eventos sociales que organizare

el comité.

Art. 28.- De las cuotas provenientes de sus socios y

otras que obtuviere, se establece el siguiente

presupuesto:

a. Para gastos de útiles de escritorio durante un ano:

10%.

b. Para auxilios en caso de calamidad domèstica, los que

no podrán darse sino a partir de la comprobación dg

la misma: 30X.

c. Para actividades sociales en general: 10X

d. Para actividades deportivas: 10%

e. Para educación y formación de los socios: 2OX

1. Para gastos de aniversario del comitè u otros

festejos autorizados por la asamblea general: 10%

g. Para gastos imprevistos: 10%

CAPITULD VIII

DE LA DISOLUCION ,,

Art. 29.- El Comité se disolverA por no cumplir o

desviar sus fines; por disminuir sus socos a Ëenos de

quince o en los casos previstos en la ley.

L a bienes, una vez realizada la liquidaciòn, se

inarág aglas obras sociales creadas por el comitè, si

stas a bsiátieren y en caso contrario, irAn a una
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natitución de servicio social que determine la úl tima

asamblea general.

DISPOSICION TRANSITORIA

La directiva provisional constante en el Acta

Constitutiva durarA en sus funciones hasta la aprobación

del presente estatuto en el Ministerio de Bienestar

Social

CERTIFICO:

Gué el presente estatuto del Comitè PROMEJORAS Santa

Maria II del cantón Quito, Provincia de Pichincha, fue

leido, discutido y aprobado en tres sesiones distintas,

llevadas a cabo . los dias...... y.....

de.................. de..... 199....
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DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. DALMS-ûÛ
Quito, (TRÁM.IIE:-20.û9-11825.-MIESÆË
Señor
Rigchag MiguelMorocho
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
SANTA MARÌA Il DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 20 de octubre del 2009, y al
amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo_Ministecia6No-944-de-2-7-de-agosto-de-2008
procedo a re.gistrar-la-Reeva directi 8.OÆEJORAS-DEL-BARRIG-SANT-A-MARÌÁ
11DE LA·-PARROQUlA COTOCOLL~AO,.desuelta en Asamblea de 31 de mayo de 2009, para el
per do 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza comosigue:

PRESIDENTE RIGCHAG MIGUEL MOROCHO
VICEPRESIDENTE ANGELDAVID GUAMÀN GUALLI
SECRETARIO CARLITOS MANUEL ESPINOZA MENDEZ
TESORERA NARCISA CALAHORRANO JARAMILLO

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

MARIA ROSA CUNUHAYMILLINGÀLLI ViCTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ
CARMEN AMELIA CHILES DiAZ JOSÈLORENZO REMACHE RAMOS
MARIA LUISA CHÀVEZDE LACRUZ SEGUNDO MANUELREA TOAPANTA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

De existir oposición fundamentada que se relacione con el registrode la presente Directiva, el
mismo quedará en suspenso hasta que dicha controversia sea solucionada de conformidad con la
Disposición General Primera dei Reglamento para la aprobacion de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así
mismo,en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe
registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligacíón de registrarse en et Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la sociedad Civil -SRUOSC-, para 10 cual deben ingresar al portal
www,sociedadciviLqov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y envíar la información "
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederâ a validarta, esto es, a aceptaria,
y recièn en este momentose habrán registrado en el SRUQSc

Atentament ,

Dr. Alex o artagena ,

DIREC OR DE ASESORÍA LEGAL

AOC//J G
22-10- 09 L

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Moine n^r
. 1 0non \/;t-'ir Ricentart:trics 1800-555 666



SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO: y
NOT^

Sírvase protocolizar la Directiva del "COMlTÉPROMEJORAS DEL BARRIO
SANTA MARIA11DE LA PARROQUlA COTOCOLLAO", jurisdicciónde la
parroquia Cotocollao, cantón Quito, con el fin de hacer valer nuestros derechos
ante los trganismos públicos o privados.

Quito, a il 5 e 2002.

Dr. Jorgo rn bÍeDíaz M
MATRÍCþLA14025 DEL CAP

NOTARW /
\ SEPT isA
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SOCIOS



A IES
Ministeriode inclusion . . .

Económicay Social Direccion de Asesoria Legal

Sericia Loctor.:
Pairicia Bermùdet 1.t.su
Prese:ne .

De mi consideracion:

Mediante r.f.cio sm, mgnesadoa esta Secretaria de Estado el 28 de febrero de 2011, solicita el registro de
nuevos m.er..bros, acep.ados en Asamblea General Extraoldinaria de socios, efi:ctuada el dia domingo 06 de
febre.e de 2011. n eigamzación denominada. COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA
MAki.. O DE L.\ PMROOL:IA COTOCOLLAO . los mismos que al de lo dispuestoen el Art. 3
del ?.a. scio Mn.lur·sa"mo 914 de 27 de agesto de 2008, queda ADO

OMBRESCOMPLEOS o. Cedula
olaitosAlcatoma MariaTeres 712049392

imara Œcasta Vicen:e 11708I81431
orn•s P.va.. Nares..I c's Jesús 00200895-9

h i L.ylatgsig'.':·:a.. Lua.\ _50238054-6

it. !y}'elsJ. i . r.bello 050283529-1

stenr> ist.er:a» iler..t . iiza 1170893385-3
artiner Martinez .•r.ma Lussa 7N.ti4

La seracids.d de los do.amentosar.gre&ddCS, es de excInsivaresponsabilidea de los peticionarios.Paraque las
actuactor.esde la Da seanlegales. ista deberå registrarseen el Minis.erio.Asi mismo,en las sesiones de
Asambre··General d. n panicipar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusi6n
Economic. y Saca .: lo cunt I.: Orgaruracx6ndebe registrar a tiempo el ingreso o exclusi6n de sus
m.ema..m

, ¡

l.ns Oty i...racion.>. 4 a Inobligt.siónde registrarse en el Sistemade RcgistroOmcode Organizacionesde la
Sa.:t.:d..dC.su Shgt'".

. para lo cualdebe mgresar al Portal meuciedadely.il.go.Y.ig, y luego acceder al
i,:ono de RFGISTRO anviar la informaciònsolicitada.Si esta informaciönes corre.-ta,el Ministerio procedorå
araM.::rr J.utea,..'gj,u rl.:-.esemomentoseliabràà"rägi .uioanelSRUOSC.

DIREC ti DE et.':ORIA LEGAi. .
.

J JnsC L por el f:it.en V•Vit. Rob•es53-33 y Panz - Ouito Ecuador
. Tele'onos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec

1/1



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL

Oficio No. 0647-DTAL-PJ-JVG-2006
Trámite No. 2006-1793-AJ-RS
Quito, - ·· 7
Señor
José Alonso ChangoluisaToapanta
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
SANTA MARIAIIDE LAPARROQUIA COTOCOLLAO
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 17 de agosto del 2006, mediante el
cual pone en conocimiento de esta Direcció

APELLIDOS NOMBRES C.C. YlO PAS. NACIONALIDAD

BURI CASAS LUISANTONIO 170105105-2 ECUATORIANA
CALAHORRANOJARAMILLONARCISA 171536274-3 ECUATORIANA
CHAVEZ DE LACRUZ MARIALUISA 170829224-6 ECUATORIANA
DE LA CRUZ QUILLIGANA MARIA ENCARNACION 170301491-8 ECUATORIANA
ESPINOZA MENDEZCARLITOS MANUEL 040078879-0 ECUATORIANA
GUAMANGUALLIANGEL DAVID 150068018-4 ECUATORIANA

1VIASABANDAREA SEGUNDO ERNESTO 020190354-9 ECUATORIANA
MOROCHO RIGCHAG MIGUEL 060218688-4 ECUATORIANA
PINEDA BENAVIDEZVICTOR OSWALDO 170530396-2 ECUATORIANA
REA TOAPANTA SEGUNDO MANUEL 020076743-2 ECUATORIANA -

REMACHE RAMOS JOSE LORENZO 171232576-8 ECUATORIANA
SUAREZ TREJO MARIAYOLANDA 170300720-1 ECUATORIANA
YANZAGUANOPATIN MARIAROSARIO 020101890-0 ECUATORIANA
YANSAGUANOPATINMARIADOLORES 020120398-1 ECUATORIANA
YANTAGUANOGAGLAY BERNABE 020038462-6 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO SANTA MARIAII DE LA PARROQUIA
COTOCOLLAO, con domicilio en la parroquia Cotocollao, ciudad de Quito, provincia de Pichincha,
aceptados en Asamblea General de septiembre 25 del 2005, cúmpleme informarle que se ha procedido a
su registro.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará
suspenso hasta que se emita la resolucióncorrespondientepreviauna exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de
registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, renuncia o expulsiónde los socios; caso contrarioéstos.no
podrán participar en los procesos eleccionarios.

Átentamente,

C oC derón
DIRE OR DE ASESORIA LEGAL
MT VG
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MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemanne Italia- Apartado1370 wwwemaapg.govec- Atención alcIlente:1800•242424/ 2994400 / EÄ.5ÕËÏ 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciònNo.281 del23 deEnerode 1997 @ Fac tur a Nr o.

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. gg g£ 3g g VALIDOHASTA Ab r i l 20 1 1 0 0 1-0 0 1-5 281.328 _"""""I
""'"""A

CUENTAN°: 5267&O97 R i t 17089A0711 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PtSO DPTO
CONSUMIDORFINAL 11. 052 29 022 05580 00 01

CLiENTE: CUNUHAY MI LL I NGALL I MARI A TELÉFONO: gg ggg i
CONSUMO(M3) 5 N. DEP TARIFADOmeS t i CO

DIRECCIÓN: BA STA MARIA 2 CA 9 LT 33 FACTURACIÓNgggy EC.E
PLACAPREDIAL: SECTOR COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 291.603 CTAESP: 0 DESCRIPCIÓN YALORUSD

AGUA 1,39
ALCANTARILLADO .. 0,51.2011-03-21 182 2011-01.-19 187 ADMIN. CLIENTES s 2,10

PERIODO M3 ÑÛÑTÛ SUBSID1ADO USD 2ië2
10-Ol.
10-05 mmm
10-06
10-07

10-09
10-10 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-11 5 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-12 5 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL11-01 * FONO 1-800-21.21.21.
11-02 = ·

11-03 5
11-0/• 5

I FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO SUBTOTAL
ElAgua Potable de esta

Empresa Pública tiene certlficación del 20 1 1-OA-19 20 1 1-0 5-0 5 MESESDEUDA
cumplimientode la norma INEN 1108 1 . TOTALA PAGAR USD



G MATRI2Av MarianadeJesúsentreAlemaniae ltalia-Aparladoi370
, wwwemaapqgovec - Atonción alcIler li00-242424 12994400] Ext .994

-a.CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 deEnerode1997 Fa: T.u r a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.1 1 9£3$3 VALIDOHASTAAbr i l 2011 01-001-528A320 "" 'A
CUENTAN: 52&73657 I: 1705303962 cic0 SECTO RUTA MZ SECUENCIA PIS DPTO

CONSUMIDORFNAL 052 29 022 05510 00 01
CLIENTE: PIIEDA BEllAVIDES VICTOR 0 TELÉFONO23l.10221

CONSUMO(M3) N.DEP TARSMOS t 4
DIRECCIÓN: SA ITA ÌlA A 2 ÛA Ñ UT 27

.

FACTURACIÓggg| SECgQO

PLACAPREDIAL: SECTORCOTOCOLLAO
N° DEMEDIDOR: 29480 5 CTA.ESP: 0 DESCR:PCIÓN VALORUSD

4G4A - 3, 35
ALCANTARILLÄDO 1,302011-03-21 1.89 2011-01.-19 501 ADVIN. CLIENTES 2.tA-

PERIODO M3 NTO SUBSIDiÃDO US 6,27
Un r10-0i. - 11.

10-05 - 15
10-06 17
10-07 - 16
10-08 - 16
10-09 - 1610-10 - 11 - ACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-11 - 17 D PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-12 - 25 F CTURAS LLAMANDO GRATIS AL11-01 - 28 F NO 1-800-21.2421.
1 1-0 2 - 2 i .

1 1-0 3 - 18

11-0A 12

I :iUB TOTAL é , 75
FECNAEMIStÒN FECHAVENCIMIENTO .4 L pg

Empresa Púb el 20 1 $-0 19 20 1 1-0 5-0 5 MESESDEUDA
cumplimlentoclela norma INEN 1108 1 TOTALA PAGAR USD 4 , jg



O MATRIZAvMarianade JesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5 25 / 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciönNo281 del23 deEnerode 1997 F ac t.u r a Nr o.
RUC. 17681542600 1 AUTORZAC NSRINo. 8 19473853 VALIDOMASTA Abr i l

CONSUMIDORFINAL 1& 052 29 021 05660 00 01
CLIENTE: CALAHORRANO J NARC I SA TELÉFONO: 225£.67& 1 cONSUMO(M3) N DEP 0 TARIFA DOR 5 1 i CO
DIRECCIÓN: BA STA MARIA 2 CA 11 LT 2 FACTURACIÓN SECEQOy
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 296 5 19 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.07
ALCANTARILLADO ra 1·192011-03-21 299 2011-0&-19 310 ADMIN. CLIENTES too' 2·10

PERIODO M3 MWl?0 SUSSIDIADO USD 5,75

10-05 1(10-06
10-07
10-08 1
10-10 L -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA10-11 - 14 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-12 1 1 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL11-01 18 FONO 1-800-262&26

I SUBTOTAL 6 36SGAEl Agua Potable de esta
FECHAEWBIÓN FECHAVENCIMIENTO .

EmpresaPúblicatione cortHicacióndel
-ggm19 20 1 1-0 5-05 MESESDEUDA

cumplimientode la norma INEN 1108 1 | TOTALA PAGAR USD 3&
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MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae ltalia- Apartado1370 ww emaapq.govec - Atención arcliente:1800-242424Ï 299440Ól Ext.50261 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 de 23deEnerode 1997 Fac tur a Nro . fi

RlJC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSR$N).0 363 VALIDOHASAbri l 20 11 1-001-5281.323 ---°9

CUENTAN°: 32&73880 501579&52 CICLO SEC RUTA MZ SECUENClA PISO DPTO
CONSUMIDORFIN 1& 052 29 022 05600 00 01

CLIENTE: CHANGOLUISATOAPANTA JOSE TELÉFoW.12771
coNSUMO(M3) gg N DE

DIRECCIÓN: BA STARARIA 2 CA C LT 29 FACTURgg) gC ECO
PLACAPREDIAL: SEclDOTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 2 CTA.ESA DESCRIPCIÓN VALORUSD .

UA 5,02
CANTAR I LL ADO 1, 93

2011-03-21 368 2011-0A-19 386 ACMIN. CL IENTES 2, 10

PERIODO dilO TO SUBS IDIADO USD 9.A3
10-0A - 17
10-05 - 12
10-06 - 1A
10-07 - 15
10-08,- 1&
10-09 - 17
10-10 - 16 -F CTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-11 - 14 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-12- 15FATURAS LLAMANDO GRATIS AL
i 1-0 f - 18 FO O 1-800-2A2A26
11-02 - 1&
11-03 - 14

11-0A - 18

I SUbTOTAL 9,05
SG$ FECHAEW5tóN FECHAVENCIMIENTO I V4 0% 0 , OO

Empresa Púb c ee c i
nadel 20 11-04-19 20 1 1-05-05 MESESDEUDA

cumpilmiento de la norma INEN 1108 1 TOTALAPAGAR USD 9, 05



MATRIZ:AwMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapq.govec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400i Ext 5025I 2994450O CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo281 del23 de Enemde1997 ML.T-
RUC 176815426000524 6ZACIÓNSSRNo 8 19

7

5330 6HASTA Abr i l

CLIENTE: PINEDA BENAVIDES VICTOR 0 TELÉFONO: 23&10221
11. 052 29 022 055&O 00 01

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
DIRECCIÓN: BA STA MARIA 2 CA H LT 27 FACTURACIÓN .,p

,18 OSEC.EcoDomestiCO

PLACAPREDIAL: 296805 SECTOF COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: CTAESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 5,02
ALCANTARILLADO

2011-02-17 671 2011-03-21 TM ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

10-03 - 2 9 OS1o-os -mmm 9 :011/04-/13 4 "
10-05 - 1
10-06 - 1
10-07 - ' '
10-08 - o
10-09 - 16 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-10 - 1 ¾ DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-11 17 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-12 25 FONO 1-800-2&2&24
1 1-0 1 28
11-02 21

11-03
18

PECHAEMIGIÔN FECHAVENCIMIENTO BT AL 9

201 WW-21 20 1 1-OA-OA MESESDEUDA
TOTALA PAGAR USD



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Itaua- Apartado1370 www.emaapq.govec - Atenciónalcliente:18 Ñ2424I 2094400Ï Ext 5025 / 2994450
ESPECIALRF No 8 d 3deEn

30-01.-2012

1A 052 29 022 05560 00 01
LIENTE: PINEDA BENAVIDES VICTOR O TELÉFONO 23410221 CONSUMO(M3) NDEP TARIFA

12 0 omestico
)IRECCIÓN BA STA MARIA 2 CA H LT 27 FACTURACIÓN SEC.EC

'LACAPREDIAL: SECTOR: COTO COL LAO4°DEMEDIDOR: 291.8 0 5 CTAESP: 0 DESCRIPC1ÓN VALORUSD

AGUA 3,35 EEmimo
ALCANTARILLADO 1,30 22222219-0A-2011 501 L*-l" -91"I'' ' Y ADMIN. CLIENTES 2,10 ""gggo

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 6,27
10-05 -----mm 1510-06 --------- 1710-07 -------- 16 ---e10-08 ------mm 16 o10-09 -------- 16 e10-10 --- 11 i : 5 mgo m10-11 mm------- 17 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA * = 2 E=o a10-12 mm------------- 25 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE .Î $ EMED -li-Gi -------------mm 2ô FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL I E -22© ao11-02 mmm--------- 21 FONO 1-800-262424 i ¿ E Egmo =

11-03 ---------- 18 | 2 ¯-=

g11-04 ---- 12 2 2 e

11-05 ---- 12

G $

I
o

FECHAEWSI6N FECHAVENCIMIENTO SUBTOTAL 6 , 75

T:"|"2"::J'"'".T";?,7 M

i TOTALAPAGAR USD A JK



INFORMEEMPRESA
ELECTRICAQUITO



EMPRESA Av10deAgostoE124yAvLasCasasRUG.1790053881 TEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5366 EM,PRESA Mv 10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-001681018
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-001681018

h e
aó Sr

clon:
100

I N . de Control: 166376601-16 e
de-a6n Sr

cion: 0 o. de Control: 166376601-16

Váilda hasta: 31/01/2012 V Ior a pagar: 14.44 vâlldahasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 14.44

9/04/2011 uutu:sizuri

l' INFORMAGION DEL GUNSUMiUUN: X jnfúñonO/OW C¿. NUL'.Llaß R.

SUMINISTRO: $ËÑÑÊŠÑÃÑ$ BOLAÑOS ALCATOMA MARIA TERESA SUMINISTRO: $$$dËÑ¾¾ BOLAÑOS ALCATOMA MARIA TERESA

Cédula / R.U.C.: 171204939-2 19/04/2011
Cédula I R.U.C.: 171204939-2 19/04/2011

Dirección servicio: CALLE B LT-28 PB N60 MARIA DE COTOCOLLAO Dirección servicio: CALLE B LT-28 PB N60 MARIA DE COTOCOLLAO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-7213 PlanlGeocódigo: 29 20-52-700-7213
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRQDEL SERVICiÇELEÇTRIGO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1197511-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.12
Desde:19/03/2011 Hasta: 18/04/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTUR iS Valores VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26

Descrinclán Actual nterior Consumn Unkt COMERCIALIZACION 1.41 CREDITO MATRICULA 12.04
Energia 1.0 1.0C C Kwh __ SUBSIDIO CRUZADO 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

ARI.DIG.COME -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2);

- - Su ahorro por la Tarifa de

alor servicio eléctrico (1): 0.70
a 't tros valores a pagar (2): 13.74

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
CONCEPTO VALOR

c-- Pagar hasta: 09/05/2011
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAvLasCasasRUÛ 17900 *« TR' ' NTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA deAgostoEi-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNho5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-001681017 bi
QUITOS.AFactura

n 001406-001681017
Autorización SRI: 1109180705 Autorizacl6n SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 N de Control: 119853106-17 Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 119853106-17

Válida hasta: 31/01/2012 V or a pagar: 47.34 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 47.34

9/04/2011

/ INFUNiWAGION DEL GUNaUMibut<: x jawfülim C/OW CC CONSWNU R.
SUMINISTRO: jf'à $ $Š$ PINEDA BENAVIDES VICTOR O SUMINISTRO: gå 9 PINEDA BENAVIDES VICTOR O

Cédula / R.U.C.: 170530396-2 19/04/2011
Códula I R.U.C.: 170530396-2 19/04/2011

Dirección servicio: CALLE B 27 N60 STA MARIA COTOCOLLAO Dirección servicio: CALLE B 27 N60 STA MARIA COTOCOLLAO
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlantGeocódigo: 29 20-52-700-7211 Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-7211
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINIS¶RQDEL,SERVIÇ{pELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 506907-HEX.AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.51
Desde:19/03/2011 Hasta: 18/04/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.54 TASA RECOL ECCION BAS Ordenanza Municipial 0.76

Descrinción I Actual l Anterior IConsumolUnid.I . COMERCIALIZACION 1.41 CREDITO MATRICULA 17.07
i nergia 6885.00 6819 OG 66 Kwh 4.54 SUBSIDIOCRUZADO - 2.00 CREDITO POR FACTURAC 24.34
07h00-22h00 Kwh 0 1.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
22h00-07ho0 Kwh g SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.61 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

am
n a ClieTe

¯¯
Maxima KW Su ahorro por la Tarifa deyaximaen pico O la Dignidad es de B i i · 1 1

or servicio elèctrico (1): 3.34
tros valores a pagar (2): 44.00

La60819 LaEnergíaW ToTAL (1) + (2)

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

(*)BASE PARA RE FENCION 1%: 0.00'" Pagar hasta: 09/05/2011
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , s ŠlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RUC1790053881001/CON TEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-001680977
QUITOS.AFactura

No. 001-006-001680977
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SR(: 11G9180TO5
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 N de Control: 154499703-K2 Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 154499703-K2
validahasta: 31/01/2012 V lor a pagar: 28.30 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 28.30

9/04/2011 09/0612011

/ INFONMAGlUN DEL GUNoumiuuN: X jewfùftmht"ión DCa. H JLuthüüß.
SUMINISTRO: Í CALAHORRANO JARAMILLO NARCISA SUMINISTRO: ÏÈË ÑÊN CALAHORRANO JARAMILLO NARCISA
Cédula I R.U.C.: 171536274-3 19/04/2011

Códula I R.U.C.: 171536274-3 19/04/2011
Dirección servicio: N61A OE26-06 PB CALLEB SANTA MARIA II Dirección servicio: N61A OE26-06 PB CALLE B SANTA MARIA Il
Dirección notificación: Domicibo Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-6765 Plan/Geocódigo; 29 20-52-7004765
Parroquia - Cantón: LACONCEPCION DISTRITO METROPQLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DlSTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINIST DEL SgRVlÇIÇELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 54-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérd 85s en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.82
Desde:19/03/ 1 Hasta: 18/04/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8.19 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.29

Descrinc Antatiût Cantuina Unid. _ _ COMERCIALIZACION 1.41 CREDITOMATRICULA 17.27
Energia 6259 Oc 6142.00 117 Kwh 8 19 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 g VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
07h00-22h00 Kwh O I.V.A.(0%) 0.00 g TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):2 h00 ___ wh

emanda Cliente Su ahorro por la Tarifa de

e
- - -- a D nidad e de

Valor servicio eléctrico (1): 7.6Q
"t Otros valores a pagar (2): 20.70

Biergía ya ya
TOTAL (1) + (2):

VALO NDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

C 10 VALOR __
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagaf haSta: 09/05/2011
TOTAL DIENTES:

IIMHERI

sŠlN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

IIIMill-
ÉCRERCAAFactura

No. Av 10de o C 17900 SOLUCIÓNNo.5368
Autorización SRI: 1109180705 giQUITOS.A. Fecha de autorizacion:25/01/2011
Vánda hasta: 31/01/2012

2085

/ NO.4,Ontrol: I04433IUJ-M
valor: 28.30

COPIA- EMISOR RECAUDACION



EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAvLasCasas.RUC 1790053881001/CONT ENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-001681020 inii
QUITOS.AFactura

No. 001-006-001681020
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2oil N . de Control: 127185706-K3 Fecha de autorizacion:25fD1/2o11 o. de Control: 127185706-K3

Válida hasta: 31/01/2012 V lor a pagar: 21.70 Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 21.70

09/05/2011 9/04/2011 Uwuolzuri

SUMIN!STRO: Ug2 8 CUNUHAY MILINGAL MAR1AROSA SUMINISTRO: 12718Š7 8 CUNUHAY MILINGAL MARIA ROSA

Cédula / R.U.C.: 170000000-1 19/04/2011
Dédula / R.U.C.: 170000000-1 19/04/2011

Dirección servicio: OE25A 35 N61 SANTA MARIA 11 Dirección servicio: OE25A 35 N61 SANTA MARIA II
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación Domicilio
Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-7231 Plan/Geocódigo: 29 20 52-700-7231
Parroqula - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Farifa: Residencial (Baja Tension)

quMINISTRÇDEL SERVfCIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1010039-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.37
Desde:19/03/2011 Hasta: 18/04/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS I s VALOR FACTURABLE: 2.99 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.56

Descrinción Achia smo UR. COMERCIALIZACION 1.41 CREDITO MATRICULA 17.05
Energia 1921 0 1877 O 44 Kwh 2 99 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7h00-22h00 Kwh Ø I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
h0 0 00

xuna en pico
Valor senricio eléctrico (1): 2.4

tros valores a pagar (2):

LaEnetsfai LaEnemfaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClOELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
BASE PARA RETENCION 1%:

Pagar hasta: 09/05/2011

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
ma sist us



EMPRESA Av10deAgosloEi-24yAv.LascasasRUC f?90053881o1/CONTRI6UYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgosfoEi-24yAvLasCasasRUC 179 53¾f¾i/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo53
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-001083586 Factura No. 001-006-001083586

e
dae

a
tosr

z cion:
lla

. de Control: 127185405-22 e a
dae

a
toSr

z cion:
091800 s

No. de Control: 127185405-22

Vàlida hasta: 31/01/2012 or a pagar: 32.16 válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 32.16

21/03/2011 08/04/2011 1/03/2011 08/04/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1271854 - 3 CHANGOLUISA TOAPANTA JOSE SUMINISTRO: 1271854 - 3 CHANGOLUISA TOAPANTA JOSE
Cédula I R.U.C.: 050157945-2 21/03/2011

Cédula i R.U.C.: 050157945-2 21/03/2011

Dirección servicio: OE25A OE25-35 PB N61 SANTA MARIA Il Dirección servicio: OE25A OE26-35 PB N61 SANTA MARIA II
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-7241 Plan/Geocódigo: 29 20-52-700-7241
Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QU1TO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 552861-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.94
Desde:17/02/2011 Hasta: 19/03/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9.65 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.57

Descrinción ÀÀuat ÄntariarConsurn Un d COMERCIALIZACION 1.41 CREDlTO MATRICULA 17.27
Energia [ 9678 00 9541 OC 13 9 65 I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTALSERVICtOELECTRICO(1) 11.06 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 21.10

CÏiente
---- -- -- - Su aha

n
eTarifa de

Maxima KW 0 ..I
Maxima en pico KW o 0.00 TOTAL A PAGAR

servicio electrico (1) 11.06
Otros valores a pagar (2}: 21.10

f.a taEnergíaya OTAL (1) + (2): 32.16

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
,,

consumes
(*)BASE PARA RETENCION 1%: o 00

Pagar hasta: 08/04/2011

TOTAL VALORES PENDIENTES:

!IIIIIIII

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

¯



INFORMECNT



CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP

nos use., RUC: 1768152560001
corporacion nacional de telecomurucaciones

CONTRIBUYENTEESPECIAL
Dirmión: Matriz Quito: omiidr ' ' R€5OÍUCión No. 1398 del 11/11/2008

PERIODO DE CONSUMo REFERENCIA ULTIMA FACTURA No.

ESTADODE CUENTA ABRIL 2011 001-001-005020784
C.URUC

MESES IMPAGOS

NOMBRE 1715362743
CALAHORRANO JARAMILLONARCISA

TIPO DE SERVICIO
FECHA DE EMISION

DIRECCION TELEFONIA
CATEGoRA 17/04/2011

CALLE 1 0 CASA OE6-26 Y CALLE B RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BARRIO CIUDAD NUMERO

OCOTOCOLLAO 0 - - 23412616
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA WiCHA DEVENCIMIENTO

VALOR PAGADO

VENTANILLA . . 18 - MAYO- 2011 $ 9.05

CUPON NUMERO : 162279698 DETALLE DE RUBRO

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA 620

DESCUENTOMINUTOS LIBRES 142m0s -1.42

LLAMADAA MOVISTAR AUTO 1m46s O26

NS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 7m19s 012

MADA A PORTA AUTO 10m21s 1 50

CONSUMO LOCAL 141m27s 1 42

SUBTOTAL 8 08

I.C.E (15%) 0 00

IMPUESTOVALOR AGREGADO(12%) - 0 97

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0 00

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - 0 00

TOTAL FACTURA 9 05

INTERESPOR MORA 000

INTERESFINANCIAMIENTO - 0 00

VALOR NOTAS 000

VALORES EN RECLAMO ooo

PAGOS 9 05

At A PAGAR - 0 00

ESTADODE CUENTA
INFORMAClON IMPORTANTE : al RUC 1715362743 se encuentran asociado(s) i número(s) telefónico(s). Con la cancelación del valor de esta factura Consumo Histórico
hasta la fecha de vencimientose evitará la suspensión del servicio o los servicios y el cobro de valores mediante el ejerciciode la Jurisdicción Coactiva. 9.05
En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferiráa otro u otros serviciosque tenga a su nombre.

7.95

7.14
ULTjMO PAGOEXPEDIDO EN: A. COTOCOLLAO CAJA: CAJA 7 COTOCOLLAO NR FECHA DE PAGO: 05 ()5-2011 12:46

ABR11 MAR11 FEB11

SE INFORMA QUE DESDE MAYO 2011.EL ENVIO DE FACTURA A DOMICILIOTENDRÁCOSTO DE $0.56. SI NO DESEA EL SERVICIO LLAMARAL 100 OPCIÓN 1

PERIODO DE CONSUMO ABRIL 2011
NUMERODE FECHA DE VALOR

CUPONNo SERVICIO VENCIMIENTO RECLAMO VALOR PAGADO

162279698 23412616 18 - MAYO-2011 0 $ 9.05

ULTIMOPA0QEXPEDIDOEN: A. COTOCOLLAO CAJA: CAJA 7 COTOCOLLAONR FECHA DEPAGO: 05-05-2011 12:46

*4157861142810017802OOO2341261639020000000000*



CORPORACION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP

RUC: 1768152560001

PERIOOOFACTURADo FACTURANo.
DUPLICADODE FACTURA c.unuMARZO2011 001-001-004103496

MESES IMPAGOS

1708940711NOMBRE O
TIPO DE SERVICIO

CUNUHAY MILLINGALLI MARIAROSA FECHA DE EMISION

DIAEÒCloN TELEFONIA
CATEGORIA 10/04/2011

CALLE LEGARDA DE SANTA MARIALT 32.0 CALLEA CASA BLOQU RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BAARIO CIUDAD NUMERO O

COTOCOLLAO 0 - - 23410211
CANAL DE PAGO BANCO CUENTAO TARJETA liidHADEVENC1MI$NTO

VALOR PAGADO

VENTANILLA - - $1 $ 6.94

CUPON NUMERO: 161339631 DETALLEDE RUBRO
¢ONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO ¶NIQADES VALOR

PENSION BASICA 6 20

DESCUENTO MINUTOSLIBRES 89mos -0 89

CONSUMO LOCAL Sem50s o89

S TAL - 620

I.C.E (15%) 0 00

IMPUESTOVALOR AGREGADO(12%) - 0 74

DEVOLUCIONICE TERCERA EDAD - 0 00

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 000

TOTALFACTURA - 694

INTERES POR MORA - 0 00

INTERES FINANCIAMIENTO - 000

TOTALA PAGAR - 694

C 1 A EMISOR
INFO IMPORTANTE: al RUC 1708940711 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). Con la cancelación del valor de esta factura Consumo Histórico
hasta la fecha de vencimiento se evitará la suspensión del servicio o los servicios y el cobro de valores mediante el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva. 7.18
En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferiráa otro u otros servicios que tenga a su nombre.

/ 1 6.94 6.94
ULTÎlvlAGO EXPEDIDOEN: A. INH INIAOUITO CAJA: CAJA4 INHINIAQUITONR FECHA DE PAGO: 15-04-2011 15:33

MAR11 FEB 11 ENE11

SE QUE DESDE MAYO2011,EL ENVIODE FACTURAA DOMICILIOTENDRACOSTO DE $0.56.SI NO DESEA EL SERVICIOLLAMARAL 100 OPCIÓN 1



PERIODO DE CONSt,IMo REFERENCIA ULTIMA FACTURA No

ESTADO DE CUENTA MARZO2011 001-001-004303674
C I IRUC

MESES IMPAGOS

0501579452NOMBRE OTIPÓ0E SEÀVICIÒ
CHANGOLUISA TOAPANTA JOSE ALONSO FECHADE EMISION

DÌRECÒlÕN TELEFONIA
cATEGORIA 10/04/2011

PASAJE 73 32 Y CALLE F BARRIOSANTA MARIA RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BAkelo tiù0Äõ NIJUËRO

O
COTOCOLLAO 0 -- 23412771

CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA =ECHA DE VENCIMIENTO
- VALOR PAGADO

VENTANILLA 11 - MAYO- 2011 $ 10.74

CUPON NUMERO: 161371013 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA 6 20

DESCUENTOMINUTOS LIBRES 51m0s -0 51

LLAMADAREG AUTOMATICA 7m57s O 16

IIAQAA MOVISTAR AUTO 13m58s 2 03

MADAA PORTA AUTO 9m25s 1 37

CONSUMO LOCAL 34m35s O35

SUBTOTAL 960

l.C.E (15%) 0 00

IMPUESTO VALOR AGREGADO(12%) - 1 14

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0 00

DEVOLUCION IVATERCERAEDAD - 000

TOTAL FACTURA 10 74

INTERES POR MORA o00

INTERES FINANCIAMIENTO - 0 00

VALOR NOTAS 0 00

VALORESEN RECLAMO 0 00

PAGOS - 10 74

AL A PAGAR - 0 00

ESTADODE CUENTA

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC0501579452 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s) Con la cancelación del valor de esta factura Consumo Histórico
hasta la fecha de vencimiento se evitará la suspensión det servicioo los servicios y el cobro de valores mediante el ejerciciode la JurisdicciónCoactiva. 10.74 10.50En caso de existiralgún valor impago este se sumará o transferirå a otro u otros serviciosque tenga a su nombre.

8.11
ULTLMOPAGOEXPEDIDOEN: A. INHCOTOCOLLAO CAJA: CAJA 3 INHCOTOCOLLAONR FECHA DE PAGO: 21-04-2011 11:34

MAR11 FEB11 ENE11

SE INFORMAQUE DESDEMAYO2011,EL ENVIODE FACTURAA DOMICILIOTENDRACOSTO DE$0.56. SI NO DESEA EL SERVICIOLLAMARAL 100 OPCIÓN 1

PERIODO DE CONSUMO MARZO2011
NUMERODE FECHADE VALOR

CUPON No SERVICIO VENCIMIENTO RECLAMO VALOR PAGADO

161371013 23412771 11 - MAYO - 2011 0 $ 10 74

ULTIMOPAGOEXPEDIDOEN: A. INH COTOCOLLAO CAJA: CAJA 3 INH COTOCOLLAO NR FECHA DE PAGO 21-04-2011 11:34

*41576611428100178020002341277139020000000000*



INFORMEREGULACION
METROPOLITANAI.R.M



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2

UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 6 de Mayo del 2011 (10:48) Número: 344407

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 410538
Clave Catastral: 42503 07 027 000 000 000 .
Cédula de identidad: 00001700704032
Nombre del HERNANDEZ MEJIA JOSE
propietario: OSWALDO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: HDA SANTA MARIA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 14650,00 m2
Áreade construcción: 321,0 m2
Frente: 190,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO «Gis Maps r2.9 / 9 992

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de ocupacióndel Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporaci6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *LA FAJADE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 57 DE LA ORD. 255 DEL REGIMEN DEL
SUELO DE FECHA 10-06-08
- *SOLICITE DEFINICION VIAL Y REPLANTEOPARA DETERMINAR AFECTACION

7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área cor iente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o p

' os dis

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=410538 av ' 6/05/ 1

60NICA &
I.R.M.
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- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Ing la Pat
(7) M IS N ZON DELICIA

a CAÑ
I.R.M. *

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=410538&clavelo...06/05/2011
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INFORMESTÉCNICOS
*TRAZADOSVIALES

*PUNTOSGPS
*BORDESDEGUEBRADA

*LOTEPOR LOTE



Administración Zonal

LaDelicia

MEMORANDONo. 115-UTYV-11

PARA: Gissela Bravo - Coordinadora UERB La Delicia

DE: Jaime Guerrero - Coordinador de Gestión y Control Zonal

ASUNTO: Memorando N° UERB-AZD-99-2011

FECHA: Mayo 16 de 2011

En atención al memorando en mención, mediante el cual solicita información sobre las
vías aprobadas según Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial, propuestas
viales realizadas por la Administración o en proceso de aprobación; del Comité Pro
Mejoras Santa María ll, con número de predio 410538 y clave catastral 42503-07-027.
Debido a que la Unidad a su cargo se encuentra en proceso de legalización del
asentamiento antes mencionado.

Ésta Unidad habiendo revisado los registros de archivo físico y digital, informa:

1. En el predio número 410538 ubicado en el sector Santa María Il de la parroquia
Cotocollao, no existen actualmente propuestas viales que se encuentren en
proceso de aprobación ni trazados viales aprobados por el Concejo
Metropolitano.

2. En relación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remite una impresión simple de la hoja topográfica42503 (anexo 1).

Particular que pongo en su conocimientopara los fines consiguientes.

Arq. ai e Guerrero O.
Coordinador de Gestión y Control Zonal

Adjunto: Parcial del mapa B3D (una hoja formato A4)

Elaborado por: Jenny Pinto R.

Av de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga 02 2294 340 -022294 344 www.guito.gov.ec



Administración Zonal

LaDelicia
ANEXO 1

PARCIAL DEL MAPA DE CATEGORIZACIÓNY DIMENSIONAMIENTOVIAL(B3D)

N

Av. de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga |022294 340 -02 2294 344|www.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE

O UnidadEspecial QUITO
maa.« UNIDAD ESPECIAL REGULATUBARRIO
LaDelicia DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Tordtorimly
Participacl6n

INFORME TÉCNICO N°09-UERB-DMC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINDEROSDE LOTE GLOBAL FECHA:28-07-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉPRO MEJORAS SANTAMARÍA II Áreabruta Catastrada: 14.650,00 m2

Áreabruta en escritura: 14.650,00 m2

Áreabruta del levantamiento: 14.846,58 m2
N° de Predio: 410538 Clave Catastral: 42503 07 027
Administración Zonal: LA DELICIA Parroquia: ELCONDADO

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del pmfesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno,

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB LA DELIGA y del el Técnico delegado
de la Dinección Metropolitana de Catastm.

Arq. Irene Vinueza Arq. Luis edón
RESPONSABLETÉCNICA DELEGADO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO LA DELICIA DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
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Geesystems
Resumen de procesamiento

santa-maria

Información del ro ecto

Nombre del proyecto: santa-maria
Fecha de creación: 06/08/2011 09:15:48
Huso horario: -5h 00'
Administrador: CARLOS TUQUERREZGAVILANES
Cliente: BARRIOSANTA MARIA2
Calle: SECTOR NORTE
Mapa de referencia: TMQ-WGS84
Sistema de coordenadas: WGS84_QlJITO
Programa de aplicación: LEICA Geo Office4.0
Fecha y hora de inicio: 03/01/2011 10:10:50
Fecha y hora de término: 03/01/2011 11:03:55
Puntos ocupados manualmente: 2
Kernel de procesamiento: PSI-Pro 2.0
Procesado: 06/08/2011 09:24:10

Parámetros de procesamiento

Parámetros Selección
Ángulode elevación: 15°

Tipo de efemérides: Transmitidas
Tipo de solución: Automático
Tipo GNSS: GPS
Frecuencia: Sólo L1
Fijar ambigüedades hasta: 50 km
Duración mínima para solución 5' 00"flotante (estático):
Intervalo de muestreo: Usar todas
Modelo troposférico: Hopfield
Modelo ionosférico: Automático
Emplear modelo estocástico: Si
Dist. mínima: 8 km
Actividad ionosférica: Automático

Inf. eneral de línea base

VIETIC- M1 Referencia: VIETIC Móvil: M1
Coordenadas:

X local: 500236.4520 m 497358.9418 m
Y local: 9978846.2140 m 9985891.9950 m
Alde

so ión:

2831.0190 m 3146.8613 m

Frecuencia: Sólo L1
Ambigüedad: Sí

VIETIC - M2 Referencia: VIETIC Móvil: M2

file://C:\Documents and Settings\Administrador\Configuración local\Temp\~Rpt\0.html 08/06/2011



Page 2 of 2

Coordenadas:
X local: 500236.4520 m 497339.3080 m
Y local: 9978846.2140 m 9985824.8825 m
Altortom.: 2831.0190 m 3150.0262 m

Tipo de solución: Fase
Tipo GNSS: GPS
Frecuencia: Sólo L1
Ambigüedad: Sí

file://C:\Documents and Settings\Administrador\Configuración local\Temp\~Rpt\0.html 08/06/2011



DISTRITOPETROFtUTM)' CONTROLDETTWII1ESDE : Nro : ZIHE670
MW LADELICIA : 00CUlOFTOS | Fechade Ingreso:

30 de Junio de 2011

FTKEDENCIA:HIDALGOInfÏEL |5069

AEUNTO:VARIOS

5tLICITNTfE : HIDALGOINIIEL

' AREARESFUNSABLE:LNIDADESPECIALFELA TUBARRIO
RESFüßAfš£ : GISSELAFETWAFRWOCATAS
RESUPEN : RERLATUBARRIO

FITen UStWIO ,

HORARECEFt10N=:> 11:18

( C0l¾ÐWIE FMACONIT(LINTEFt|D)

FORMULARIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 69

.Arquitecta.
Gissela Bravo.
C:OC INADDRA "UERB' LA DEU ClA.

De mi consideración:

En atención a su pedido, cµe se tramiis con hela de controi N. 4784 - DMC, del 09 de lunio
del 2011. mediente el cus! solicita se verifique la certificación de! borde superiar de quebrada
emitido con referencia al predio No410538 con clave catastrai N°42603-07-027 ubicado en la
Pyrog.: .a O Condado de este Distrão.

La Direcolon Metropolitana de Catastro determina que.. en base a la cartografia 1:1000
realizada por el IBM en el año 2002, y la inscencian resiirada al skio con dispositiva GPS el dia
16 de junie del año en curso, la misma que se efech'm conjuntamente een funcionarios de la
A.dmin-.strac;ón Zonal La Dencia y Direc6Nos d Barrio Sarks Maria 0; se cerüfica el herde
superior de quebrada, ei mismo que se implanta en los pianos adjuntos. Se indios que la
pendiente promedia hacia la cota más baja del corde superior de is quebrada es de 36.if
i.trebne seis purio cãorce) grados. para que se procena según Ordenanza No. 255, art 66,
57 y 52 pub:Ícadaeñ el Registra Oficia! No 413 de 28 de agosto del 2008. Se informe ederoís
que tardo el oficio 559-80 correspondiente a is hoja de control 3.932-DMC como los planos
sellados con fecha 16-05-2011 quedan insubsiitentes.

Particular que pongo en su conocimiento p.ars los fines pertinentes.

Ateñtämente,

ing ...Janiel idalgo Vi Iba
DIFECTO METROPOUTANO DE CATA.5TRO.

Br. Julia Hunado .

Servider MunicipaL
Ofi.cioNo. T21- SQ
Ref. Hoja de controf 4781-O JC
22 -06- 2011
Ane:=:o: Documentación recibida.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariade
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB - 0355 - 2011

QuitoDMQ, 8 de junio de 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, disponer la restitución del Borde Superior de Quebrada
Rumihurco, debido a que el Comité Promejoras "Santa María II" ubicado en la Parroquia El
Condado, no se encuentra de acuerdo con lo manifestado mediante Oficio No. 0000571, de 25
de enero de 2006.

Esta confirmación es necesaria ya que el Comité está trabajando con esta informacióxien la
escritura global y los datos actuales modificarían el área verde.

Con este antecedente, renúto la documentación contenida en 13 fojas útiles, 2 planos y 1 cd.

En la confianza de contar con su favorable atención, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

g. Di Davila L.
IRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD .

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: GeovannaVivero 08-06-2011
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 08-06-2011

.5'



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

F-3 ESPECIAL "REGULATU BARRIO" No. 0579
PROCEDENCIA:UERB La Delicia Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: 13 hojas, 2 planos
SUSCRIBE: Arq. Gissela Bravo, Coordinadora 06-jun-11 Memo 134 y 1 cd.
ASUNTO: La Arq. Gissela Bravo, Coordinadora de la UERB La Delicia,solicita la restitución del borde de quebrada del
Comité Pro Mejoras "Santa María ll",debido a que los moradores no están de acuerdo con este planteamiento ya que lo
consideran fuera de la rea izar, al existirvariacón entre los bordes de quebrada de 2006 y 2011

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 06/06/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participaclón

Memorando N° UERB-AZD-134-2011
Quito, 06 de Junio de 2011

PARA: Diego Dávila
DIRECTORDELA UERB

DE: Gissela Bravo
COORDINADORA DELA UERB-LADELICIA

ASUNTO: RESTITUCIONDE BORDEDE QUEBRADARUMlHURCO

Después de la conversación mantenida el día jueves 2 de junio entre Ud.,.el
presidente del barrio y la Arq. Patricia Almeida profesional del Comité .

Promejoras Santa María II, muy comedidamente solicito que por medio de su
persona se pida a la Dirección de Avalúos y Catastros la restitución del borde
de quebrado ya que el barrio no está de acuerdo porque consideran que
esta fuera de la realidad al existiruna gran variación entre el borde superior
de quebrada del 2006 y del 2011; además han venido trabajando con el
borde de quebrada del 2006 con el mismo que tienensu escritura global y si
esta varia modifica la superficie sobrepasando el 10% de tolerancia
debiendo realizar una aclaratoria a las escrituras su área verde que cumplían
con el 13% con el nuevo borde se reduce al 5.8%.

Desde ya agradezco su gentileza y se confirme por parte de la Dirección de
Avalúos y Catastros la fecha que irían al barrio para que la comunidad los
acompañe.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA - "UERB"LADELICIA
Adjunto: PLANO DE BORDESUPERIORDEQUEBRADA2006

PLANO DE BORDESUPERIOR DEQUEBRADA 2011 6ecnoo Oc¾ctàØ Ocykb
CD PLANO IMPLANTADOSBORDESUPER1ORDE QUEBRADA DE 2006 Y2011
OFICIO DECOMITÉBARRIAL"SANTAMARIADE COTOCOLLAO II"
(10 FOJAS UTILES,DOS PLANOSY UN CD)

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162



þmúlanial"SANTAMARIAIIDIÔÔÎÔÊË
Situado en la Av. Mariscál Sucre (Occidentál)firial de la Calle Bernardo de Legarda

Personería Jurídica Acuerdo Ministerial N° 00351

Q.uito, 3 de Junio de 2011

Ing. Diego Dévila
Director Ejecutivo de la Unidad Regula Tu Barrio

Presente

De mi consideración:

Tenga un buen día, de parte de todos los moradores del Barrio Santa María 2 y especialmente de
la Directiva, nuestro afán es sólicitar muy comedidamente se digne a solicitar al departamento de
Avalúos y Catastros la restitución del borde de quebrada Rumihurco, ya que después del análisis
en campo no estamos de acuerdo con el borde impuesto últimamente, ya que consideramos que
es fuera de la realidad y además que se file día y hora para estar presentes la comunidad.

Es importante hacerle conocer que nosotros hemos estado en el proceso de regularización por
más de 8 años dentro de los cuales ya habíamos solicitado en el año 2006 el borde de quebrada
que lo estamos graficando en el plano irnpreso y que después de solicitar nuevamente la
restitución, por estar fuera del terreno el borde dibujado, los técnicos de Avalúos y Catastros
tuvieron la gentileza de ir al barrio y levantar el borde superior de quebrada, quedando un nuevo
borde con el cual hemos estado trabajando los últimos años y del mismo que tenemos un plano
sellado, además hemos realizado nuestras escrituras globales con la cabida que indica en el plano,
siendo bastante perjudicial el actual borde ya que nos modifica la escritura sobrepasando el 10%
de tolerancia.

Por lo tanto es importante mencionar tales gestiones anteriores y de manera especial reformular
el borde impuesto actual, en el plano anterior se tiene 1243.07 m2 de área verde - comunal y
cumpliendo con la norma del 13%, con el nuevo borde se reduce a 801.00 m2 que es apenas el
5.8% de área verde y comunal.

Por la atención que se digne a la presente, nuestros sinceros agradecimientos.

Atentamente

Sr. Miguel Zrocho Arq. Patricia Almeida
C.I. 0602186884 Técnica del Barrio
Presidente del Barrio Santa María 2



DISTRITDJElIORITANO CON1RTLDETlWIITESDE Nro : ZIHP492
217reLADELICIA DOCŒENTOS Fecha de Ingreso:

.

- ' ' ' ' 26 de Mayode 2011

FROCEDElfIA:HIÐALGODANIEL 4003 SOLIC

Asu«o: valos

SOLICITETE : HIDALGODME.

AREARESFOISABLE:LNIDADESFECIALFELA TUBARIO
RESFUfÆt£ : GISSElAFEf¥ANDAIRAVDCAJAS
FES EN : ENATELIONALPEDIDODEL13/05/2011

RECEFCIDA=> 07:52

,
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRK

( CONFfmmfEPARACONTROLINTErdD)

FORMUL RIO 0193971



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN MF,TROPOLITANADE C.ATASTRO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ë°ofr°à.en i La Delicia
Territoria yDa·ticina:Iór.

Oficio No. UERB-AZD-079-2011
Guito DMQ,11 de mayo del 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORDEI.A EMPRESAMETROPOUTANA DECATASTRO
Presente:

Pongo a su conocimiento que se encuentra en proceso de regularización el Comité
Pro Mejoros: Santa María Il con N° de Predio 410538 y Clave Catastral 42503 07 027,
ubicado: Parroquia - El Condado, Sector Hcda. Santa María, del mismo que se
emitió el Borde Superior de Quebrada (BSG),lechos de ríos y taludescon Guía 8834,
Oficio 49-AP despachado el 24 de enero de 2006; posteriormente se solicito la
actualización del mismo Borde Superior de Quebrada (BSQ),lechos de ríos y taludes
con Guía 1650, Oficio 372-BQdespachado el 23 de marzo del 2011.

Por lo tanto solicito a Ud. muy comedidamente se revise cual es el dato real y a la
vez se explique el motivo del mismo ya que entre el Borde Superior de Quebrada del
2006 y el Borde Superior de Quebrado del2011 existe una gran variación. '

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes y desde ya
agradezco su gentileza.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA "UERB"LA DEUCIA

Adjunto: PLANODEBORDESUPERIORDE QUEBRADA2006.
PLANODE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA2011.
CD'DE PLANOIMPLANTADOSBORDESUPERIQRDEQUEBRADADE2006 Y 2011.
OFICIO DECOMITÉBARRIAL"SANTAMARIADECOTOCOLLAO".

Dirección:Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Rarnán Chiriboga Telf.: 022 294344 / 022 294340 Ext: 180/175/162



gigw· ummantilig '

Situado en la Av. Mariscal Sucre (Occidental) final de la calle Bernardo de Legarda
PeëonerÌäJurídica Acuerdo Ministerial N° 00 to, 9 de mayo de 2011

rig Dieg Dávila.
ir ctor Ejecutivo de la Unidad Regula Tu Barrio

Presente .

De mitonsideración:

Teng un buën día, de parte de t doslos inoradóÏedeÍAarrio Santa MarÌa2 y especialmer te de
la.Direhiva, nuestro afán es solicitat.muycomedidamente se dÍgnea solicitaral depaitamento de
Avalúós y Catastros la restitucign del borde de quebrada Rumihurco, ya que después del análisis
en campo no estamos de acuerdo con et borde impuesto.últimamente, ya que consideramos que
es fue de la realidad.

.

i.

Es imÑórtantehacerle corlocer que nosotros hemos estÈdoen el proceso de regularización por
más ðe 8 años dentro de los cuales ya habÏamossolicitado en el año 2006 el borde dè quebråda
que lo -estamos graficando en el plano .impreso y que después de solicitar nuevamente la
restituciòn, por estar fuera del terrëno el borde dibujado, los técnicos de Avalúos Catpstroi
tuvieron la gentileza de ir aÏbarrio y levantar el borde superior.de quebrada, quedandó un nuevó
borde con el cual hemos estado trabajando los últirrios años y del mismo que tenemos un plano
sellado.

Poi lo tanto es ÍmportantenienËinar tales gestioneš antériores y de mar a especial réfo mular
äl.bodë impuesto actual, eti.el plario anterior se tiene 1g43.07 m2 de ea veròe - coÑi a y
cuinplièndo con la norma del 39 con el nuevo borde se reduce a 801.00 m2 que es a e as e
5.8% de área verde y comunal.

.

Se adjunta:e] plano.sellado y el ano de actual en proceso

Atentarnente

Sr. l\iiiguel Morocho
C.l. 0602186884
Presidente del Banio Santa Ma la 2



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

O QUITO
.","

,"|. UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO••Q,',ff,,LaDelicia

Territodaly
Participaci6n

INFORME TÉCNICO N°10-UERB-DMC-2011

CABIDASYLINDEROSDE LOTEPORLOTE FECHA:01-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASSANTAMARÍAII AREATOT:( CATASTRO) 14.650,00 m2
N°dePredio: 410538 Clave Catastral: 42503 07027
Administraci6n Zonal: LADELICIA Parroquia: EL CONDADO

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 30 de pendiente CUMPLE

3 ÕBSERŸÃCÌONESÕEÑERÃLÌS

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este informe tiene validez únjcamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB LA DELICIA y el Técnico delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq.IreneVinue Ar .Lui Be n
RESPONSABLE TÉCNICA ELEGADO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO LA DELICIA DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
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O . UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN NB 000R555"
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ACUEEDOSYCOMPROMISOS: NO 0¾
ACUERDO/COMPROMISO Rd. PLAZO

ACOÉiRDOICOMPROMISO RESP. PLAZO

CUUIENTAÓlÓNANEXA
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHA05ELABORAÓNINFORME; ELABORA:
Para constancia de 10actuado IIrrnan:

Por la Unidad "R u u Barrio" Por el Barrio

ESTRATEGIAI VALORACIÓN:
1

2



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN O

gay ATENCION BARRIOS IRREGULARES
OMBREDE BARRIÔ EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL. PA RO lA

FECHA; Í HORA: UNIDAD

UIENATIENDEPOR LA UNIDADREGULAT SAltRIO FIRMA

REPRESENTANTEDELBARRIO FIRMA

4 4
INTes s au
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RESP. Pl..AZO

oz ezzoses
)CUlilENTACIÓNANEXAS

DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHA DE EL RACIÓNINFORIVIEÏ: ELABO :

Para constanclide lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula Tu Barrio" Por el Barrio

ES RATOGIAIVAi..ORAC(
1

2
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE

O QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO '

INFORME LEGALAPROBATORIOPARAINICIODE PROCESOTÉCNICO
N° 01-UERB-LD-2011

FECHA:14-07-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Áreabruta Catastrada: 14.650,00 m2
COMITÉPROMEJORASSANTAMARÍAII Áreabruta en escritura: 14.650,00 m2

N°de Predio: 410538 Clave Catastral: 42503 07 027
Administración Zonal: LADELICIA Parroquia: ELCONDADO

2.- INFORMELEGAL:

ANTECEDENTESDELA PROPIEDAD:-ElComité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il
de la parroquia de Cotocollao, adquirió un lote de terreno innumerado de
aproximadamente catorce mil seiscientos cincuenta metros cuadrados de
superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de hacienda, situado
en la parroquia de Cotocollao de este cantón, lo adquirió mediante transferencia
a título de fideicomiso civil realizado por los cónyuges señores Ingeniero José
Oswaldo Hernández Mejía y María Josefina Vasconez Román, según consta de la
escritura otorgada el dieciocho de abril del dos mil dos, ante el Notario Séptimo
del cantón Quito, doctor LuisVargas Hinostroza, inscrita el diez de junio del 2011

LINDEROSGENERALESY SUPERFICIE:Los linderos y la superficie de la propiedad son
los siguientes: Norte: con \os lotes números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete B,
doce A, doce B, veintiuno A, treintay dos y cuarenta y cinco A de la lotización de
la hacienda Santa María Primera Etapa; Sur: Quebrada Rumiurco; Este: con los
lotes números cuatro A, tresA, quince A, catorce A, troce A, doce A, veintiuno A,
veintiuno B de la lotización de la hacienda Santa María Primera Etapa; Oeste:
antes, con propiedad de la señora Esperanza Cevallos hoy el barrio Cordillera.
Superficie aproximada: catorce mil seiscientos cincuenta metros cuadrados
(14.650m2).

CONCLUSIÓN:- De los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que
la propiedad no se encuentra con impedimento legal que limite su dominio.

RECOMENDACIÓN:-Toda vez que la parte legal se encuentra soneada, se da
paso a la parte técnica para que continúe con el procedimiento de legalización
a favor del asentamiento humano Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Ilde
Cotocollao.



r. (imm Sánchez
RESPONSABLE LEGALUERB LA DELICIA

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-LA DELICIADr. JimmySánchez cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: (Se llenará en caso de < t MMor no esté de acuerdo con el criterio presentado en este informe, el
mismo que debe ser motivado).

COORDINAImiMIBMBAROELICIA
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

,
4.- RECEPCIONDELINFORME

(14-07-2011)

\ e ue
RESPONSABLE TÉCNICOUERB-LADELICIA



OficioNo. UERŒAZD-O44-2011
Quito DMQ,25 de Febrero del 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director de la Empresa Metropolitana de Catastro
Presente:

Toda vez que estamos en el proceso de regularización del Comité Pro Mejoras: Santa maría Il con N°

de Predio 410538 y Clave Catastral 42503 07 027; que se encuentra ubicado: Parroquia - El
Condado, Sector Hcda. Santa María, solicitamos los siguientes parámetros técnicos:

• Ratificación o Rectificación del Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y taludes.
Guía 8834, Oficio49-AP despachado el 24de enero de 2008

Para lo cual adjunto: Copia del plano sellado, i CD con el archivo digitaly tres planos impresos.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo
Coordinadora "UERB"
La Delicia

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180 Q
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I INSTITUTOECUATORIANODEREFORMAAGRARIAY COLONIZAll0N

Oficio SDE No.

Señor
50TARIO 'DEL CANTON

resence.-

3eñor .Notario:

JSVALDO HERNANDEZ MEJIA Y JOSEFINA VASCONEZ, propietarios de un -

prediö denominado SANTA ANA, ubicado en la parroquia Cotocollao,
Janton Quito, provincia de Pichincha cuy historial consta en el
iertificado del Registrador de la Propiedad de 28 de noviembre de
1.988, solici.ta autorización para fraccionar partè del predio ye
lijenarlo en Ïòtes indiyiduales en favor de las personai que de--
erminen los vendedores.

or cumpiir cou los requisitos de Ley, y considerando que se jus-
ifican los motivos, se autoriza a usted seäor Notprio celebrar -

as correspondientes escrituras públicas en base a los datos que
e propor¢ionarán los interesados,y a los planos sellados por es-
e Instituto.

jase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cumplimiento ·

e la Le7•
- r

tentam
,

INSilTUiONACiBNALDEDESARROLLOAGRARIO

o Plaza Daza x CERTiBCO Que la (s)...tm2..... . 5)

RECT R EJECUTIVO DEL IERAC. One antecedeln) es (son egÁ ..

SURROGANTE . Dellios:..co .9...¾.,.4.Am.. ..

Que consta (n} en el Expt.Cmmff. .

Secreta GeneraldaíNDA
' Ab. PaHo Nieto Montwa
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a o MIEMIPIBIA METB BRE MA RU Bill
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Culbralde
liiku-Mai

DIRECCION WETROPOLITANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

OFICIO No.
FECIIA '

98QCT2003

Arquitecto
IVANMARTINEZ
UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
Presente.-

En atenclón a la comunicaclón del señor Oswaldo Pineda con H.C.
1 galiz

Este Direcolón Metropolitana de Territorlo yV Menda le remite el
expediente para su análisis y trâmite correspondiente.

Atentamente,

ARQ. EDGAR FLORES
COORDINADORGESTION DELTERRITORIO

EF/ES.
2003-10-24



MATRIZMONITOREO

REGULARIZACIÓNDE BARRIOS
FECH INGRESO DIRIGENTE RAPPln
REÑPÒNSABLE TÈCNICO LEGAL: TELF Sq lO 22\.

DOCUMENTACIÓN PARROOUIA CALIFICACION T/PO
REQUISITOS ACTIVIDAD No.- Fecha OBSERVACIONES NÚMERODELOTES

DOCUMENTOSLEGALES AREAUTILDELOTES:

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES. AREA DE VIAS:

CARTA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL AREA COMUNAL:

1RM
AFECTACIONES:

INFORMES DE M.D MQ AREA TOTAL DE PREDIO

DOCUMENTOS SOCIO ORGANIZATIVOS OBSERVACIONES NOTAS ORGANIZAT:

PERSONERIA JURÍDICA

INSCRIPCIÓN DE LA DIRECTIVA ACTUAL

LISTADO DE SOCIOS

EVALUACIÓN SOClO ECONÓMtCA

DOCUMENTOS TÉCNICOS

INFORMEDELAEMAAP NOTAS TÉCNICAS:

IFORME DE EEQ

PLANO DEL BARRIO OBSERVACIO ES:

DISEÑO DE ÁREAS COMUNITARIAS OBSERVACIONES:

CRONOGRAMA VALORADO DE
OBRAS OBSERVACIONES:

DOCUMENTOS ADIClONALES

RESEÑA HISTORICA BARIO



BARRIO: Ÿ¾ GA ASÅ bAUS d'r/AftAldOf7J-tfeer2Técnico:

Parroquia: ccect-cLuke Sector: .) N .

Hoja de Control: \ 4 4 ¶ Fecha: 2 3 m3af - 2002
Escritura de: My.tcow\go

Adquieren a: Ms WE MEttA.mez N
En fecha: \¶ AWL -Loor Notario: p t.tXs UA%AS Inscrita RP:
Metros de escritura: t½ J G=O t-t *

Certif de gravâmenes: No: Fecha:
Clave Catastral:
No. de Predio:
Impuesto Predial: No: Fecha:
IRM: · Zonificaciôn: Lote Mínimo:
Afectaciones:
Organizaciôn Social en a t REWM teL hqq.m com mv.y y La. u VAP-9-OGO \A ce t.up
Acuerdo Ministerial: 3< \ Fecha: y - MC\ N ORÆ.- \cyg q
Directiva: Presidente: Teléfono:
Listado de Socios:
Certifloado de Servicios
Emmap: No: Fecha:
Eeg: No: Fecha:
Teléfono: No: Fecha:
Otros:
Actualidad de Barrio
Lotes de:
No. de lotes: Area Total: Consolidaciôn:
Area Verde: % A pagar:
Planos del Barrio: Archivo Digital:
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Quito,26 de mayo de 2011

Arq. Gissela Bravo

Coordinadora UERB- La Delicia
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Rigchag Morocho, y Dra. Patricia Bermúdez Lasso, en nuestras calidades de Presidente y
Abogada del Comitè Pro-Mejoras del barrio Santa MarÏaII de Cotocollao, nos dirigimos a usted
exponemos y solicitamos:

En razón de problemas sušcitados en el Registro de la Propiedad para poder registrar la
escritura de constitución del fideicomiso civil por parte de los cónyuges señores Ing. José

Oswaldo Hernández y Josefina Vásconez, toda vez que se nos requería la presentación del
plano por el que se fraccionó los terrenos que formaban parte de la Hacienda Santa Ana de
propiedad de los constituyentes y del que formaba parte el lote de terreno que se constituyó
en fideicomiso. Plano que, a pesar de haber solicitado a los constituyentes, éstos no tenían en
su poder. Gracias a las gestiones realizadas por el señor Oswaldo Pineda, socio del Comité,
recién se pudo obtener tal documento, de los ex directivos de la Urbanización Santa María I,

recién hace un mes aproximadamente. Obtenido el plano se ingresó al Registro de la
Propiedad, y acto seguido se pudo adicionalmente obtener un certificado de gravámenes
por parte del Registro de la Propiedad.

Con todos estos documentos se ingresó el trámite de inscripción al Registro dela Propiedad
habiendo observado que se presente estatuto personal de la señora Josefina Vásconez,

cónyuges del constituyente, documento que ya fue extendido por el mismo Registro , e
inmediatamente se ingresó la carpeta para su aprobación, misma que debe entregarse el día
lunes 30 de mayo del año en curso.

Solventado el problema principal, antes señalado, se entiende que ya no habrá problema
para que se inscriba la escritura de constitución del fideicomiso, y consignar ante usted tal
documento, así como el respectivo certificado de gravámenes.

Por lo expuesto, solicitamos se sirva disponer la inclusión del trámite del barrio santa María
Dos, para el mes de junio, toda vez que ya dispondremos de la documentación antes
señalada.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

Sr. Rigchag Morocho Dra. Patricia Bermúdez Lasso

Presidente del Comité Santa María Il Matrícula No. 3454 C.A.P.



SEÑORA:

MINISTRADE INCLUSIONECONOMICAYSOCIAL
CIUDAD.-

De nuestras consideraciones:

Dra. Patricia Bermúdez Lasso, en mi calidad de Abogada del Comité Pro- Mejoras del Barrio
SANTAMARIAIIDECOTOCOLLAO,ante usted comparezco, expongo y solicito:
El Comità Pro-Mejoras del Barrio " Santa María 11de Cotocollao" del cantón Quito. En
Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo el 6 de febrero del 2011 resolvió , por
unanimidad , aceptar como socios a los señores: María Teresa Bolaños Alcatoma,
Vicente Chicaiza Tituaña, María Lucila Padilla Guanotasig, Nelson Heriberto Padilla
Pilliza, Narcisa de JesúsTorres Pavón, Ana Luisa Martínez Martínez y Herma Eliza
Fuertes Huertas, todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, conforme consta del acta de la Asamblea, solicitudes y copias de las

cédulas de identidad y certificados de votación que se agrega.

Particular que pongo en su conocimiento y adjunto la documentación pertinente a fin de que
se disponga el registro de los mencionados como socios del Comité.

Las notificaciones que me correspondan recibiré en la oficina profesional ubicada en la casa
No 483 de la calle Juan Larrea y Riofrio, en esta ciudad de quito; o, en la casilla judicial No
1811.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, anticipo miagradecimiento

Dra. Patricia Bermúdez Lasso
Matricula No 3454 C.A.P.

tanilla MinisteriodeInclusión

4
ŒSI Económicay Social

ServiciodeAtanciónal Ptihlie '



e.mas ComitéBarrial "Sta. María de Cotocollao"situadosobre
la Av.MariscalSucre " Occidental"Final de la

calleBernardode legarda
° Personería JurídicaAcuerdoMinisterialNo. 005930

ACUERDOMIMSTMAL ---

O ITO A

Quito 04 de Octubre el 2010

Dra.

SOLEDADBENÍTEZ

Administradora E ° o ial Dé¾ëfa

Presente.

Reciba u saludo de parte de la Directi y moradores Del Barrio SAN DE
COTOC al mismo tiempo deseándole luchos éxitos en sus delicadas s.

La pr t ene a bien de informarle sobre le ituación de nuestro Barrio en la tre'est mos
para l LIDACIONDELPLANODE NUES 10 SECTOR,ya que los moradore enemps
nuest r uras individuales y cada una de usotras pagamos los impuestos r di e .

Adjunt a del Barrio para su convalidac n.

Por la at ción restada que damos de usted muy agradecido

A©U1ERDOMBMITEDAL

ngo Laura Realpe

PRESIDENTE SECRETARIA



e- pinit¢ Barrial-"Sta.María de Cotocollao"situadosobre
la AÝ.MariscalSucre " Occidental"Final de la

calleBernardode legarda
° PersoneríaJurídicaAcuerdoMinisterialNo. 005930 .

ACUERDOMINISTRIAL
ooseso

auno .

Quito, 19de Noviembre del 2010

Ing.

RDIN

óRpD

ICIA

Reciba un do de ižiiigél d s del NTA
MARÏAD LLAOy al mismotiemp deseándolemuchoséxit s
delicad i nes.

La pre ene por objeto solicitarlesmy comedidamente se realiceè \
levanta emo del plano altimétrico por p e del M.D.M.Qa través del p
comp licas.

En se i eral que se realizóel domin 7 de noviembredel año en cu n que
se apr e se cobre a través de las ca de pago del impuesto predid! I r del
plano ét °co, a cada uno de los lotes que todos los moradores te
escritur de n estros predios

Por la ate ón pr a imie tos.

GO EALPE

- PRESIDENETE SECRETARIA

ADJUNTOPLANODELBARRIO,ACTADEAPROBACIÓN,YNOMINADE LADIRECTIVA
APROBADAPORELM.I.E.S.



DISTRITOIETROPOLITANDCONTROLDETR&lITESDE Nro : ZIH3F734
ZONALADELICIA DOCUlÐ\TOS Feda de Ingreso:

22 de Noviede 20

PROCEDBCIA:ANDRANGOJOSE SUICITH ARDRA

ASURTO:VARIOS

SOLICITANTE : ANDRANGOJOSE

AREARESPONSARE:UNIDADESFEI'IALREEULATUIRRIO
RESPONSARE : DAVILALOPEZDIEGOXAVIER
RESUlOl : INGRESADOCUlOlTACIONACORDADA

A

HORARECEFCION=> 12:46
' F USUARIO

( C0tfROBANTEPARA INTERND)

FORMULARIO 018 30 88



ENVIADAS



NICIPIO DEL DISTRITO
ME^TROPOLITANG

DE QUITO
DistritoMetropolitano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

señores 0909523,
BARRIO SANTA MARIA SEGUNDA ETAPA.
Ciudad ggg
De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramitacqn hoja de control No. 7373 del 20 de
octubre de12005mediante el cual solicita se defma el borde de la quebrada que
colinda con un predio de su propiedad.

Al respecto esta Dependencia le informa que no es factible emitit e1Infonne de
Borde Superior de Quebradaya que el trámite presenta las siguientes
observaciones: =-

- Tanto el archivo digital como el plano presentado tienen desplazamiento con
respecto a la cattografia oficial de la Direcciónde Avalúosy Catastros.

- Para la ubicaciòn de las coordenadas puede solicitar la cattografia del sector
en la oficina de atención al pùblico

Particularque comunico para los fmes pertinentes.

Atentamente

Ing. Marco E sa.
JEFE DE ATEN IÒN AL PÙBLICO.
Julio Hurtado -

Analista Catastral
Ref. GUÍA 7373-DAY C
Anexo: Documentaciónrecibida.
Oficio N° 4073 - AP
08-11-2005



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS /

0000571

Senores
BARRIO SANTA MMIADE COTOCOLLAG - SEGUNDA ETAPA.
Ciudad.

De mi consideración:

En Ôencióna su pedido que se tramita con hoja de control No. 8834 del 15 de
enero del 2006, mediante el cual solicita se determme el Borde Superior de la '

quebtfa colindante con el predio N° 410538 con clave catastra 42503-07-027, '

ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este Distrito.

Al tespecto esta Dependencia le informa que en base a los archivos cartográficos
del sector y la inspección realizada al sitio, se defme el borde superior de
quebrada, el mi no que se implanta en los planos adjuntos.

El sello no implica Aprobacióndel levantamiento topográfico.

Atentamente,

Ing. Marco Espinos
JEFE DE ATENCION AL PUBLICO

Julio Hurtado
.

Analista Catastral
Ref. GUÍA 8834 - DAYC
Oñcio 49 - AP
Anexo: Documentación recibida y orden de pago.
24-01-2006



SECRETARIADECOORDINACION TERRITORIALYPARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.0283
PROCEDENCIA:Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo,Director 29-mar-11 Of. 0002489 3 hojas y 4 planos
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo,Director Metropolitano de Catastro, remite la certificacióndel borde superiorde
quebrada del Comité Pro Mejoras "Santa Maria 11",ubicado en la parroquia "El Condado", Sector Hacienda Santa María,
la misma que se encuentra implantada en los planos adjuntos.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 29/03/2011

Observaciones: - Archivado en:
Fecha:



1002489
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

my 2 9 M 2011
wußem Diavu.

COORDINADORA 'UERB"
i...aDelicia

Presente.

De mi consideración:

En sien.uión a su pedido, que se tramitacon hoja d.e contrei N. 1650 - DMC, del 28
de fehlero del 2011, mediante el cual solicita se emita la cedificación del borde
superior de quebrada colindante con el predio N°. 410538, con clave catastral N°
42503-07-027, ubicado en la Parroquia E\ Condado de este Distino.

L.aDimació . Metropolitan.a de Co.tastro determina que, en. base a la cattegraûa tîü00
realizada por ei (GM en et año 2002, y la inspección realizada af sitio con dispositive
GPS, se define el borde superior de quebraria el mismo que se implanta en los planos
adjuiños. Se indica que la pendiente promedio hacia la cola Inés baja det borde
superior de la quebrada es de 36.14°(treinta y seis punto calorce) grados, para que se
procede según Ordenanza No. 255, art. 58, 57 y 58 publicada en el Registro ORcial
No 413 del 28 de agosto del 2008, a Ordenanza Metropolitana No. 264, art. 5,
ceïtificadael 24 de octubïe del2003 y at Regisivo OficialNo.303 del is de octubre del
2010 art.417.Se informa además que los planos y oficios seRados correspondientes a
la guía 8834 del 24 de enero det 2006 quedan anufados.

e

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, iinderos y
superfieles;1ampoco quña ni da derechos subve la propiedad delimmachie.

Aten¾amente.

b anic Hideino illalba.
O ECTOR vfE, OPOUTANO DE CATASTRO.

Ng. _.. din Zwila Pérez Rect
JEæ419A CATASTRO.

Sr. Julie Hudado
Servider Municipal
Gütio No. 3T2- SQ
Raf: Hola tie control 1850-DMC
23- 83- 2011
A.nexo. Documentación recibida.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio" - /

Secretaría de !
Coordinación
Territorial y
Participación

OficioNo. UERB-AZD-044-2011
Quito DMQ,25 de Febrero del 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director de la Empresa Metropolitana de Catastro
Presente:

Toda vez que estamos en el proceso de regularización del Comité Pro Mejoras: Santa maría Il con N°

de Predio 410538 y Clave Catastral 42503 07 027; que se encuentra ubicado: Parroquia - El
Condado, Sector Hcda. Santa María, solicitamos los siguientes parámetros técnicos:

• Ratificación o Rectificación del Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y taludes.
Guía 8834, Oficio49-AP despachado el 24de enero de 2006

Para lo cual adjunto: Copia del plano sellado, 1 CD con el archivo digital y tres planos impresos.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo
Coordinadora "UERB"
La Delicia

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180
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